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PREAJABULO 

HONORABLES blIEl·JlROS DEL JURADO 

Pongo a vuestra distinguida consideraci6n, este modesto estudio:
•EL DERIDHO FOJlb'.Ail>raNTE VALIDO, PARA SER DERECHO PROPI/JmlTE DICHO, DE

BE ALBERGAR Ull CONTENIDO JUSTO"; en 41 he puesto todo mi entusiasmo, -
sin embargo dada la iJ!lportancia y profundidad del tema, lejos estoy de
agotarlo, mucho tendría que explorar en la extensa ciencia del derecho
para llegar a la conclusión de un trabajo estimable y digno de encomio. 
No me hubiera atrevido a realizar el presente, de no constituir, como -
constituye, un requisito exigido por la ·Universidad para la obtenci6n -
del título de Licenciado en Derecho. 

En el tema de este trabajo encontramoa pensamientos respetables -
de preclaros Maestros y tratadistas distinguidos, constituyen la parte
.más importante de estas páginas. A ellos pertenecerán las verdades, al
sustentante loa desaciertos. 

Lo que sostengo en esta tenis es 1Jnportante y es indispensable d.!!_ 
cirlo, escribirlo y defenderlo. Las conclusioneo a las que he llegado -
pretender ser lógicas y· aceptables. 

Sirvan, pues, eetae consideraciones de disculpa a los pocos méri
tos de esta tesis, en tal virtud, ruego a los señores profesores que -
han de juzgarla la acogida de benevolencia y comprensión. Sabrán discll:!_ 
par loe errores propios del que se inicia. 
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I!ITRODUCCION 

a).- La zona temática. 

La zona temática que co:nprende eota tesis es la de J.a filosofía -
del derecho, la cual es uno de los campos del conocillliento objetivo ju
rídico de carácter científico, 

El tema elegido, dentro de los muchos actuales, vigentes y atrac
tivos de dicha zona temática, es el. de la justicia y su relaci6n con el 

derecho. 

b).- El problema, 

Lo. cuesti6n problemática, meollo de este trabajo de tesis, es sa
ber ¿si el derecho está correlacionado necesaria.mente con l.B justicia?, 
¿si la justicia es un elemento no jUl'Ídico?, ¿si el derecho es una for
ma que alberga cualquier contenido incluso el injusto? 

c).- La hip6tesis, 

Si el derecho foI'lll8.J.mente válido alberga un contenido injusto, ª.!! 
toncas, no es derecho propiamente dicho. 

d).- Formulaci6n siLlb61ica de la hip6tesis. 

X + y-z 
SiJllbologfo: 

X = Derecho formallllente vt!l.ido. 

Y : Contenido injusto. 

Z = ?lo es derecho propiamente dicho. 

-Entonces. 
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CAPITULO PRIMERO 

FILOSOPIA, DER:X::HO Y CIENCIA 

1.1.- Filosofía y ciencia. 
Preguntar ¿qué es fil.osofía? equivale ordinariamente a preguntar 

¿cuál es el objeto de estudio de l.a filosofía?. ?lo obstante que ha.y -

tantas definiciones de la filosofía como filósofos, se advierte que -
l.os tres sectores que han caracterizado e1 interés filosófico son: la
metafísica, la axiología y la epistemología. Estoe no agotan ni el si! 
nificado ni el contenido de la fil.osofía, pero nos proporcionan una -~ 
idea general de la natural.eza de esa disciplina llamada filosofía. 

1.1.1:- Metafísica. 
Le. matefísica es la parte de la fil.osofía que se ocupe de los -

primeros principios y de l.as primeras causas de todas las cosas. El -
término ontología suele usarse como sinónimo de metafísica. La sutil -
diferencia entre ambos conceptos radica en que la ontología se ocupa -
de la naturaleza de la realidad ¿qué es?, mientras que la metafísica -
en sentido estricto, se ocupa de la naturaleza de la existencia ¿qué -
significa ser? 

Ciertamente la metafísica como ontología • ••• estudia loe caract~ 
rea fundamentales del ser, los caracteres que todo ser tiene y no pue
de dejar de tener". 1 Es un intento por responder a la pregunta • ¿quá -
es?", a manera de lograr una descripci6n unificadora de la realidad y
de descifrar su significado. Brevemente, se podría decir, que el meta
físico treta de describir la suma y substancia de lo que es, de lo que 
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existe, de lo que es real en Última. instancia. 

La freee "suma• ae refiere el aspecto .cuantitativo de la reali
dad, Para algunos filósofos la realidad se reduce a una mera cualidad
iSnica (monismo); pare otros la realidad conste de dos o más cualidades 
irreductibles (dualismo); y otros más sostienen que le realidad consta 
de inás de doe partes {pluralismo). 

La frese "sustancie" se refiere el aspecto cualitativo de le re~ 
lided. El. idealismo sostiene que le cualidad Última o conatituci6n de
le realidad ea mental o espirituei; el realismo afirma que la realidad 
ea especialmente material o física; el tomismo dice que la realidad -
combina lo eapir,ituel con lo físico en forma indivisible¡ y el pragma
tismo por su parte rechaza toda cualificacidn de la realidad, y dice -
que 6ata se halla en constante estado de cambio y de creacidn y que ea 
infinita en cuanto a gtSnero y m!mero • 

.El contenido metafísico de le filosofía se refiere, puee, pr:illla
riamente al problema de la realidad, en un intento de descubrir.y des
cribir, y a veces definir qutS es real y qu6 significa ser real. 

1.1.2.- .Axiología. 
Ia exiolog!a - del griego axioa (valor) y logos (teoría) - o te~ 

ría del valor, ee le parte de la filosofía que se ocupa de lo bueno y
lo malo, lo justo y lo injusto, lo bello y lo feo, etc, Trate de form~ 
lar una teoría coherente para el comportamiento 6tico. Mientras que la 

metafísica pregunta •¿qu& ea?•, la axiología pregunte •¿qu6 es bueno?•, 
•¿qu6 es justo?•, •¿qu4 es bello?•, etc. Una vez definido lo b11eno es
posible hablar de moralidad, u.ser los términos y los conceptos de "de
be• y de •tendría q11e•, W1B vez definido lo justo es posible hablar de 
ju.sticia1 y lUla vez definido lo bello es posible hablar de belleza. 

El problema medular de la exiología se ha centrado en la pregun
ta siguiente: "¿los valores son independientes de la.humanidad o dep~ 
den de ella?". Los objetivistas sostienen que los valorea son indepen
dientes del hombre y de la sociedad, aunque obliguen al uno y a la - -
otra. Afirman que los valores existen como propiedad de loa objetos, -
1 que le validez da los valoras objetivos no depemda~ bajo ning¡Sn aa ..... 
pecto, de la existencia o conducta de la humanidad. Dos variantes de -
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esta teoría dol valor son la teoría iutuitiva y la ra~io::s.li~te.:. le -
primera dice que loa valorea ticlnon que ner de1Jcubiert00 por la intui
ci6n, lo cual ea posible porque hay un orden moral fijo, anterior al -
hombre e independiente de él, de sus deseos y necesidades. La segunda
aostiene que loa valores ae descubren por la razón humana o por ln re
veluci6n divina. 

Los aubjetivistes afirman la completa dependencia de los valorea 
respecto del hombre y sus obras, niegan que loe valores puedan existir 
con independencia de la humanidad, La teoría naturalista y la emotiva
son dos variantes de esta postura axiolÓgica: la naturalista dice que
los valores son creados por el hombre a partir de necesidades y deseos 
experimentados. Son artefactos humanos, creados para servir de guía al 

hombre en ou comportamiento, niega que preexistan en el cosmos con in~ 
dependencia de los intereses y esfuerzos de los hombres. Dice que es -
ilógico hablar de descubrimiento de los valoree. La. intuitiva sostiene 
que los valoree no son más que opiniones inverificables, sin poder coa 
nitivo coercitivo. 

El aspecto axiol6gico de la filosofía reside, entonces, en la -
tentativa de ocuparse de lo bueno y lo malo, lo justo y lo injusto, y
de moldear estos conceptos dentro de pautas áticas y morales que guíen 
la conducta hume.na y social, pautas que pongan en marcha y conmuevan a 
todas las instituciones sociales, y muy particularmente a las encarga~ 
das de impartir justicia, Quizá sea la parte de la filosofía que más -
intereaa a los juristas, ya que la mercancía que el abogado tiene so~ 
bre el mostrador con toda seguridad es la justicia. 

1. 1. 3. •· Epistemología, 
Ia epistemología - o teoría del conocimiento - es la parte de la 

fi1osofía que trata de dar con el fundamento y la naturaleza de la ver. 
dad y del conocimiento. 

Ia epistemología se pregunta: ¿podemos conocer? ¿Qué se conoce?
¿Cuándo se conoce? ¿Quián conoce o puede conocer? ¿Cómo conocemos? La 

posición epistemológica dogmática afirma que si podemos conocer y con~ 
cemos principios seguros, ciertos e inegables. La posici6n escéptica -
niega la posibilidad de alce.nzar algdn conocimiento: "No conocemos ni-
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podemos conocer". "El hombre no sabe, y no eabe que no sabe". IR. posi
ci6n folibista sostiene que sí podemos conocer, que tenemos conocimie,!! 
toe dignos de confianza pero ~ue jamás podrán eer ciertos en un cien -
por ciento. 

La epistemología, puea, es la partde de la filosofía que procura 
identificar y examinar los criterios del con oc ilniento y la verdad 1 cr1,; 
terioa que garantizarían las afirmaciones "esto que conocemos" o "esto 
es verdad~ Es una parte segurrunente de muy rico significado para la ~ 
formaci6n del jur!sta, puesto que dentro de su educaci6n debe buscar y 

conocer la verdadera justicia. 

1.1.4.- Concepto de filosofía. 
El maestro Rafael Preciado Hernández al referirse al concepto de 

filosofía dice: "Las múJ.tiplea definiciones de la filosofía parecen~ 
coincidir en considerarla como una ciencia suprema que conoce con la -
luz natural de la raz6n, la universalidad de lae cosae por sus prime~ 
roa principios, por las razones máa elevadas, y realiza así una unifi
caci6n total del conocimiento. Esto significa que sobre cada objeto o
sector de la realidad es posible filosofar, eG 1ecir 1 elevarse a la -
conaidaraci6n de los primeroa principios o de las verdades más genera
les relacionadas con tal objeto." 2 Como es una realidad el derecho, -
se puede filosofar sobre él y conocer con la luz de la raz6n su unive!: 
salidad por sus primeros principios. 

La filosofía (del griego FILOS = amar y SOPHIA = sabiduría) que
etimol6gicrunente significa amor a la sabiduría, no es otra cosa que el 
intento del hombre por saber, por explicarse a través de la 1·az6n su -
ai tuaci6n en el wliverso. 

1.1.5.- Concepto de ciencia. 
El conocimiento científico es el conocimiento comprobado, causal 

que explica la realidad a partir de principios de causa a efecto. Para 
que nuestras ideas o teorías se conviertan en conocimiento científioo
ea necesario comprobarlas con un conjunto de hechos o de datos que as~ 
guren su validez, porque la aspiraci6n suprema de la ciencia ea llegar 
e. un conocimiento seguro. La ciencia busca le. verdad: o sea la recrea-
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ción de la realidad. 
Al respecto el maestro Preciado Hernández dice: "La ciencia se • 

define como un conjunto o sistema de verdades generales demostradas s~ 
bre un objeto determinado. Pueoto que tal definición conviene a la fi
losofía, debemos aclarar que en oentido lato la ciencia comprende, co
mo el g1foero a una de sus especies, a la filosofía, y e11 sentido res-
tringido la ciencia está subordinada a la filosofía, ya que parte de -
postulados cuya validez discute y establece la filosofía, y se refiere 
a un objeto o sector determinado de la realidad y no a la totalidad de 
las cosas, como ocurre con la filosofía.• 3 

1.2.- Diferencia entre filosofía y ciencias. 
Ciertamente hay que distinguir entre filosofía y ciencia, sin e~ 

bargo el positivismo e idealismo niegan, erróneamente, los grados de -
conocimiento e identifican la filosofía con la ciencias pero difieren
por cuanto el primero sostiene que sólo el conocimiento verificable en 
la experiencia sensible tiene validez científica, y el segundo reduce
la realidad a ideas, objetos y fendmenos, verificable por el pensamieE 
to. 

En cambio, el realismo moderado distingue la filosofía de las -+ 

ciencias particulares, no por su objeto material, sino por el objeto -
formal; objeto material de una disciplina ea la cosa o el concepto que 
esa disciplina estudia, y objeto formal ea el punto de vista bajo el -
cual se considera el objeto material, por su objeto formal la diferen
cia radica en que la filosofía estudia causas últ:iJLas (o supremas), ~ 
mientras que las ciencias experimentales estudian causae próximas, El
objeto material de la filosofía ea el mismo de las otras ciencias. Así, 
para la filosofía el ser no es unívoco sino análogo y el conocimiento
posee varios grados de abstracción. Toda ciencia busca la verdad, y é~ 

ta es la adecuación entre el pensamiento y el ser. Podemos comprobar -
dicha adecuación a través del método, es decir, a través de •un proce
dimiento de investigación ordenado, repetible y autocorregible, que !@ 

rantiza la obtencidn de resultados válidos.• 4 La filosofía sigue un;;; 
mátodo eminentemente racional y el empleo del entendimiento para cap-
tar las esencias de los objetos, los primeros principios del ser, del-
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conocer y del obrar y las causas supremas que fundamentan al universo. 
" La filosofía considera su ob;;eto de estudio desde un punto de -

vista universal y totalitario. :.lien tras que cualquier otra ciencia lo
concidera desde un punto de vinta parcial y derivado. Por lo tanto, 
una ciencia so sale de la filosofía cuando renuncia a considerar su ok 
je·to de estudio desde un punto de vista universal y totalitario. 

La filosofía emplea principalmente como método la intuici6n, tBE. 
to en su forma intelectual, como emotiva y volitiva, aplicando cada ~
una de estas formas segÚn las ILodalidaden del objeto en cuesti6n. Mio!! 
trae que las demás ciencias emplean la intuici6n sensible como base ~
del método exper:Lm.ental. La intuición sensible es aquella que pone en
juago los sentidos para captar los objetos sensibles singulares que e~ 
tán delante de uno. La intuici6n intelectual es aquella que pone en -
juego las facultades intelectuales para captar el •eidoe•, o sea, la -
eoencia o consistencia, lo que el objeto ea. La intuici6n emotiva ea -
aquella que pone en juego las emociones para captar el valor del obje~ 
to, lo que el objeto vale. Y la intuición volitiva es aquella que pone 
en juego las motivaciones internas del sujeto derivadas de su voluntad 
para captar la realidad existencial del objeto. 

1.3.- Filosofía del derecho. 
La filosofía del derecho al igual ~ue la ciencia del derecho - -

quiere saber qué cosa ea el derecho (objeto material}: pero difieren -
en que la pr:Lm.era lo enfoca respecto de toda la vida y la segunda lo -
enfoca respecto de la totalidad de la vida jurídica (objeto formal}. -
La filosofía del derecho busca conocer a la luz de la raz6n y del en~ 
tendimiento al derecho por sus causas '1ltimas (o supremas). S6lo a p~ 
tir de ésto ee puede comprender por qué el derecho existe en la vida, 

La filosofía del derecho se ocupa del concepto esencial o univer 
sal del derecho, del derecho a secas, sin adjetivaciones - no del der~ 
cho positivo, o del natural, del civil mexicano, o del penal - sin re
ferencia alguna a rama, lugar o tiempo; es decir, busca aquello en vi! 
tu~ de lo cual algo debe eer considerado derecho con independencia de
la rama, del tiempo y del espacio. 

La filosofía del derecho abarca las trae partee siguientes: la -
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ontología del derecho, que se ocupa del concepto o ser del derecho¡ la 
estimativa. o axiología jurídica, que tiene por objeto eutudiar loo va
le.rea a cuya realizaciór, debe tender el derecho; y la técnica jurídica 
para la realización del derecho, que se ocupa de la validez del dere~ 
cho; cuándo, c6mo y por qué obliga el derecho, por consiguiente se pr~ 
gunta: ¿por qué un derecho determinado debe ser considerado como váli
do? ¿Cuál ee el fundamento del carácter obligatorio del derecho?, en -
una preocupación por convertir el derecho ideal en una realidad. 

1.4.- El juríeta, la justicia y la filosofía del derecho. 
Lo básico para el jur!eta, ya aea agente del Uiniaterio Público, 

juez, abogado, asistente o defensor, eo la b.S.Squeda incansable del - -
ideal de justicia, libertad, igualdad, certeza, seguridad, paz y demás 
valorea jurídicos, Las meditaciones sobre los valores jurídicos ea ta
rea de la filosofía del derecho. El juríata ea un defensor del derecho, 
Ia. filosofía tiene como tarasa meditar sobre el derecho •verdadero• ~ 
(justo), El juríata lucha por la realización en la vida social del de• 
recho. La filosofía del derecho medita sobre la técnica jurídica para
la realización del derecho. 

De lo antes dicho se desprende que la filosofía del derecho jue
ga un papel importante en la formación y labor del jur!sta; que la f~ 
ción del jur!eta no ee agota con el mero conocimiento dogmático de loe 
códigos y eu aplicación al caso concreto. Este debe asumir una actitud 
crítica y ser agente de cambio de la normatividad abstracta o derecho
poaitivo estatal •. Hoy más que nunca habrá que detenerse a reflexionar, 
serena y provechosamente en el valor supremo de la justicia, porque b~ 
jo el amparo de la justicia ee realizan muchas injusticias en la vida-, 
en una clara desviación ática. El atraso de un país o su desarrollo se 
puede medir con sólo observar si la justicia se realiza o no. El jurÍ.!!. 
ta debe atender el reclamo social de justicia, para dar a loa demás f.!!, 
licidad, ayudando y sirviendo eficazmente a todoo, Se ha dicho hasta -
el cansancio ~ue lo que el ciudadano comán y corriente conoce del Eat_!!: 
do en lo más inmediato, es la acción de negación de justicia de loa e~ 
cargados de velar por el orden y la justicia, empesando por los agen-
tes policiacos de cualquier clase. De ah! la importancia del papel del 
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jur!sta en la defensa de la ley, la libertad, pero sobre todo de la ~ 
justicia, eae valor tan desvalido por ol que lucha el hombre en lu ti! 
rra. Se habla de crisis del derecho y de los valores jurídicos, cuando 
en realidad t.abr!a que hablar de crisis de los hombrea incapaces de a~ 
tuar éticamente conforme al derecho y a la justicia. El derecho y la
justicia no pueden realizarse por la pura labor intelectual de los ju
ristas. 

No s6lo es importante que el jur!sta se informe y se forme en el 
campo de la filosofía del derecho, sino que se entere de los avances -
de esta disciplina. 

1.5.- La ciencia del derecho. 
¿Qué ea la ciencia del derecho? ¿D6nde está la ciencia del dere

cho? Estas interrogantes buscan el criterio que nos permita reconocer 
a la ciencia del derecho y distinguirla de otras disciplinas. Para 
construir una ciencia son neceaurios, por lo menos, los siguientes el~ 
mentas: sujeto, objeto, método y teoría. De ah! que se puede decir lo
siguiente: 

1.- Loa sujetos de la ciencia del derecho son los hombree, como
quiera que se les denomone, que estudian, investigan, analizan, deacri 
ben o aplican algo denominado con la palabra derecho, 

2.- El objeto de eatudio propio de la ciencia del derecho es al
go denominado derecho. Pero ¿qué es derecho? Derecho es un objeto ri
co, complejo y de mucha grandeza considerado como hecho, como norma, -
como valor y como mandato, en toda su dimensi6n. El objeto de estudio
de la ciencia del derecho ea, pues, el derecho en toda su integridad.
No considerado bajo uno de sus aspectos parciales. 6 

).- El método empleado por la ciencia del derecho es el método -
sintetizador que consiste en cuatro fases: 

a) Conocer la realidad problemática social. 
b) Valorarla conforme a la justicia. 
c) Buscar leo mejores soluciones posibles. 
d) Implementarlas. 1 
4.- La teoría de la ciencia del derecho es el conjunto de enun~ 

ciadoa (conceptee, postulados, principios) resultado de la labor de ~ 
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loa juristao que veroan sobre ese algo denominado derecho, 
La ciencia del derecho bunca lograr una convivencia humana justa, 

Como toda ciencia implica en sus consecuencia una potencia tranefo:rma
dora, en tanto conocimiento que mueve a la acci6n y diaefia nuevas for
mas de comportamiento y convivencias futuras. 
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Ontología, etimol6gicamente, deriva del genitivo •tuo ontoa• y -
significa teoría del ente; ente quiere decir lo que es, aquel que tie
ne el ser. La ontorogía ee, por consiguiente, teoría del ente, en CWl!!: 
to que se encarga de claeificarloa y definir la estructura de cada ti
po de ente; y ea teoría del ser en general, de lo que todos loa entea
tienen en común, de lo que los cualifica coco entes. 

La ontología ee ocupa de loe objetos conocidos y cognociblee, ee 
ocupa del ser en general; se hace la pregunta incontestable: ¿qué ea 
el ser?, l.a cual exige una definición del ser; y se hace también la 
pregunta posible de contestar: ¿qui&n es el ser?, que pide el sefla~ 
miento del ser, c;.uién es. "En realidad, el ser no puede definirse; lo
único que puede hacerse con él es señalarlo, que no es lo mismo que d_! 
finirlo. Definirlo es hacerlo entrar en otro co!lCepto más amplio; se
ñalarlo es simplemente invitar al interlocutor a ~ue dirija su intu,! -
ci6n hacia un determinado sitio, on donde est11 el concepto del ser. -
Sei\alar el concepto de ser, en cambio, eso si es posible.• 1 Como ens.!!_ 
ña García Morente. 

"La pelabra•eer' significa, por una parte, existir, estar ahí. -
Pero por otra parte significa también consistir, ser esto, ser lo - -
otro. •2 Por lo tanto la ontología se encarga de buscar contestaci6n a 
dos preguntas1 ¿quién existe?,¿qué es consistir?. De la primera pr.!!. -
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gunta se ocupa la metafísica, se encarga del problema de la auténtica 
y verdadera existencia; de la segunda se ocupa la teoría de la consi~
tencia de los objetos en general o teoría general de los objetos. 

2.1.1.- Capítulos de la ontología. 
En la vida del hombre la realidad aparece manifestada en su co~

ciencia en forma de cosas como plantas, animales, ríos, montes, etc; -
en forma de objetos ideales como la idea de igualdad, el círculo, loe
números, el triángulo, etcétera; y en forma de valorea como la belleza, 
la bondad, la justicia, la libertad, etcétera. Pero además de estas -
tres esferas de objetos, está ln esfera de la vida hwnana que no ea -
ninguno de eotos tres tipos de entes. Este reflejo de la realidad en 
la conciencia del hombre le ha conducido a una actitud reflexiva que -
le ha hecho preguntarse: ¿qué es una piedra?, ¿qué ea un triángulo?, -
¿qué es la belleza?, ¿qué es la vida humana?; o más concretamentes ¿en 
qué conoiate aer cosa?, ¿en qué consiste ser objeto ideal?, ¿en qué -
oonaiate ser valor?, ¿en qué consiste ser vida humana?. 

la rospueota a lo que son cada uno de estos cuatro tipos de obj~ 
toa, seres o entes, es cuesti6n propia de la ontología. Por lo tanto, 
la ontología como teoría de loo objetos, de sus estructuras como seres 
en sí, oe divide en cuatro capítulos fundamentales que son: 

a) Ontología de los objetos reales; 
b) Ontologia de los objetos ideales; 
c) Ontología de los valoree; y 

~ Ontología de la vida. 

2.1.2.- Categor!ae ónticas de cada regi6n del ser. 
las categorías ónticas son las estructuras propias de cada región 

del ser, de cada región ontol6gica, Que se distinguen de las categ2 -
rías ontológicas que son aquellas que responden a la traneformaci6n -
que sufre el objeto de estudio al entrar al conocimiento científico,3 

)i!anuel García Morente explica, que el ser ea unitario pero al -
mismo tiempo diverso, Resumiremos en seguida las categorías ónticas -
que tiene cada una de las regiones del ser, según enseña el mencionado 

autor. 
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t s 

reales 

["""'"' (de tres 
tipos) 

Rl. ser 

Unitario 

y 

ríliicos t 
psíquicos 

químicos 
físicos 
biológicos 

Las relaciones entre cosas. 
(igualdad, doble, mitad, etc.) 

Loo objetos matemáticos. 
(círculo, línea, punto, núaeroe, 
raíces, etc.) 

Las esencias de los personajes 
históricos. 
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diverso (Napoleón Donsparte, Miguel Hidalgo 

etc.) 

Vida humana 

Categorías ónticas de los objetos reales. 

1,- EL SER. 

Significa estar ahí, delante, en ci vida. 
2,- LA REALIDAD. 

Significa ser cosa. 
3.- LA TEhíPORALIDAD. 

Se localizan en· el tiempo 
4.- LA CASUALIDAD. 

Se suceden unos a otros cauealmente. 



Se dividen en 2 subregiones 

OBJETOS REALES PISICOS 
5.- SON BSPICIALES 

Se localizan en el 
espacio. 

y 

Se dividen en eub-eubregiones 

Químicos bil611icos 

6,- 14ESURABLE 6,- TIENE 
FINALIDAD. 

PRESBl'lTA TRES CAPAS DE PROl!'UNDIDAD 

OBJETOS REALES PSIQ.UICOS 
5.- NO SON ESPACIALES 

No se localizan en el 
espacio. 

A) .. 'UNDO il!ANUAI. Ea el que est& a la mano: 
Arbol, fruto, piedra, aire, etc. 

B) li!UNDO PROBLEWATICO. Es el de preguntas y problemas 
acerca del mundo ama.nual1 
¿Q.u& ea el IÚ'bol?, ¿qu& es el fruto?, ¿qu& es la piedra?, 
¿qu4 es el aire?, etc. 

C) !.!1Jl;DO CIENTIFICO, Bs el que busca las esenciao del mundo 
amanual1 
Le. esencia del IÚ'bol, la esencia del fruto, la esencia de 
la piedra, la esencia del aire, etc. 

Categorías 6ntican de loe objetos idealeo. 

1,- EL SER, 
Significa estar en mi mundo, estar ah!. 

2,- LA INTEl>:PORALIDAD, 
No nacen, se transforman sin perecer en el tiempo, 

3.- LA IDEALIDAD. 
No se causan mutuamente 

Categorías 6nticas de loa valorea, 

21 
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Son objetivos, ea decir, están ah! y sólo se descubren por la :!;!! 

tuición, No son entes sino cualidades de entes. 

loa 

1.- EL VALRR, 
No son, sino que valen. Valer significa no indiferencia. 

2,- LA CUALIDAD ffiREAL DE LAS COSAS, 
Ea ajena a la cantidad, al tiempo, al ndmero, al espacio y -
ea absoluta. 
Irreal significa no ser cosa. 
Absoluta significa que son independientes del tiempo y el ~ 
espacio. 

3.- LA POLARIDAD. (Concepto ya superado). 
Significa que todo valor tiene su contravalor. A bueno se ~ 
contrapone lo malo. 

4.- u. J~Uli. 
Significa que unos valoree son superiores a otros. 

Representación gr~fica de la clasificación y jerarQ.uización de -
valorea, segÚn Scheler. 

o RELIGIOSOS, -6 Profano. 
~ E'rICOS. -5 Injusto, despiadado. 
~ 

E, ESTETICOS. -4 Feo, rid!culo. 
... :WGICOS. -3 Palee dad • s VITALES. -2 D&bil. 

UTILBS. -1 Inadecuado, inconver.iente. 
o Punto de. indiferencia. 

OTILES. Adecuado, conveniente. 

¡;: VITALES. 2 Fuerte. 

i + 
LOGICOS, 3 Verdad. 
ESTETICOS. 4 Bello, sublime, 
E'rICOS. 5 Justo, misericordioso. 
RELIGIOSOS, 6 Santo. 
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1 Categorías 6nticas de la vida humana 

Ea un ente auténtico y absoluto que tiene primácía sobre los de
más entes por tres razones1 es determinante, raíz de todo ente; es un
ente y sabe que lo es; y ea un ente que se interesa por sí mismo, por
exiatll.r. 

Se define por una serie de contradicciones. 
1. - LA OCUPACION CON LAS COSAS PRODUCTO DE LA PREOCUPACION. 

2. - EL INTERES DEL SER DE LA VIDA QUE ES Y EL INTERES POR SER. 

Le interesa ser y luego le interesa ser esto o ser lo otro. 
3.- NOS ES Y NO NOS ES DADA LA VIDA. 

Nadie as da la vida a sí mismo. La vida nos es dada pero -
tambiln la tenemos que hacer nosotros. La vida es un •queb!! 
cer•, algo tenemos que hacer para vivir. 

4.- EL TIOO'O. 

lU tiempo que hay •en• la vida, inautlntico y relativo¡ y el 
tiempo que la vida •es'. La vide, tan pronto como ba sido, -
deja de ser. La vida es tiempo presente, ea algo que corre
en busca de sí miama, 

5.- LA LIBERTAD NECESARU, 

Somos libres, pero para vivir libres, tenemos que hacernos -
necesariamente esa libertad. 

6.- ES ANGUSTIA. 

Ea ansiedad de ser, de seguir siendo y temor de la nada. 
7.- EL SER Y liO SER ES EXISTENCIA Y NADA. 

La vida no quiere la nada, quiere ser, y querer ser ea qu! -
rer no ser la nada. 4 

Por lo hasta aquí dicho se puede concluir que el conjunto de ob
jetos comprendidos dentro de estas regiones ontol6gicas forman el Uni
verso, o sea, el conjunto de todo cuanto hay, de todos loa seres. 

Despuea de haber visto las características estructurales de las
cuatro diferentes regiones ontol6gicas o esferas de la objetividad, en 
toncas nos preguntamos: ¿en qué regi6n ontol6gica objetiva se encue.!!. -
tra el derecho? ¿A qué regi6n del' Universo pertenece el derecho? ¿D6n-
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de está el derecho?. 

2.1.).- ¿En quá región ontológica objetiva se encuentra el derecho? 
Resolver esta pregunta es importante para obtener un conocimien

to esencial del derecho, para entenderlo en sí mismo y, a la vez, art! 
c11larlo con una visión total del mundo, Pregunta que no puede reso_! -
ver el puro jurisperito -como mero t~cnico del derecho- en el plano 
del mero conocimiento científico, se debe dejar de ser puro jurista y
colocarse en el plano del conocimiento filosófico del derecho, Cabe 
recordar que la noci6n esencial del derecho ha de ser universal, que -
sirva para toda clase de derecho- constitucional, penal, civil, prooe

.!'_a.l, :Laboral,agrario, etc&tera- valedera para todas las ápocaa -ant.! 
sua, 11edia1 aoderna1contemporéea- y l1J8ares. 

Al buscar al derecho por cada una de las regiones ontológicas, -

encontramos que el derecho no se encuentra en la región de loa objetos 
reales, ni en la e•~era de loa objetos ideales. ~ue el derecho tisne
algo que ver con el mundo de los valores pero no ea puro y simplemente 

valor. El derecho, pues, está en la esfera de la vida humana social. 
El Universo, puede ser dividido para los fines de nuestro es~ -

dio en dos grandes reinos: el reino de la naturaleza y el de la cultu
ra. El reino de la naturaleza está integrado por el conjunto de las 
cosas nacidas por sí, concatenadas por nexos forzosos de causalidad, 
carentes de todo sentido, de toda finalidad y el reino de la cultura 
está constituído por el conjunto de todas las cosas producidas por el
hombre actuando en una relación trimembre de motivación -fin-medio 
(que conforman la estructura del hacer humano). En ambos reinos se h!!; 
ble de leyes. Pero las leyes de la naturaleza física expresan rel_! 
cienes constantes entre fenómenos, se refieren al ser, mientra.a que 
las leyes jurídicas del reino de la cultura, son leyes normativas, ae
refieren a un deber ser, 

Así, podemos afirmar que el Derecho no es una cosa producida por 
la naturaleza. Es una creación de los hombres, ea •vida humana objeti
vada o cristalizada• que posee las dimensiones de lo normativo y lo C.2 
lectivo. Ea normativo porque determina un deber ser, prescribe una 

cierta conducta hUlll8.Ila como debida, la cual puede ser como no sor en -
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la realidud, puesto ciue esté. dirigida "- UMl peroona libre y depende de 
su decisión. Es colectivo por~ue prescribe conductao para toda lu co
munidad en forma general, anónima, tipificada, abstrac"t;a. 

Ahora bier,, la actividad cultural del hombre puelo Her de doo t.:!_ 
pos: la encaminada a transformar la naturaleza por la cual se obtienen 
objetos culturales corr.o por eJemplo: una cueva, una lan~a, un arado, -
un vestido, etcétera, y, la encaminada a determinar o provocar cierta
conducta en el ser humano con carácter de obligatorio por la cual se -
obtienen objetos culturales como son: las normas morales, religiosas,
jurídicas y las reglas de trato social. La primera tiene refrerencia
al ser, en tanto que éste es su materia prima y la segunda tiene refe
rencia al deber ser al que aspira por ser valioso. 

La actividad cultural normativa se divide en individual y social. 
Dentro de la individual encontramos a la moral y en la social encontr~ 
moa a las reglas del trato social, las normas religiosas y las jurídi
cas, LaR diferentes especies normativas se distinguen por las siguie_!! 
tes características: 

NORL!AS REGLAS DE !lOR1lAS :'iOR1L',S 
lúORALES TRATO SOCIAL RELIGIOSAS JURIDICAS 

Individuales Colectivas Colectivas Colectivas 
Autónomas Heterónomas Reterónomaa Heterónomas 
Unilaterales Dilaterales Bilaterales Bilaterales 
Interioridü.d Exteriori1ad Interioridad Exterioridad 

y y 
Exterioridad Exterioridad 
Incoercibles Incoercibles Incoercibles Coercibles 

::; A !1 e I o ¡; 

Remordimiento Denprecio o Penitencia, Pena pecuniaria. 
de conciencia. rechazo social. Infierno, Privación de la 

liberi;ad. 
Privación de la 
Vida,, 

Como se puede observar, en el anterior cuadro, la coercibilidad
es la nota característica do las normas jurídicas. Que el derecho sea 
coercible, significa que se emplearán todos los medios, que se podrá -
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llegar hasta el emplea da l<> fuerza física para lograr eJ. cumplimiento 
de lo dispuesto en la norma e inclusiva se podrá usar la fuerza t~ 
bién para evitar· la comisión de un acto violatorio del derecho. Que -
las demás especies normativas sean incoercibles oigr.ifica que es impo
sible el empleo de le fuerza física para lograr el cumplimiento d~ lo
dispuesto en la noria. La coercibilidad se conoce también, en los es
tudios de filosofía jurídica, por las denominaciones de autarquía 
(Staromler) 5 e impositividad inexorable o inexorabilidad (Recaséns Si 
ches). 6 La actividad cultural normativa puede ser, pues, coercitiv~ -
como en les normas jurídicas o no coercitiva como son las otras esp~ -
cies normativas. 

Cabe advertir que el ejercicio legít.tmo de la fuerza física está 
monopolizado por el Estado, Así, cuando el poder público ante una si
tuaci6n dada decide apoyándose, sujetándose a lo dispuesto por le nor
ma jurídica vigente que la regula, estamos ante un mandato jurídico, -
ante una coercibilided regular, predecible porque ee sabe de antomano
qu6 consecuencias puede tener la conducta de acuerdo con lo dispuesto
en los objetos culturales normativos sociales coercibles; y cuando de
cide sin atender a lo dispuesto en la norma jurÍjica vigente que regu
la la situación y se base en el capricho, en el antojo, de quien ejer
ce el po:l.er público, estamos ante una resolución arbitraria, ente un -
mandato arbitrario, ante una c~ercibilidad irregular, impredecible, 
contraria al derecho, La historia registre inumerables acciones de -
poder que atropellan la libertad, la generalidad de la ley, la seguri
dad y la igualdad, Por lo antes dicho, se ve que la ectivid~d cul t_!! -
ral normativa social coercible puede ser irregular como es el mandato
BJ:•bitrario o regul.ar como es el mandato jurídico, el derecho. 

I'ara ubicar al derecho dentro del Universo nos valdremos del o! 
guiente cuadro sin6pti oo c;.ue sintetiza en foL·ma esquemática lo ant~ -
riormente expuesto. 
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Objetos 
realeo 

Naturaleza 

Con referencia al ser 

UlllVERSO 

Objetos 
ideales 

CULTURA 

(vestido, inotrumentos de trabajo, 
etc,) 

Individual 
(moral) 

No coercitiva 
(reglas del trato social y 
normas religiosas) 

NOIDúATIVIDAD 

SOCIAL 

COERCITIVIDAD 

Irregular 
(mandato arbitrario) 

Valorea 

Culttu·a 

Yiaa. 
humana 
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Con referencia al deber ser 
(normatividad) 

Social 
(rgglas de trato social, 
normas religiosas y j~ 
rídioas) 

Coerc i ti vi dad 

Regular 
(derecho) 

Así. encontrw:ios ubicado el derecho iler.tro del Ur.iverso er. la r~ 
gi6r. ontol6gica objetiva de la vida hun:ruia y ¡¡recisnmente en la zona -
de la actividad cultural normativa social coercitiva regular. Por lo
tanto, se puede concluir que el derecho ea cultura normativa social 
coercitiva regular, 

2 ,2,- Ontología jurídica. 
El objeto de estudio de la ontología jurídica ea el ente jurídi

co, esto es, el derecho, 
Dicho ente se nos presenta como un ordenamier.to normativo que r_! 

ge por cierto tiempo en determinadas circunscripciones sociales y p~ -
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líticao. Lao características de este ordenamiento oon las ya mencion~ 
das notas de heteronomía, bila"eralidad, exterioridad y coercibilidad, 
con las cuales ne distir,gue de otras normas de conducta. 

El orden normativo del derecho es ¡;.n medio para informar, confi
gurar, moldear o formalizar la convivencia social. S6lo mediante la -
acci6n del derecho se logra plenamente la 1ntegraci6r. social. Existe
una relaci6n dialéctica entro realidad social y derecho. Este surge -
como fruto cultural del pueblo y luego se revierte sobre la conviveE -
cia social para estructurarla y consolidarla, estableciendo en forma -
heter6noma, vinculatoria y coercible, deberes y obligaciones frente a
loa correspondientes poderes y facultades. 

El espejo nos revela la imagen cie la realidad social como ea; el 
derecho nos muestra la realidad social como debe ser. 

Hemos expresado que el derecho ea de naturaleza normativa con 
las características ~tes mencionadas, sin embargo es necesario ahoE -
dar su estudio para determinar su naturaleza. 

El jusfil6sofo Recaséna Siches distingue entre la esencia del d! 
racho y la realidad de éste, 

El define la esencia del derecho diciendo: que • ea wm obra-
normativa realizada por los hombres para satisfacer necesidades socia
les, media:,te normas de índole colectiva, las cuales se inspiran en 
unos valores". 

Li realidad del derecho, dice, ea su vigencia efectiva de manera 
que sea cumplido por la mayor parte de los sujetos, y que en caso nece 
sario sea impuesto enexorablemente por loa organos jurisdiccionalea,.,

El derecho como ente normativo substancial es, para nosotros, 
parte de la oociedad humana, causa formal de la misma, 

La convivencia social requiere, para ser tal, de la ostructur~ -
ci6n que le du ~1 derecho, lo cual significa que el puro orden normati 
vo aislado del ser social es pura normatividad vacía; y que el orden -
social sin el derecho se convierte en desorden puramente animal. Per
lo tanto, ambos elementos son indispensables para hacer posible la 
existencia de la sociedad. 

Por esto, en equivocado considerar al derecho como ordenamiento
jurídico normativo se¡oarado del cuerpo social, como un ente individua
lizado y completo en sí mismo, aunque después se admita que también se 
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le puede considerar en su realiC.3.d Cu.::i:-..:!0 tit:r1e vi5er~~1n. efc~"tiva. 

Es incorrecto definir al derecho co1~0 norrn.atividad 11u.ra, es d~ -

cir, como forma oeparadu de su materia; lo cor:-ecto e.::; ~o;:ccptualizar

lo como eoencin cor:1:.uc:::ta de c:ute!'ia y .fo::-rr.a. .Así, la norilia.tivido.d 

del derecho es la forma y la convivencia social es la materia. 
El order: jurídico estructura el orJef! social, garantiza el resp~ 

to a la persor.a humana y coordina la libertad de C2.da uno cor, las l.!_ -
bertades de los demás, 

El orden social ei: su aspecto econÓ!:lico, político, cultural, et
cétera, es informado por el derecho. El derecho es norma regulativa y 
formativa de la sociedad' conductora de las acciones del poder público 
y de los particulares; mandamiento rector a.ue rectifica o impone la 
rectitud de las acciones humanas. Por esta funci6r. correctiva, la no! 
ma jtir:l'.dica recibe el nombre de derecho, es decir, molde justo que im
pone la derechura y endereza el entuerto para dar a cada quien lo suyo. 

Ahora bien, el derecho,para ser tal, debe estar inspirado en 
principios o valores de validez objetiva. Es necesario que el derecho 
cumpla su fw1ci6n directriz, en el sentido de dirigirse a lo justo, es 
decir, hacia la libertad, la igualdad, la se:;u:-idad, etcétera. 

Por ello, cuando el derecho positivo o alg-ln"- ie ous disposicio
nes r,o estatuyen los recto, lo derecho, es deci::-, lo justo, 3e necesi
ta invocar al derecho natural o derecho juoto para c¡ue se ioponga la -
imperatividad de los valores. 

El •derecho existe para regir lu sociednd er. fo.mu justa, hacien

do posible la e:<istencia de la o'.soa, su tra::c;.uilidad, evi t'.r,do lns 
confrontaciones violentas y el desorden. 

2.2.1.- Elementos de la estructura ontol6gica del derecho. 
El térmir.o deracr.o, suele tor.·11rsB ~r. l~ :'ilocofía. soci-:ll en di -

vernos sentidos; unas veces significa el conjuúto de leyes ~ue rigen -
una sociedad, Otras veces significa el objeto le la justicia, a saber: 
dar a cada cual lo que es suyo. Hemos de admitir, por<¡ue en ello no 
cabe diecutir, que hay muchas opiniones divergentes acerca de lo que -
es el objeto de estudio del derecho. 

Así, por ejemplo, el tridimensionalismo reconoce tres dimenci2 -
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neo en el mundo del derecho: hecho, valor, norma; tres aspectos entre
lazados de modo indisoluble. Como el que sostiene Recaséns Siches. 8 -
El tetradimensionalismo ve como objeto del Derecho, al hecho, a la no.;: 
ma, al valor y al mandato. El infradimensionalismo reduce el ser del
derecho a w1a dimer.sión: a hechos, o a normas, o a valores; o a dos d_! 
menaiones unidas: a hecho -valor, o a norma- valor, El pluridimensio
nalismo1 por su pa.r~e, considera al derecho integrado por múltiples d_! 
mansiones: como hecho, como norma, como valor, como mandato, como ord~ 
nam.iento, como re:acion, como facultad. 

ror nuestra parte consideramos que el objeto de estudio del der~ 
cho es polim6rfico, que la estructura del derecho es pluridimensional, 
en tanto debe ser, ser que es capaz de recibir formas diferentes según 
el punto de vista en que se ubique el investigador. No admitimos la -

recria infradimensional puesto que omite el estudio de atrae dimensio
nes del derecho, parte de una consitleraci6n parcial y no integral del
derecho, Este es problema de la definición del derecho, el no captar
al objeto del derecho en su integridai, sino s6lo algllllas de sus fo! -
mas, de tal suerte que ur.os lo describen desde cierto ángulo y otros -
desde uno diferente, 

El derecho, como norma, es regla de cooports.mi~nto cuya observ<l!! 
cia viene impuesta a sus destin~tarios; como hecho, es un producto cll! 
tural normativo svcial coercitivo regular, un producto de la vida h~ 
na objetivada de fonr.a normativa; como valor, es la realización de la
justiciu, la segurija1 jurídica, el bien co~úr., la libertad, la ib'llal
dad y la paz social; como mandato, es una mani.!'estación de la voluntad 
del Estado para que se realice un acto o se abstenga de él, junto con
la amenaza de un castigo c¡ue sería la cor.secuer,cia probable de la des~ 
bediencia; como ordenamiento, no es W1 simple agregado de normas, sino 
que constituye ur. sistema, ur.a totalifad, uno. estructura, es decir, un 
conjunto de normas que derivan su validez de ur.a úr.ica fuente fundo.meE 
tal que efltablece entre ellos ciertas relaciones de coordinación y re
laciones de subordinaci6n y ciertas reglas de form,..ci6n y de trar.sfor
mación, conjunto de normas con capacidud de a.utorregulación por poseer 
dispositivos dirigidos a la propia conservación a través de un mecaniE_ 
mo coactivo dirigido a asegurar su eficacia; como relaci6n, su función 
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propia en regul&.r las relaciones int·eraubjetivas, es decir, laa rol!! 

cianea existentes entre doa o más sujetos; como facultad, oo la potes
tad de exieir algo de alguien en provecho propio. 

No obstante el carácter polimórfico o pluridimensional del obje
to del derecho, únicamente tienen carácter jurídico las normas que po
seen los tres atributos siguientes: vigencia, validez intrínseca y efi 
cacia; tres aspectos entrelazados de modo indisoluble y recíproco. El 
término vigencia se refiere a la obligatoriedad que los 6rgnnoe estat~ 
lee les atribuyen a las reglas de conducta, a la validez que lee conc~ 
den por tener su origen en las fuentes formales de creación jurídica y 
por su concordancia con otras disposiciones de rango superior del mis
mo sistema. Validez intrínseca significa que las reglas de comport~ -
miento son en sí mismas justas, Y eficacia indica que las reglas de -
conducta son cumplidas por sus destinatarios o-a falta de cumplillliento
aplicadas o impuestas por los órganos del poder público.9 

Por lo tanto, la estructura ontol6gica del derecho es trimembre: 
vigencia, validez intrínseca y eficacia, 

2,2,2.- D;,recho y norma, 

re cho. 
dica. 

La norma jurídica es la forma regular en que se manifiesta el d~ 
La palabra nornai es, pues, un término clave en la teoría jurÍ·· 

Hay que distinguir primeramente entre lo que es una norma, una-
ley natural y una regla técnica: la regla técnica es un enunciado que
eeñala los medios para lograr un fin, ejemplo: •para ir de wi punto a
otro por el camino más corto es necesario seeuir la línea recta•; la -
ley nn"tural, expresa r~lacioneo conntn.nteo entre fenómenos, ejemplo: -
•el calor dilata a los cuerpos"¡ la norma es una regla de conducta que: 

a) Impone un deber, ejemplo: •debes honrar a tus padres•¡ o 
b) Confiere un derecho, ejemplo: "el var6n y la mujer son igu~ -

iguales ante la ley". 
La regla técnica y la ley natural, son simples juicios enwiciati 

vos, es decir, se refieren a lo CJ.Ue es, al ser de los fen6menos, Pue
den ser verdaderos, ejemplo: "la distancia más corta entre dos pwitoe
ee la línea recta"¡ o falsos, ejemplo: "loe cuerpos se mantienen libr~ 
mente ar. el es¡;acio sin caer." Y la norma es Wl juicio norma·tivo, es-
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decir, se refiere a lo que debe ser, al deber ser de la conducta huma
na. Puede ser vóJ.idn 1 ejemplo: ºdebes decir la verdad"; o inválida, -
ejomplo1 "puedes hacerte justicia por tu propia mano", 

La norma tiene una estructura formal y una estructura real o ma
terial. El maestro Preciado Hernández al respecto señala: • ••• la ªE. -
tructura formal de la norma -tomado el término en su acepción genética 
-ea un juicio de valor de modo imperativo,• La estructura real o el -
contenido de la norma es el ºdeber•, que es • ••• la necesidad moral- -
exigencia racional- de realizar los actos que son conforme al bien de
la naturaleza humana y que por esto mismo la perfeccionan, y de omitir 
aquellos que la degradan.•lO 

En cll4llto a cuál es el fundamento del deber, el mismo autor apua 
ta que: • ••• radica en la idea del bién racional, tal como noe lo muee 
tra la naturaleza humana.• 11 -

•Loe datos formales -agrega- de la norma son: el destinatario a
quien dirige y obliga, el mandato u orden que prescribe, la relación -
de finalidad que implica, y la sanci6n que establece como consecuencia 
de su infracción o de su observancia.• 

Su destinatario es el hombre, la persona hllllEUla, 
El mandato es el juicio de valor en modo imperativo que supone 
la voluntad de un sujeto de quien procede. 

- Su finalidad es el bien racional que se funda en la relación 
de neceoidad que expresa la ley moral. 

- La sanción es el conjunto de recompensas y penas referidas reE_ 
pectivamente a la observancia y violación de la ley. 

El fundamento de la sanción normativa es la justicia que exija -
que se retribuy~ a cada wio según sus obras. 12 

"Los datos reales -para el ya citado autor- de la norma son: !a
persona, sujeto natural del orden normativo; el bien, objeto formal de 
la actividad htlllll.lLa¡ el dc"oer, expresión de la relación de necesidad -
moral que en cuanto es conocida se convierte en wia exigencia para el
hombre de realizar loa actos que son conformes a la idea del bien; y 
el premio o caátigo en que se traduce la recompensa o pena que establ~ 
ce la norma como sanción.• 13 

"La persona, -eXJiresó Preciado Hernández- filosoficamer,te hablru..! 
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do, es el hombre real,individual, en quien se singularizan la raz6n y 

la libertad, y que por esto mismo se reputa el sujeto natural de orden 
normativo•. 

Persona e individuo no son lo mismo. 
"Individuo es el ser que existe todo entero en sí, que no forma

parte de un todo del cual depende ••• Así se puede decir que es indivi
duo, una piedra, una planta, un animal, y el hombre mismo ••• • 

"La persona, por su parte, es el individuo racior.al ••• •y la ra
z6n implica • ••• una voluntad libre, una capacidad de obrar con conoci
miento de causa, que puede elegir entre dos o más posibilidades". Por 
lo tanto la persona es el sujeto natural del orden normativo por tener 
raz6n o entendimiento y voluntad libre. 14 

2.2.3,- Estructura lógica formal y real o material de la r.orma jurídi-
ca. 

Ya antes nos hemos referido a las diversas normas que rigen la -
vida del hombre en sociedad y a sus carac•erísticas, por lo ~ue aquí -
nos ocuparemos de apuntar otras características de las normas jurídi -
cas. 

Las normas jurídicas sie~pre revisten una misma estructura 16gi
ca forcal que puede reducirse al siguier.~e esquema: si A es, debe ser
B; si B no es, debe ser C. :1:rl esta estructura formal encontra.~os un -
supuesto o hip6tesis, de un hecho, de una consecuer.cia jurídica y una
consecuencia efectiva; un nexo continge~te que ur.e a la hip6tesis con
el hecho¡ un nexo de causalidc.l "~g~ García !.:n:;T.ez '' .'le imputación S.!:_ 
giin Hano Kelnen que une al supuesto o hi;:6tesis con la consecuencia j:!:!: 

rídica¡ y otro nexo contingente, es decir, que puede ocurrir o r:o pue
de ocurrir, que une a la consecuencia jurídica con la consecuencia 
efectiva. Gráficaoente se puede representar así: 
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Si A es, debe ser B¡ si B no es, debe ser C. 

~ Nexo contingente ----i 
Sup. o Hip. He. 

1 
Nexo 

-c.J. 

contingente 1 
------c. E, 

LNexode _J 
Causalidad --+ Máynez 

o 
Imputación --+ Kelsen 

Este es el aspecto formal del fenómeno jurídico. 

No obstante el hecho de que lo jurídico aparezca si empre como 
norma, no significa que la esencia del derecho sea la nori::atividad, s! 
no la justicia. De ahí que la forma de la norma jurídica no sea el a~ 
pecto más importante sino el co;1t0raido. Derecho eo forw.a :: contar.ido, 
no se puede excluir uno de lo otro, por lo que resulta obvio que no 
basta el estudio de la estructura formal de las nomas, es :.::portnnte
estudiar también los cor.tenidos de las normas jurídicas. La forma no.E 
mativa puede envolver contenidos diversos, pero para que sea jurídica
su conteni:'lo debe ser justo, no cualquier contenido. La es~~uc'oura 

real o material de la noma jurídica es el deber de justicia. 

2.2.4.- Datos fundamentales de carácter ~orffial y material ie la norma
jurídica. 

La norrr.a ~urídica posee da tos !'uniio..c·:r. tales rle carác i;er fo!,mal y 

datos fundamentales de carácter material. Al respecto el destacado 
jusfil6sofo Preciado Hernández, enseña que los datos formalea son aqu~ 
llos elementos de la estructur~ lógica de la norma sin los cuales no -
es posible pensar en la norma de derecho ni en un ordenamiento jurídi
co y son; el su~eto, el supuesto, la relación, el objeto, el derecho -
subjetivo, el deber y la sanción. 15 Los de.tos materiales sor. aquellos 
que constituyen el c01;tenido peroanente de la norma jurídica y son los 
siguientes: persona jurídica, sociedad, autoridad, castieo o premio s~ 
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gt!n se trate de sanci6n negativa o positiva, fines jurídicos y deber -
de justicia. 16 

El sujeto de derecho es el destinatario de la norma jurídica, el 
titular de lu facultad y el titular de lu obligación. El "upuesto co~ 
siete en la hip6tesis que prevé la norma y a cuya realización atribuye 
determinadas consecuencius jurídicas. La relación es.el vínculo que -
se establece por vi~tud de la norma entre los sujetos activo y pasivo, 
a través de un objeto determinado. El objeto es la cosa, servicio o -
acto que mide la obligación de uno y el derecho de otro. El derecho -
subjetivo ca la facultad o autoriz~ci6n que conforme a la norma juridi 
ca tiene un sujeto, frente a otro u otros sujetos. El deber ae tradu
ce en la exigencia normativa para el sujeto pasivo de la relación, de
no impedir la actividad del titular del derecho subjetivo, y en su ca
so someterse a las pretensiones de éste. La sanci6n consiste en la 
consecuencia que atribuye la norma a la observancia o inobservancia de 
lo preceptuado por ello. 17 

La persona jurídica es el hombre individual y la persona colect! 
va. La sociedad es la wii6n de los hombres er. vista de ur. fin común. 
IR esencia de la autoridad radica en un poder de direcci6n que se ejeE 
ce en beneficio inmediato de quienes están sujetos a ellos. El fin es 
pacífico del derecho es la justicia. El deber que expresan las normas 
jurídicas es el deber de juaticia. 18 
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CAPITULO TERCERO 

ES'rUDlO AXIOLOGICO DEL cor·:TENIDO REAJ, o MATERIAL DEL DER:OOHO QUE ES LA 

JUSTICIA 

3,1,- Ie axiología o estimativa jurídica y la justicia, 
SI estudio relativo a los valores que atañen o inspiran la elab_2 

raci6n del derecho positivo como lo aon: la justicia, la libertad, la
equidad, el bien común,etc., corresponde a la estillll1tiva o axiología 
jurídica, que reFresenta, segWi enseña Luis Recasér.s Siches, uno de 
los problemas o interrogantes de le filosofía del derecho; los otros 
dos son: el de ls Teoría Fundamental o Gener~l del Derecho y el de la
Folítica Legislativa y Política Judicial. 1 

L'.1 axiolog!a o ciencia de los valores, desde fines del S. XIX y
principios del S. ::a:, comenz6 a florecer como disciplina filos6fica a~ 
t6non:a Qtte estudia a loe valores considerados en sí mismos, naci6 y a~ 
quiri6 un notable desarrollo gracias e las aportaciones de 3rentano, -
Diltr.ey, Lotze, 'Nindelband, Rickert, lleinong, y, en especial de Sch,!!, -
ler y Ha~tmann. Se ha concentrado especialmente en el estudio de los -
valores religiosoa, éticos y eatéticou, Es una ciencia joven no obst~ 
te que desde siempre los fil6sofas han formulado juicios de valor, 

Sobre el desarro1lo del campo Je estudio de la axiología o esti
mativa jurídica, Luis Recaséns Siches dice: "La Estima•iva jtu·í<lica no 
s6lo se ha desarrollado couo indagación sistemática sobre la justicia
y sacre los valores que deben inspirar la elaboración del derecho y c2 
mo intento de descubrir un orden jurídico fundado absolutamente. Se ha 
desarrollado en dichas formas, pero twnbién en otras dos: como ensayos 
para hallar una a;:plicacion racional del derecho positivo de un neter-
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minado l1J80.r y tiempo, y com~ propósito de elaborar Wla doctrina filo
sófica del derecho con la cual se pueda obtener solución para los nue
vos problemas que plantea el cambio de las situaciones sociales.•2 EE 
te campo de estudio propio de la esti.Jllativa o axiolo5ía jurídica, acl~ 
ra Recaséns Siches, • ••• se ha conocido con las denominaciones de 'De
recho natural', 'Derecho racional', 'idea de justicia', 'fin supremo -
del Derecho', 'Deoctolo;;ía jurídica', 'Crítica ideal del Derecho' ••• "
de las cllllles " ••• yo prefiero denominarla Estimativa o Axiología Jurí
dica, porque esta expresión denota con toda claridad la esencia del 
probleoa y no prejuzga sobre la solución que se dé al mismo."3 

La. axiología o estimativa jurídica debe abordar su objeto de es
tudio -los valores jurídicos- desde tres perspectivas que se refieren 11 
problemas diferentes, pero que se complementan mutuamente, los cuales
sonr 

1.- El relativo a la esencia de los valores, es decir, qué son y 

c1.1ál es su naturaleza. 
2.- El relativo a su conocimiento o captación. 
J.- El relativo a su realización o encarnación en la vida humana 

individual y social. 
No basta con definir a loa valores jurídicos, es igualmente 1!!! -

portante conocerlos, cqp~arlos y realizarlos en cada u..r.a de nuestras -

obras. 
En virt~d da que la justicia, objeto de estudio de esta tesis, -

es ur. valor jurídico, entor.ces, jebe~os aclarar ¿qué son los valores?. 
De lo cual nos ocupare;;:oa en esta parte del p·~eoente traba"º· 

El hombre en :::ociedad desde su origen más remoto ha tenido la n!!. 
cesidad de apreciar y practicar los valores sociales u~iversales, e~ -
tre los que deatacan: la libertai, la justicia, la solidaridad, la ve
racidad, la hor.r~Jez,la bondad, la respor.aabilidad, la generosidad, la 
equidad, el bien co~ún, etc •• Estos valores al ser apreciaios y prac
ticados por los miembros de una sociedad históricamente determinada f~ 
vorecen el fortalecilllianto de los vínculos sociales y les satisface 
ciertas necesidades: como sobrevivir en paz, ser feliz, progresar, etc, 

Así, la justicia es uno de los valores sociales univeroales al -
que aspira realizar el hombre a través del derecho, para así satisf~ -
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cer su necesidad de progreso, de sobrevivir, de vivir en paz y de ser
feliz. Es una aspiración perenne, intrínseca de la naturaleza humana, 
manifestada a lo largo de la historia de la humanidad, algunas veces -
más o mgnoa encarnada en la vida social y otras veces reprimida por la 
fuerza de loe grupos minoritarios en el poder que anteponen sus mezqtl! 
nos intereses a loe del pueblo. 

( Ver el esquema de la p4gina siguiente) 

! 
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AXIOLOGIA) 
O GENERAL O JURIDICA 

AJ..IOLOGIA > 
E:rn,;;,rn; 

1 
+ Belleza 
+ Amistad 
+ Veracidad 
+ Valantía 
+ Solidaridad 
+ Uobleza 
+ Santidad 
+ Bondad 
+ Honrade~ 
+ Caridad 

l 
A los que 

orienta lu 

- ETICA 

- ESTETICA 

- RELIGION 

se 

ESTIL!ATIVA 

t 
~ ~~:u~¡~RES _J 

en sí misccs i 
T JUi]TICIA 
+ Seguridad jul'Ídica 
+ Bien común 
+ Libertad 
+ Igunldad 
+ Paz social 
+ Garuntias cons 

ti tucionales -
+ Equidad 

l 

FUNDAJ.!E!! 
TALES -

COHSiroU
TI"lOS 

INSTRill!EN 
TALES -

A .los <iue se orier.ta el. 

- DE:<EGHO FOSITHO 

Satisfacen ciertas 
necesidades humanas, a 
saber: # SO::JRi~VIVIR 

¡/ COHVIVIR 
if VIVI!{ ifü :rAZ 
~ SER FELIZ 
# PROGRESAR 
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3.2.- Teorías subjetivistas axiol6gicas y su aplicaci6n a la justicia. 

La tesis de los•axi6logos oubjetivistas es que para ellos, los -

juicios de valor e::litidos sobre loo bienee, los sentimien,os, los a~ -

tos o lan personas no tienen exister.ci:i. en sí y por sí; que el valor -

no ea una realidad objetiva independiente, sino que el valor es algo -

subjetivo que deper.de je quien valoro, de nlgo que está en quien reali 

za la valorl.!cion, no en lo que se valora. 
llls teorías subjetivistus axiol6gicas "e h 0 ·• exprcnado en dos 

grandes riodalidudes ,,no son: el subjetivismo a:dal6gico individual y -

el subjetivisIUo axiol6gico social. !.'.einong y Christian von Ehrenfels 1 -

eon representantes del subjetivismo axiol6gico individual que sostiene 

que el valor deper.de del indivi<luo, que es resultado creado por la ex

periencia valorntiva del individuo que valora, es decir, es algo que -

estd en el individuo que valorri no en le valora~o y por lo tanto es ~ 

liooo lo individualmente valioso, re.luciendo así la existencia del va

lor a los lími tea de la eafe1·a personal subjetiva, Para al subjetivi_!! 

mo axiol6gico soc~al el valor depende de la sociedad, es decir, es r~ -
aultado creado por la experieLcla vnlorativa de le sociedaU, es algo -

que esttÍ en la cociedad que valorn, no en lo ·1a::.oru.:!.o por la sociedad, 

por lo tanto, en contraposici6n al :;u.bjetivismo w:iol6gico ir.dividual, 

es valio.Jo lo socialcer.te v:J.lioso. 

SUBJEnvrsr.;o AXIOLO(;ICO 

Dl'fIDl'AL SOCIAL 

CREA EL s El individuo ('5.-- ,--1
) 

VALOR-·'( ;, , -
CREA EL 

VALOR 

en la ~~J-' 
experier~c iu ¿. .. 'l 
valorativa ~~-"''-'-'"-~~~ 

en la 

Juicio de valor-QUE ilEI.LO ARBOL 

Depende tlel HiDIV1DUO -!Ef Valor1 B E L L E Z Aj-.depende de la SOCIEDAD 
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Antes de seguir examinando las teorías subjetivistas axiol6gicas, 
veamos como se aplicarían estas teorías a la justicia en tanto valor -
jurídico fundamental (al igual que la seguridad jurídica y el bien co
m\l.n), ya que de nu arm6nica rcalizaci6n dependen otros valores como la 
libertad, la igualdad, la paz social,etc,. Surgen en consecuencia las 
sigui en tea cuectl ones: ¿q_ué relación existe entre el subjetivismo axi.9. 
lógico y lu justicia en tanto valor? ¿Cómo afectan las teorías subjet} 
vistan a la captación o conocimiento y a la encarnación o realizaci6n
de la idea o concepto del valor justicia? 

Si aceptru:ios lm:i teorías subjetivistan axiológicas, tanto la in
dividual como la nocial o alguna de las dos, aceptamos que la justicia 
no existe en sí y por ní, que no es una realidad objetiva independien
te, sino que es algo subjetivo que depende de quien valora, no de lo -
que es valorado couo justo o injUDto, Desde el punto de vista subjet} 
vista algo es justo o injusto dependiendo del individuo o de la socie
dad: la junticia ea el resultado creado por la experiencia valorativa
del individuo o de la sociedad, es decir, ea algo que est~ en el indi
viduo o la sociedad que valora, no en lo valorado; por lo tanto, es 
justo lo ir.<lividualmente aceptado como justo, según el subjetivismo 
axiológico individual; y es justo lo socialmente acep~ado como justo,
de acuerlo al sub,ietivisoo axiol63ico social. El individuo o la ooci.!:!_ 
dad se1·án entonces el po.tr6n de uedida de la justicia en virtud de que 
su experiencia vo.lorativo. no se reduce a captar el valor de lo justo -
sir~o en crea.rlo a tra\'és je sus apreciaciones subjetivg.s. 

As:4 el subjetivis1:10 axioló¡;ico abre la posibili:l:J.d de qu'l ur.a 
misma. ai vuación concreta pueda ser calificada como jusva por una pers.2 
na y al mismo tiempo puede ser calificada como injusta por otra perso
na, dando lugar a una dicotomía axiol6gica de la justicia: y como no -
puede, al i;:ismo tiempo, el roJo r10 ser rejo ya que se es o no se es a.! 
go, pués, así mismo alGO no puede ser justo y no ser justo a la vez, 
Axiol6gicamente se es justo o se es no justo pero no se puede ser y no 
ser justo a la vez, ya que la justicia si se da en un caso no puede al 
mismo tiempo no darse para el mismo caso, 

El problema se reduce a la captaci6n de la justicia que así d! -
terminada, como nlgo qne ourge de la subjetividad individual o socitü, 
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da la idea de que la justicia es algo relativo, cambiante a cada instB.E. 
te segihi el individuo o la sociedad, con una ilimitada capacidad de m.!:! 
tam.orfoais, e on. una gran 

tá presente y clll1ndo no, 
gico individual y social 
camiento a la justicia. 

velocidad de cambio que no sabe uno cuando e_!;! 
Por lo tanto rechazo el subjeti ·rismo axiol6-

como camino confiable que nos permita el aceE. 

Si continuamos exrur.inando estas doctrinas axiol6gicas subjetivi.!:! 
tas entramos que: • ••• coinciden en afirmar que la vivencia valorativa-
no capta el vr,lor, oir.o <;.ue lo crea; pero difieren cuando intentan se
ñalar el tipo de vivencia. Para unos es el placer, para otros el d~ -
seo o el interés, Ea tos son los tres tipos clásicos de doctrinas sub
jetivistas. • 4 

La primera doctrina subjetiviata oxio16gica sostiene que el pla
cer constituye la ¡¡¡edida creadora del valor pues: " ••• algo ea valioso
-dicen sus autores- cuando me produce placer y en la medida en que me
produce placer, El correspondiente desvalor equivale al dolorQ.5 La
ségunda doctrina subjetiYista axio16gica ec;.Uipara el valor con el d~ -
seo6 

1 según la cual algo es valioso si es deseado y el cc;rrespondiente 
desvalor equivale a lo aborrecido, La tercera doctrina subjetivista 
axio16gica sostenida por Ralph !larton Perry, reduce el valor al int~ 
réa ya que dice que:"Un OOJeto, de cualquier clase 'lUe sea, adquiere 
valor cuando se le presta un interés, de cualquier clase que sea•, 7 

El correspondiente desvalor equivale a la indiferencia, segi1n se de_!;! 
pre~1de de lo dicho por Ferry. 

Para Ferry, el v~lor es conmesurable por medio de tres criterios 
que son: 

{

- Mejor o peor• 
1.- LA. INTENSIDAD - !Jás alta o m&s baja. 

que puede oer - Superior o inferior. 

{

-- Yo prefiero ~ a ~ 
2.- LA PREFEREl!CI el valor es relativo. 

- Usted prefiere ~ a E. 

{

- Lo que interesa a dos o más personas 
3.- LA AMPLITUD tiene más valor 'lUe lo que interesa 

a una sola. 
- Si tengo dos o más intereses en un objeto, 

este tendrá más valor que si tengo uno solo 
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No estoy de acuerdo con la doctrina subjetivista axiol6gica, que 
considera al placer como medida creadora del valor, ya que existen mu
chas cosas que no aon placenteras y son valiosas: corr;o el extraerse 
una muela, ingerir lU1a medicina con sabor desagradable, someterse a -
una curación; actos que salvaguardan el valor de la vida humana. Asi
mismo, hay actos placenteros y no son valiosos: como el ingerir una -
'droga psicotr6pica, ingerir alcohol, fwnar, etc.¡ actQs placenteros y
sin embargo atentan contra la vida humana en tanto valor, pues condu
cen a la muerte. 

Tampoc~ estoy de acuerdo con la equiparación del valor con el d~ 
seo ya que hay deseos que no son valiosos, por ejemplo: el tener rela
ciones sexuales con una persona caaada, el poseer riqueza sin trabajar, 
el poseer bienes quitándoselos a quien los tiene, el someter al pueblo 
a la voluntad personal de un sujeto, etc., los cuales en lugar de ser
valiosos constituyen auténticos desvalores sin importar cuan intensos
y duraderos sean estos deseca. 

le. teoría de Ferry, de que el interés es el que confiere valor a 
cualquier objeto, está desmentida por la experiencia, Ya que hay obj~ 
tos valiosos en los que nadie tiene interés y también hay interés en -
objetos carentes de valor, por ejemplo: el bocio es una enfermedad or2:_ 
ginada por la falta de yodo. El valor del yodo es inegable para curar 
esta enfermedad aunque no se tenga interés en el por parte de los eE 
fermoa que a lo mejor toman la medicina sir. saber que era yodo y por 
tanto sin interés en el. 

Transladadas estas teorías al problema de la determinaci6n del 
ser de la justicie, en tanto valor, nos darían un reflejo falso de 
ella en nuestra cocciencie. La justicia on tanto valor que debe ser -
conocida y encarnada en la vida social e individual del hombre, eegfili
las teorías antes explicadas, estaría constituida por los actos del 
hombre que son placenteros, que son deseados o que son realizados por
interés según ceda una de las tres doctrinas subjetivistae axiol6gicas 
antes referidas. 

Tomar el placer como medida creadora de justicia no es correcto
ya que hay actos como: vivir del trabajo ajeno, iJ!lponer la voluntad 
propia en contra de la mayoría oprimida por la fuerza de las armas o -
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engaflada por ser ignorante o a través de la ideología. Actos que no -
son justos aunque s! placenteros. Además, hay actos: como dar la vida 
por defender la patria, pagar impuestos, etc., que no son placenteros
incluso son francamente desagradables pero son justoo. 

Ahora bien, equiparar la justicia al deseo es incorrecto ya que
hay actos: como ser rico sin trabajar, poseer bienes quitándoselos a -
los que los tienes o tener relaciones sexuales con una mujer casada, -
etc., son deseados pero no justos. 

Así mismo, equiparar la justicia al interés es una consepción 
equivocada y falsa ya que hay actos hwnanos: como ser gobernante de un 
pueblo movido por el interés mezquino del dinero que puede substraerse 
de él, es un acto realizado por interés y aunque sea intenso, amplio y 
preferido, es injusto. 

En resumen, no aceptamos que la justicia,· en tanto valor jurídi
co fundamental, es creada por la vivencia valorativa del hombre indiVi,, 
dual o social, ni que se puede reducir o equiparar a vivencias placen
teras, deseables o interesantes. 

La tesis de Perry de la corunesurabilidad del interés y por ende
del valor, en este caso del valor justicia, tampoco es aceptable dado
que por muy intenso, por muy prefarible y por .c:ás que sean los intere
ses que maevan a la persona a no pagnr iapuestos, por e~e:::plo, es j!! -
justo. 

(Ver el esquema de la siguiente página) 



BL PLACER 

Es valióso lo 
INDIVIDUAL que es valioso 

a un individuo 
SUBJETIVISMO AXIOLOGICO 

Es valioso lo 
SOCIAL que ee valioso 

a la sociedad 
EL VALOR ES CREADO POR 

i 
LA VIVEl;CIA VALrATIVA DEL H01wRE l 

Clase de vivencia 
que lo produce 

i 
EL DESEO EL INTERES 

.¡. 
Cuando algo Cuando algo Cuando a algo se 

~~·~i~ '"'"''' 
E S V A L I O S O 

y 

3 S D 3 S V A L O R 

~r~ 
Cuando algo 
1116 produce dolor 

Cuando algo es 
aborrecido 

Cuando me es 
indiferente 
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3,2,1. Crítica a.l subjetivismo axioldgico, 
Hagamos ahora unae breves observaciones criticas, completando lo 

que hemoe expuesto antariorm.ente, para ver en qué tienen raz6n y en -
qué no tienen raz6~ loe eubjetivistas. 

lil subjetivismo tiene raz6n al eoetenar que no hay objetos valiE, 
sos ~e por sí, al margen de toda relaci6n con un sujeto, y, más propi~ 
mente, con un sujeto valorizante. Tiene raz6n cuando sostiene que no 
hay valor sin valoraci6n, es decir, no bay objeto valioso sin sujeto,
º sea, no hay valores en sí, sino en relaci6n con un sujeto con capac_! 
dad de valoraci6n que les da sentido, fuera de él no tienen sentido o, 
al menos, no lo tienen para el hombre. 

Pero ee equivocan al intentar reducir el valor a una mera viven
cia, o eetado psíquico, subjetivo, Se equivocan cuando a.:tirman que la 

vivencia valorativa individual o social (el placer, el deseo o el !!! 
terée) no capta el valor, sino que lo crea. Yerra, pues, al descartar 
por completo lae propiedades del objeto valioso, q1.1e es valioso por 9!! 
carnar un valor, y que puede provocar la actividad valorativa del suj.!!. 
to, 

!e! pues, sostenemos que el valor no es creado por la vivencia -
valorativa del hombre¡ empero, te.!!lpoco existe en e! y por s!, en un 
reino aparte, como cualidades n priori, con absoluta independencia, 
sin relación con el hombre como existen los objetos físicos (seres re~ 
lee, sensibles) que existen al margen de la existencia humana. Exista
º no exista el hombre loe objetos físicos existen, lo cual no ocurre -
con loe valorea, Los valoren sor., pues, in;;redientee huma.nos, y eolo
exieten y ee realizan en el hombre y por el hombre, es decir, se dan -
en un medio social, por y para el hombre. 

3,2,2,- Nuestro pw:to de vista acerca de la justicia a la luz del sub
jetiviomo. 

En consecuencia, sostenemos que la justicia no existe en sí y -

por sí, al .margen del hombre y la sociedad, No hay justicia en oí co
mo cualidad a priori, formando un reino aparte a.l mundo de lo humano, 
Como existen los objetos físicos, reales y sensibles que existen con -
absoluta independeLcia de la existencia humana; empero, sostene~oe que 
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la vivencia valorativa humana, individual o social, no crea a la just,! 

cia, sino qae la capta. Sostenemos que la justicia eo un ingrediente

de la vida humana, S61o exiote y se realiza en el hombre (en mw 

obra3: leyes, acto a, contra tos, sentencias, e"tc.) y par<l el hombre (en 

relaci6n al otro). La juoticia únicamente se da en el mundo social, -

como parte de lo social, como ingrediente de lo hwnano. Por e~o su 
contenido eidético (esencial) hay que buscarlo, por lu i:".tuici6n raciE_ 

nal, en el propio hombre, contenido que se !:l~:ifiesta como wia exigen

cia ontológica de él. El hombre, es la fuer,""Oe y fund~mento de ln juG

ticia1 quien posee, al miomo tiempo capacidad para valorar los actos -

como justos o como injustos; y gracias a esa capacidad valorativa, la

justicia adquiere sentido para el hombre. Si el hombre no tuviera, co 

mo característica esencial, la capacidad de valoración: la justicia no 

tendría ser.tido, o al meno:J, no lo ter.dría para el hombre. Sólo en eE_ 

te sentido, se puede decir, siguiendo las ideqs eubjetivistao, que no

hay justicia sin valoración, lo cual no eignifica que la justicia sea

creaci6r. del acto de valoración. 
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3.3.- Teorías objetivistas axiol6gicas y su relación con la justicia. 

Los filósofos idealistas alemanP.s, Nax Scheler (1874-1928) y Ni

colai Hartmann (1Se1-~~SO), son los repres¿r,ta.:.tes ::iÚ:°1 f;:_w.osoo Je lns

teorías objetívistas '..lXioló,~icaG dr~ nut.:st1·0 tiempo. i',:a.x 3echeler, se

ocup6 principalmente de loa valores; ur.ll de las regiones ontológicas -

que Edcun:lo )'uss,,:c: (1259-1938) no tocó, De Husserl tor,.ó el mJtodo f! 
nomenol6gico que er.-.ple6, con variante~, Jo ni.e.me q•1c f~icolai Hartmann, 

al terreno de 1 OH vc.lorr;s. 

3.3.1.- El método fenomenol6gico. 

Psrg coraprer.ier el pensru:-.iento J.U:iol.5.:;ico ob~ctivif~tn es impo.!: -

tante revisar y conocer el método fenomer.ol6gico que los filósofos de

e~ta cor!'ier.te ereplear01: en el estu.lio rl.111 ter!"ano de los valores .. 

El r.étodo fer.or::enol6gico no se baoa cr. loo da"tos de la experien

cia, ni se ajusta a los lineamientos :le laa ciencias experimer.tales,c~ 

mo el positivisco~ SuGtituye la experier.c:.·1 por le. ir·tuici6n ei:lética 

p2.ra lo~ur W1 COúOcir::~e~.to ci.e:.tÍ!'ico l·:? los objetos !:o ncr.sible~ en-

09osici6n al po;::;iti-.risco ·.iue no :lcepttl --~o::;o cier.ti:'ico '.lC'J..Uello q_ue no

se ~on:zpr-ueba o. t1·~v~,_, de la ex¡.e1·ie1 cia .. 

El pri1.ci:;io !''.lr.da!:ler.t-11 ·1e1 Giétoio !'·?DO!.:'eI o:6gico es vo:i·rer "¡a 

las cosas mismas!" Lo c·ml no oi,·::.ific .... fund~r el cor.ocir:.ier;to en la

experiencin, pues hay objetos r1 tte se i?s.-:apnn a lu intuic.i 6n sensible,

pero que se revelar. por la intuj~i ór. j~teleci:;ual ei:léticri. Par~1. Hu~ -

serl 11 las cosan r::.i~:-:J.s", non las "e:.Je1.cía.su i:~tuida;; co:::o lo 11 dado11 er. 

el crunpo intencional de la concie1.cia. !11"rgarita Vc~J al referirse a-

12 postura de Ejz:..u.r.do iiu::1!:i~!·l ·lii:9: ;::.:1 él ~o!!~iril'?r .. '!. 111~ ''La P.Xpe-;•ien

cia sen<;tible propo!'~iona un cono0imit1nto limitado; r;o to6o objeto pue

de conocerse cabal11:er.te ¡;or .:::stu vía, -le suerte que los dutoH sena!, 

blen que se obtier.e:: er. ln intuici6n eir.pÍrjc;:i. no puedl=!n constituir el

f\mdrunento de la filosofía pues ésta no se r~duce a la ap1'ehensi6n de

o':J~etoH :n11terinle~" .. Que "HuAs~rl afirma ln posibilirlad de U!J\ filoao

fín científica, es decir, de un. conociraiento riguroso, o"lJjetivo, dB o~ 

jetos no ser.siblen, sin que esto sienific:ue Qtte esa filosofía sinteti

ce o retl.na los resulte.dos de las e ienc} ·ce particuJ :i.reD o hier,, q•.ie ~ -
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plique los métoios de esas ciencinu." 9 
Para. Husserl fen6meno es toJo lo que se ofrece a la concjencia.-

El fenomen6logo es s6.:.o un espectador que debe describir lus fi;_;uras -

esenciales (~idoo), de lo que so da e11 la concie~cia (fenómeno), capt~ 

das por la. "intuición. eidética 11 • La descripción ftr:.or:rnnnlÓGica no C0,!2 

siete en una simpli:: d~scripci6n empíricu, como la del posjtJvismo (que 

regü.;tra sólo hechos y r.1:~:3 hechoo, pretend.ie1;do cla.siftci1rlos y oren.n_;h 

zarloa). En la intuici6n intelectual eidética el fenomen6lo;,:o debe 
suspender todaa 0uo prenuposicioneo y ver Jan ~osas C":r.J. a cnra y si -

la dencripci6n de cnenc.i···s resulta Oifícil y ac:-:r-;o rlc :r¡o·nP.r.to im¡iool._ -

ble; el fenomenólogo debe realizar un "epoché", es decir, suspender el 

juicio, poner ent!'e paréntesis toda teorfo filosó:ic" y todo presupue!!_ 

to, con el fin de enfocar la atención exclusivamente en los objetos. 

3.).2.- Teorías axiológicRs objetivistas. 

A continuación se exponen las teorías axiológicas objetivistas,
para entresacar los razgos más fw1drunentales de él las, y así, poder 

más adelante, establecer su relaci6n con la deter¡;¡inación 'le la justi

cia en re1ucl 6n al ser de su existHr1cia como valor. 

Eduardo García tiáyr,ez sintetiza la postura de los objetivistao -

cuando dice: "L9 tesis capital del objetivismo axiológico, de acuerdo
con los doo representantes más faoosos <le esta posición, 1lax Scheler y 

Nicolai Hartmann, consiste en sostener, fre:ite a los partidarios del -
subjetivismo, que los valoreo exister. er. sí y por sí, indenendientemen 

te :le todo acto de estimación o de conocimientoº. Es decir: "Lo. exis

tencia de los valores no se agota en ser ohjei¡os de determinaclos actos 

ele intuición axiológica. Aquéllos pueden ser intuitivamente r.aptados, 

ptiro eÁi:;iteu con abs0Jut1;1. independencia de que se les intuya o no. 

Una cosa ea, por ende, la existencia y otra, muy distir.ta, la intui 
ci6n de lo que vale." lO 

Scheler establece una naturaleza a priori del ser existencial de 

los valores. Para Scheler, los valores son cualidades independientes

de los bienes: los bienes oon cona.s vulio3as, ea decir, la preBencia 

del valor confiere el ce.rncter de bien al objeto valioso. Entaulece 

que los valor<Js como loa colores son cualidades que existen indepe_!! 
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ler logra, en oposici6n a Kant, hacer ci_ue el deber snr depende <lel va

lor. En efecto, si existen vnlore3 rnoraleG n pr:iori !:U·:?stru eonduct.:i

es-¡¡& liija<iu. FJ. ellos :t dc;enC.e de el1os y nuestra vo:u..r.:.~ñ,nuostro sen

ti•i:.i -iei deber der~t~·1t.? ~.:,; l:"'.. real:l.?.O.f"liÓn o de ia :-_o :1;:-~:::.i3:J.c.:..0:·. 1e un

valor. Estoo Véilores, coco las ideas ple.t6nícus, so:. iruJutu.blt.:::... As!, 

por ejeoplo, e1 bien en siempre el mismo. Lo que ez rel!"itivo etJ nues

tro punto de vis t.'"t haci.f.l el bien o nuestra maneru de realizar 1.!l 

bien." 14 

3.3.3.- Jerarq~ía Qg los valores. 
Scheler sostiene que el hombro capt~, mas no creat la mayor o m! 

nor cali:lad objetiva 1e los valores, y de acuerdo a 'ella, prefiere 

unos respecto de otron. 
"Así pues, Scheler propoHe wm jerarquía de .vnlore_s compuesta de 

cuatro catogoríau o niveles, como oieue: 
a) 'Talares de lo a[;radable y lo desagradable 

b} Valoreo de lo noble y lo vulgar 

e) Valores es pi ri tu'1les 

d) Valorno de lQ s•ir.to y lo profar,o" 

Los v·J.1ort:. Je lo ·"1 .. ~r:.ld;ibl2 y lo riesn..&rr1d~bli:: constituyen, evideg 

tewer:.¡;e, 81 r.ivel ir.ferio:-º Allí quedn incluido el placer se:!Bible. -

Los valores de lo rob.le y lo vul¿ur incluyen aque2.los que se refieren

al bienestar ger.eral, como la ualud y la alegría. I.-0s valores espiri

tua:es CO!:ti 11r.et1 la rel1-:?z.a 1 l:-1 justicio y la verda.-:i.. Por fin, loa v~ 

lores de lo fü.1.J~t.o, o vn!or¿s reli~si.osos, si: refi>?r'!r. a. lae relo.ciones

er.-:~~ e1 hor.:brP. y Dio:::~ y consti~usen, s~giín Scheler, el rnneo más al

to y rrefarihl~ entre ~orlos los tiio~ de v~lore~.·· 15 

Sc!-!elor o. lss preg~'1tas de: ¿quiér: realiza los v.1lor·~s?, :r-espon

de que ln. persorin. human:;,; ¿c6oo o•] rc··1lizan loe •ralor.;os?, co:i.t~·sta, 

con o por aT.or. 16 

3 ~: .. A. - Lau cualidades del ·1a lor. 

I:aiil. Gn~i ~rrez Só.enz, sini.cti~a como Higu~ 1&3 ~aal!d:ldeE qne, 

!Jura Scheler, tiene el valor: 

"a) Es una ~· r,o cual significa qu~ SE! trata de un contenido -
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aquéllos. 
e) Esa ordenaci6n jerárquica puede ser intuida por el hombre; su -

contenido apriorístico pocee para él evidencia intuitiva. 
f) En virtud de la úJ.tima, el aer humano adquiere concier.cit. de la

'altura' de cada Vdlor. 
g) Loa resul t"ios de la intuici6n axiológica son t:in detorrün'l.doa,

precir;os y transparotiioea como los do la 16gica y la J11E11'emática." 18 
Por mwBtra pnrte, doja::do a un lado las diferer.c ias do mutiz ..: 

-no desdeñables- entre 3US principales ropreae11tantea {Jodemos carncte

rizar estr. posici6n filos6fica objeti.viata de los ve.loros por los ªl -
guientes rasgos fundamentaleo: 

1.- Los valores existen en sí y por s.!,:Lndependientemonte de to:lo '!!? 
to de eatillla.ción o conocimiento. Son cualidades a priori. 

2.- :El hombre puede conocer los valores por la intuición eidética o 
de esencias, pero existen con absoluta independencia de que se lea in
tuya o no. Una cosa ea la existencia y otra, JllUY distinta, la intU! 
ción de lo que vale, 

3.- El hombre puedo realizar actos y producir bienes en que ae e~ 
carnen loa valores. Pero loa valores existen independientemente de 

..... que se encarnen o no. 

'•.:' 

4.- Pueden variar históricamente las formas de percibirlos y encar
narlos; pueden incluso, en una época, no ser captados ni realizados, 
~in embarBo, ni la ignorancia de un valor, ni su falta de encarnación, 
ni los cambios en su conocimiento o realización afectan en nada la 
existencia de los valorea. 

5.- Los bienes dependen del valor que encarnen: las cosas útiles, -
encernan, la utilidad; las_ cosas bellas, la belleza; los actos buenos
de los hombres, la bondad; los actos justos, la justicia. Es decir, -
loe bienco s6lo son valiosos en la medida en que soportan o plasman un 
valor. 

6.- Los valores son independientes de los bienes en los que se e~ -
cernan. O sea, no necesitan para existir que se encarnen en lae cosas 
reales. 

7.- Loa vnlores no tienen una existencia raaJ.¡ su modo de existir -
es ideal. 
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8.- Los valores son absolutos, inmutables e incondicionales; no CB!!! 
bian con el tiempo ni de una sociedad a otra. Los bienes en que los -
valoren se re~lizan cambian de una época a otra; son objetos reales, y 

como talen, condicionados, variables y relativos • 
.Estos rasgos pueden sintetizarse en dos tesis fundamentales del

objeti viamo o.xiológico: la primera, entablcce la separación radical en 
tre valor y realidad, o independencia de los valores respecto de los -
bisnos en que se encarnan; la segunda, establece la independencia de -
los valores respecto úe todo sujeto que ·pueda conocerlos aprehenderlos 
o valorar los bienos en que se encarnan. !Jás sintáticrunente: separa -
ción radical entre valor y bien (cosa valiosa), y entre valor y exi~ -
tencia humana. 

Luis Recaeáns Siches sostiene que los valores objetivoa se dan
en una relación entre el sujeto y su nundo cuando dice: "Ci.ue los valo
res sean objetivos quiere decir simplemente que no son creados por la

aubjetividad del hombre, pero no que sean independientes de la humana
existencia ••• 

Aeí, los valores son ingredientes de la vida humana, Son objeti 
vos, esto os, no dimanan del sujeto. Pero se dan en la relación entre 
el sujeto y su mundo. En ese mundo del sujeto figuran objetos de los
variados jaeces: naturaleza, sociedad, cultura, y tambien ideas, entre 
las cuales se dan los valores.• 19 

Recaséns Siches argumenta que la objetiVidad de los valoras es -
de una objetividad pluri-relacional ya que dice: • ••• los valores ti~ -
nen una objetividad relacional en el contexto de la Vida humana, de la 
vida humana en general, y, ademáe, en el contexto particular de cada -
una de las situaciones concretas. Por lo tanto, se trata de una obje
tividad pluri-relacional." Y agrega: "Por eso tiene razón "1ieieri Fro!! 
dizi, al afirmar que aun cuando los valores no pueden ser reducidos a
meras actitudes subjetivas, sin enbargo, no cabe separar en absoluto -
el valor como id&a, de la valoración como acto humano. Loa valores no 
son las valoraciones; pero se dan en las valoraciones y tiene sentido
dentro de ellas, El fundamento de loa valores es objetivo,•

2º 
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3.3,5.- Crítica al objetiviBJDO a..xiol6gico. 
Veamos nhora en quá tiene raz6n y en qué no la tiene esta posi -

cien objctivista., 
El objutivismo tiene raz6n al indicar la import:uccia de lan cua

lidades objetivistaa del valor, pero se equivoca al hacer una separ!: 
ci6n radical entre vulor y exis tencin humana; cuando a1~i~a que los vs:_ 

lores existen en sí y por sí en w•a regi6n oupraceleste, absolutamente 
desligados del hombre y su comportrJJniento. Pues, todos los valoreo 
que conocemos tienen -o han tenido- sentido P.n relación con el hombre
y solamente en esta relaci6n. Por ejemplo, ¿qué sentido tendría la 
bondad, ln amiotnd y la solidaridnd como vnlorcs si no existieran los
sujetos humanos que puedan ser bondndosos, ami5-ables o solidarios?. 
Todos los valores que conocemos tienen - o han tenido - sentido en re
lación con el hombre, y solamente en esta relaci6n. No Cúnocemoo nada 
valioso que no lo sea - o baya sido - para el hombre. El hecho de que 
no podamos imaginur ur. valor que no exija esa relación o de que no po
damos concebirlo al ~r~en de ella, es una prueba de que carece de seE 
tido hablar de un valor existente en sí y por sí, que no exija necesa
riamente ser puesto en relación con el hombre, como fuente y fundamen
to de ellos, En la misma no realizaci6n o no encarnación de un valor
s6lo puede existir ciertamente de un modo ideal, pero lo ideal s6lo 
existe, a eu vez, cowo creación o invención del hombre para quien tie
ne significado y scntilo. Y por su intervención posibilidad de encar
nación en los objetos reales y sensibleo. 

El objetivisr.io yerra al hacer la separación radical entro valor
y bien (cooa valioso)¡ cuando dice que los valores exister. en sí y por 
si, independientemente de que se encarnen o no. Nosotros sostenemos 
que r.o hay valores ii:diferentes a su realización ya que hay en el hom
bre a mruJera de necesidad. una aspiración a su realiz.aci6:: q_ue lo empE_ 
ja a producir bienes que los encai'ner., o para apreciar las cooas r~ 

len conforme a elloo. Todos los valores que nonocemos se han encarna
do -o se et~Ci.!.l'r.o.n- en bienes que los sostienen aunque no siempre esa -

enc:irnaci6r. ha sido -o es- perfecta. ¿Q,ué sentido tendría, l.'.! belleza 
o ln utilit1at1 como valores, en la villa hunano., s1 no se encarnaran y -

por lo tanto no exi3tiere.n -o hayan existido- objetos belloo y objeto" 
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Útiles? 
Sostenemos, pues, ciue los ~ no existen en sí y por sí en -

unn regi6n oupraceleste separados radicalmente del ~ (hist6rico

socio.l); q'.te t:...::.roco existen se.rmrn;ios radicalmente de lo.:J ob,ietos en

quienes se enca:r,an (bienes}; empero que si existen independientemente 

del acto hw:urno de la V<Jloraci6n que aquél hace de éste. Afirmamos 

que los valores se rlan en una relaci6n trimembre in<iisolublemente uni

da: hombro - valor - bier. -. Considerando al hombre cooo fuente y fil!! 

damento de los valores y al cr.isrJo tie~po con capaciíl.ad de valorar, ca

racterística esencial del ser b=ano, gracias a la cual reconoce los -

valores objetivos (mas no son creados por el acto valorativo) y tienen 

significado y senti~o. 

Aceptaraos con los objetivistas que el valor tiene cualidades obj~ 

tivas. Pero 1iferimos 'le ellos cuando sostienen que son objetivos PºE 

que existen o pueden existir al margen del hombre, con anterioridad a

-o al margen de- la sociedad; eciuiparando su objetividad con la objet! 

vidad meramente natural o física de los objetos que existen o pueden -

existir al margen del hombre y la socierlad; o e1111ipa,.f.r.dola con la ob

jetividad de las ideas platónicas (sereo ideales). 

Para nosotros la objetividad de los valores es WIB objetividad 

social. Ea decir, los valores Ú!dcamente se dan en U!; mur .. do social: 

por y para el hombre, Es W1a objetividad peculiar -humana, social-, 

que no puede reducirse al acto psíquico de W1 sujeto i:dividual ni t~ 

poco a las propiedud~s ~atur~les íle un ob~eto re~l. Se trs~& de un~ -

objetividad q_ue trascier.de el marco de un individuo o de ur. grupo s~ -

cial deteroinado, pero o;ue r,o rebasa el runbito del hoz:bre como ser bi.!!_ 

t6rico-social, Los valores, en sum~, no existen en sí y por sí al maE 

gen de los objetos reales - cuyas propiedades objetiv"a se daJ1 como e~ 

carnaci6n de los vslores (es decir, humanas, sociales}, r.i t'illlpoco al

margen de la relación con un sujeto (el hombre social). Los valores -

existen, pues, objetivamente, es decir, con una objetividad social. 

Los valores son ingredientes humanos: existen y se realizan en el hom

bre y por el hombre. Unicamente se dan en un mundo social; es decir,

por y para el hombre, 
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Fara nosotros la justicia no existe en sí y por sí en una regi6n 
supreceleute, absolutamente desligada del hombre y su comportamiento. 
Tiene sentido en relaci6n con el hombre y solamente en esta relaci6n, 
No tendría sentido la justicia, si no existieran los sujetos hv.manos -
que puedan ser justos. No conocemos nada justo que no lo sea -o haya
sido- para el hombre; este hecho eo una prueba de que carece de senti
do hablar de ln justicia en sí y por sí, quP n0 exija necesariaoente -
ser puesta en relación con el hombre, como fuente y funde.mento de ella. 
En la misma no realizaci6n o no encarnación sólo existe de un modo id~ 
al, pero lo ideal existe, a su vez, como creación o invención del hom
bre para quien tiene significado y sentido. Y por su intervención p~ 

aibilidad de encarnación en actos o leyes, Fara nosotros la justicia
no existe sepa.rada radical.mente de los actos en quienes ae encarna. No 
eiciste en sí y por sí independientemente de que ae encarnen o no. No -
es indiferente a su realizaci6n o encarnación ya que hay en el hombre
a manera de necesidad una aspiración a su realización que lo empuja a 
realizar actos que la encarnen. La justicia que conocemos es porque -
se ha encarnado -o ae encarna- en ac•oa que lla::irunos justos, aunque no 
siempre esa encarnación ha sido -o sea- perfecta. ¿Qué sentido tendría 
la justicia como valor, en la vida humana, ai no se encarnara¡ si no -
eicistieran - o hayan existido - actos justos?. 

Para r.osotros, pues, la juaticia no existe •rn sí y por sí en una 
regios aupraceleste separada radical.mente del hocbre (hist6rico-social); 
tampo eiciste separada radical.mente de loR actos en quienes se encarna¡ 
empero, aceptamos quP. existe independientemente del acto humano de la 

valoración que aquél hace de éstos. Sostenemos que la justicia se da 
en una relación trimembre indisolublemer.te unida: hombre - valor-bien. 
Considerando al hombre como fuente y funde.mento de la justicia y al 
mismo tiempo con capacidad de valorar, característica esencial del ser 
humano, gracias a la cual reconoce la justicia objetiv~ (mas no es cr~ 
ada por el acto valorativo) y tiene significado y sentido. 

Estima.mos que la justicia tiene cualidades objetivas. Pero no 
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que sea objetiva porque exista o pueda existir al margen del hombre, -
con anterioridad a - o al margen de - la sociedad. Su objetividad no 
es igual a la meramente natural o física de los objetos sensibles qus
existen o pueden existir al margen del hombre y la sociedad, ni igual
a la objetividad de las ideas platónicas (seres ideales). 

Consideramos que la objetividad de la justicia es una objetivi -
dad social. Es decir, la Justicia dnicamente se da en un mundo social: 
por y para el hombre. Es una objetividad -humana, social-, que no pu~ 
de reJucirse a un acto psíquico de W1 sujeto individual ni tampoco a -
las propiedades naturales de W1 objeto real. Es una objetividad pecu
liar, que trasciende el marco de un individuo o de un grupo social de
ter¡:¡inado, pero que no rebana el ámbito del hocbre como ser hiotórico
social. La justicia, en suma, no existe en oí y por sí al margen de -
los actos reales -cuyas propiedades objetivas se dan como encarnación
de la justicia-, ni tampoco al margen de la relación con un sujeto (el 
hombre social). La justicia existe, pues, objetivamente, es decir, 
con una ob jeti Yidad oocial. La justicia es un ingrediente humano: 
existe y se realiza en el hc::ibre y por el hombre. Unicamente se da en 
un l!lUJ~do soci~l¡ es decir, por y pa.rr .. el honb!"~. 

Para nosotron, la justi:ci~"':, dc~:tro del marco social, es wdver. -

sal e i1111utable, lo re:i.!tivo es su cOJ:ocir:-.iei:to por el hor:bre hist6ri
co-social dependiendo del lugar y la época; así co~o también eG relati 
va su realizaci6n o encarnación en la vida social del hombre, ¡JUes és
ta : .. o r:~ da er. ur~a forran jlerfecta cooo tampoco es per.!'ecto el hombre -

aunC].ue sí perf<!ctible-quier. debe realizarla con y por ::u::;or a la hucani 
dad. 3s tui'3.. eser.cía q_ue existe en sí y por sí irideper.rlientBoente de -

su estimaci6n o conocir-üer.tv y de su !'e:tlizaci 6n o enC!.J.rr:aci6r. en la -

vida social del hombre. 
AceptaI!l.OS con los objetivlAtaA ~ue la jU3ticili existe en sí y -

por sí, independienteneJOte de todo acto je estia;aci6n o conocimiento.
Que es una cualidad a priori, es decir, que es objetiv~ porque no es -
creada por la subjetividad del hombre. En otras palabraA 1 r1ue act exi2_ 
tencia no se a6ota en ser objeto de determinado acto de intuición axiE_ 
16gica. Puede ser intuitivamente captada, pero existe co~ absoluta i~ 
dependencia de C].ue se le intuya o no. Una cosa es la existar.cia y 
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otra la intuici6n de lo justo. 

Sin embargo, no aceptamos que la jm;ticia fol'!lle w1 reino de ide

as ap1rte de car~cter platónico. Sosteneroos que la J:>sticia eu ini:;re

djBr.te de Ja vida llumanH. Es objetiva, ~3 decir, nv Jima!1n del sujeto 

pero se da en la relación del sujeto y su mundo. Adquiere sentido en

la rdlaci6r. con el riujeto, es ,lecir, en el conteníílo de en vida. No -

es independiente de la existencia humana sino que cobr•1 sentido rc.fori 

da al hombre y a lu c1 tuaciór. de la vida de éste en cada momer.to y en 

c"J.da ocaci6n. 

Aun cuando la ju:iticia no puede ser referida a meras actitudes -

subjetivas, sin embargo, no cabe separar en absoluto la justicia como

ideal, de su valoraci6n como acto h•.unano. La justicia no es la valor_!! 

ción de élla¡ pero se da en las valoraciones y tiene sentido dentro de 

éllas. El fw1damento de la justicia es objetivo, pero es objetivo pa

ra el hombre que siente la necesidad de valorar en cada situación de -

su vida, conectandose en algum1 medida con la realidad en la cual se -

produce la valoraci6n y con la realidad humana en la cual se sucita la 

valoraci6n de lo justo. Bn la misma materia o contenido de la just_! -

cia hay como una flecha de dirección hacia el homb1·e, lo cual parece -

decir a éste 11 :,;o, justicia, soy paru tí"¡ así como, a lR invers:i, e~ 

la pe.r·t1o~ia humana hny a modo de necesid~d uni:i aspira.c:i6n haci~ :a ju~ 

ticia, una eopecie de constelaci6r. fáctica 1ue clama por una correspo~ 

dencia con el miuido de la justicia. 

AAÍ !1Ues, la justicia tier.e una ob~~eti vidnd relqcionAl €'U el con 
texto de la vida hwn:ma en general. y, ademÁs en el contexto particular 

de cada \Ula de las situncion~s concretas. Por lo t~nto, oe trHt,a de -

una "objetivitiad plu~i-relucionq.1 11 como lo dice Luís ~~casénci 3iches -

al referirse a loa valores en g•,:ier~::.. 

Ac·e¡;tamos qu;1 ,R ~ustici~ es matG:.riul, es decir, que tiene un 

contenido concreto, oponiendonos al escepticismo y formal i8mo vacio, de 

los positivistas. Empero, que sea material, no significa, por cierto, 

que sea captada por loa sentidos y que ocupe un lugar en el tiempo y 

en el espacio, estas características corres¡ionden a un acto justo o a 

una ley justa como bienes valiosos por encarnar la justicia, p8ro no a 

la justicia. Es material, lo cual significa que tiene un contenido o~ 
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jetivo, deteroina:io hecho, el cual podemos descubrir, conocer o ca.ptar 

por la intuición eidética racional y emocional, Su contenido s6lo hay 

que descubrir y no inventar. 

L'J. justl.ciq e.: ¡;_nr:i esencia. nl6¿i.ca, lo cua: no sienifica q_ue sea 

il6gico o irreal, si::o diferente a lo real. Con tendencia y posibili

dad de encarnuree er. los bienes reales_ por los actos humanos realiz~ -

dos en forma cor.cier:te con a..rnor o por amor .. 

L'l justicia no debe confundir3c con los actos justos o las leyes 

justes, sólo son bis::es o depositarios de élla. Un acto justo, una 

ley justa, aunque enc ... rne la j.usticiu, no la agota, ni suprimiendo el 

acto justo o la ley justa se destruye la justicia. For esto la justi

cia es trascenñente. 
lil justicia es a priori y absoluta, es decir, es algo que s6lo -

hay o_ue descubrir y c;.ue tiene vc~lor universal. Si una persona no cap

ta la justicia, a~ iabe e su ceguera a.xiol6gica, pero no a la invall -

dez o inexistencia de la justicia, 

lil justicia es diferente al ser. Los actos justos son; la justi 

cia no es, sino <¡ue vale. Pero apunta como una flecha en direcci6n hf! 

cia el hombre parP- realizarla o encarnarla en actos justos y leyes ju,!?_ 

tas, por'LUe hn:; er. <;l. hor:fore a aan~rc. '.le necesidaJ U."lfl aFpiraci6n a la 
encarngci6r. 1le la justicia. 

In. justicie es W1 valor ~1~e:1J:-ib1e 1 se€:llil la evlrlencja intuitiva, 

eidética, racional y e:nocional, a la seguridad jurídica, al bien común, 

e. ln paz, a la propie:l~:l, a l~ li".:lt:rtutl y denás v-:.lores jurídicos por

que de su er.~;.rna::i~:-ª er~ los bier.es de1)ende la er.car:::lci6n o r.o encar

nac16n de los dem"s v~lores. 

3.4.- El prob:ema ce la objetivida:i de la j;,;:itici" er. el positivismo -

jurídico, 

Es necesario ;reguntarse: lo. justicia, ¿vale lJOr sí misma, ind~

pendientemente de lo ~ue al respecto queramos o pensemos?, es decir, -

¿tiene carácter a·::~ctivo?. O bien: ¿no va.le 9or sí ois:-.a, sino que eE_ 

tá determinada por r.uestros deseo~; y per.srunientos?, es d~cir, ¿es un 

concepto oubjetivo?. 

C6n10 ex¡,lic'1::- el hecho de t;ua coa la variRci 6r. de las condici.2 
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nes hi3t6rican ne !"'..a d~:!o el cano que lo 'iUe resulta justo tHi. Wla épo

ca en junto en otra.. 

Para la escuela. hist6ri.c'.l justo ea aquello que a.si es ~or:sideru

do por el eupíri tu del ;.ueblo. "3n cada pue'.)lo -opiw.iOu. 3a·,'i~- no 

desarrollan ciertac tradicione8 y e os timbres que, por ser prúc tica con 

tin1..:..B. 1 acrJ.han por convertirse en normns jurídicas. 1121 Creí~1 l~ue las: 

normac sancion~·.:.UElS por los :A.bitos jurí~lir::os nm: invn'!'iabltJ.::.e:-.tu ju}! -

tas. C'.1e en el error de o.tribuir al derecho u:. va.lar de fo.eta al CD!!, 

siderar derec~io nl acontecer y r.o el del;er s13r. Considera ':ue 91 der2_ 

cho eB ri.vtnblE~, que c<.:tlc..;. época ele boro. sun normas jurídicas c:ue refle

jan suo p'.lrtic:.tln=-e:> con:iic.io~.es históricas y ,:;l e~píri tu U.el l.iueblo. 

Con esto nic.gu ln obJetividad de la ju~tici'l co;isiderúndoli1 coL:.o w1 

producto snbjetivo del espíritu de cad" pueblo. 

EJ po;.;i tivi3no ¿urílico ri:chuzp to:iri creeucia en _!::!'ir.cj.1Jios obj,i:. 

tivos de justicia. Para el l>Otütivistu riarrn Kel.Jen, lu justicia es un 

ideal ir~nci on'.ll 1 inaccesibl<0 al conocimiento. 22 Su teoría ' la que -

él miscio llama 11 pura de] Derecho", as9ira a u ••• exponer o] Derecho tal 

cual es, sin li:eitimarlo por juuto o desc11 lific8.rlo por injusto ••• 023 

laa r::)rz1a.:J del Derecho -dice Y.elsen- no valen por 3U conter:ü1o. ºGua! 

qu:j.er conteniJo puede 8~!" Derccho11 • "El Derec:·w vale solamente e omo -

Derecho positi·;o, 00 decir, cor.;o :lerecho instituijo."2 4 

Esta postttm filos6ficu desli¿;a al derec::-.o de todo deber ser .!ti 

ca, rom1Jie::do su relacj 6n con la juoticia, justifica todo réGir..en y t.Q 

do e.eta del Est~;do por tiránico que nea. 

Al finsl de la obra • ¿·~ué es la ~ustici~~ '? 11
, tlonde K·Jlsen preten

di6 e:1c,11:trar li:; r-':!s¡,uef;t:1. a ":licha proJeunto, el autor reconoce q_ue no 

le f'ue posible enco1;trar la re.i;uesta coco i:o l~ riudieron kcer loil -

más grandeo pensador.,s. Niega la objetivid<id rie lR justic:'.a cuando d! 

ce: " ••• yo no né ni :¡;uer.o decir ¡¡ué es la justicia, la justicia absol~ 

tf\ 1 J? . .:..t~ hermono s~1e?ío 1e J~ humar:iJ.'.ld. Debo co::!'or::ir.:.1~=.arz:o cori ln 

justicia relativa, puedo decir únicamente lo que para mí es la justi-

cia ••• para mí la justicia es a'lueJ.la bajo cuyq protecci61; puede flor.'!. 

cer la ciencia y, con la ciencia, la verdad y la sinceridad. Es la -

justicia de la '1.emocracia, la justicia de la tolerancia". 2 5 En tal 

sentido, Kelsen s6lo acepta un concepto relativo y subjetivo de la ju~ 
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ticia, ea decir, con vulidez limitada s61o e.1 sujeto que lo fonnula. 

El positivismo jurídico de Kelsen expulsa el contenido del der~

cho suplant&ndolo por la forma, impidiéndonos así valorar la norma ju

rídica corJcreta como just:i. o ir.justa ul consjderar s6lo CO!llO derecho 

el sistema grudu.al de normas entatalmente coactivo¡ identificando al -

derecho con el Estado, con su fuerza y ·~toltrn tnd. 

!Ion otros nos negamos a admitir la postura positivista kelG~ni.ana 

de que únicamente lo normativo estatalmente coercible es derecho en 

sentido riguroso o positiyo, Pensruno« qae lo normativo estatal!Oente -

coercible, en cierto mome1ito histórico, deviene en 11no derecho": pura 

opresi6n clasista, llamada a ser sustituirla tarde o temprano por el 

nuevo derecho que se ha ido incubando en i··l vid"..! socinl. Esto explico. 

las revoluciones y su poder jurídico creador que aspira a la justicia, 

es deci.,., al derecho emanado de l<i razón ética ª-"" nos obliga a dar al 

pr6jimo lo que se le debe conforme a sus eXiGencias ontológicas de su

naturaleza a efecto de que pued~1 subsist:r, ¡ l'Oc-reAar, 3~!' fel:.~ y pe¿: 

feccionarne indivi•htal y social!ner.te; explica, también, el vigor y pe.!: 

manencia por sieloa enteros de ciertas ir.sti tuciones jurídicas. 

Aceptar con kelsen que to·.1o Estado en nn Estado de derecho incl:!! 

so los desp6ticos es acepta,. y justific· .r cor..o 3stados de derecho los

gobjernos _:soriloides latir.oamericanos nonde unn casta de insolentes m,! 

litares, como en Chile y el Salvado~ pongan o deponga presidentes a es

paldas del pueblo soberano, sometiéndolo a su voluntad, en tanto loa -

ciudadanos eimen tortta'ados en l'ls cárceles o son asesinad os o pers~ -

guidos por sus ideas o actitudes¡ sería "ceptar que Sndáfrica es tm E,!! 

tado de derecho a pesar de la dozninaci~n P.sclavistH i:l~ una minoría 

blanca ne¿crófoba, sobre r.:illones de seres bárbaramente Jeapo::ieidos ha,!! 

ta de su calidad humana. ~~s que 3stados de derecho son Estados de 

fue1·za, di;o brutalidad, Vdbt.i~1idqd humana y salvajismo que nada tienen 

que ver con el derecho y la justicia que con signos de civilizaci6n y 

progreso, Para que el si~tamu normativo estatalmente co~ctivo aea de
recho debe teicer como co:otenido la justicia, no cualquier contenido º.2 
mo pretende Kelsen. 

llo negamos, como los jusn11turaliDtrw, la jurisid'-ld absoluta de -

la ley injusta (el injusto normativo estatalmente coercible). La ley-
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injusta o históric!ll!ler;te caduca también es un fenómeno juríd.ico o un -
entuerto que reclwna la ntenci6n y explicación científica del jurista; 
empero, no para justificarla, sino para valorarla como co~itraria al d~ 
recho (el cual se orieni:a po-r la juoticia) y CD.l:lbiarla ;ior una ley ju!!_ 
ta. La. ley i:iJusta impueota por el Estado es cuasi-derecho, tiene la
forma pero le falta el conter.ido. LD. forcia y contenido del derecllo 
son inoepnr&bleo. La norma eotutalmente coercible p[.;.rü oar derecho 
propiamente dicho no debe tener cunlquier contenido oino un conter.ido
juato. 

?ara noootros la justicia es objetiva. La. base ob;jetiva de la 
juoticia ea la razón ética humana. Así como por la razón el hombre 
llega al conocimiento de que tlo~ más dos son cuatro, conocimiento obj~ 
tivo de "llD.l.idez universal, es decir, independiente de la volw1tad de -
las persor.us, del lu~ar y el tiempo, así mismo por la raz6n ética el -
hombre llega al conocimiento objetivo de la justicia y sus pril:cipioa. 

Es cierto que muchos tienen opiniones difarcntee acerca de lo 
que ea la justicia, sus prir:cipios y los actos justos; ei::pero, esto no 
implica que nwica se podrá saber lo que es la justicia. Las opiniones 
diferentes acerca de la justicia, no son producto de la raz6n ética C,2 

··.· mo método para estu~br al obje;;o: es w1 problei:a del método J no del
objeto de conoci.J:liento. Las opi!liones diferer.tes acerca dl' la juot~ -
cia, sus principios y los actos juctos son opinionea acunadas de una -
razón nublada 1;0:- el velo le lo.e ideoloc;ías, las pasiones y los prejaj,_ 
cios; sometida FOr la fuerza de los intereces econ6~icos, sociales y -

políticos tle los grupos humarios, :10 son producto de la razón ética. 
Si no hay u:: derecho positivo justo, si hay -o puede haber- un 

conocL:io1•to '1e: d:?rocho positivo que pueda ser científicame"te juoto·.· 
Si no hay wm orc;c;:izaci6t. social justa, si hay -o puede buber- un co
nocir.dento de la 01·00.r.:zv.ci6.~ soci~l que puedu ser científicaoente ju!!_ 

ta. Si un acto no es justo, si hay .co puede haber- w1 cor.ocimiento del 
acto que pueda aer científicamer.te justo. Si no hay un c1·i terio unán! 
me acerca de lo que es la justicia, si hny -o puede haber-, un ccnoci
miento de lo que científicamente es la justicia en sí misma. Dicho C,2 

nacimiento se logra a través de la raz6n Ótica acerca de lo que debe ~ 
darse a cndn quien como suyo en forma co;r.patib:e con el conocimiento -
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de lo que es ol hombre y es de ~l; de lo que es la sociedad y es da 
élla; y de lo que eo la conducta humana moral. Lo cual ha de plasmar
se en la vida de relaci6n social a través del sistema nornativo set~ -
talmente coercible, de la costumbre social jurídica y de todos y cadn
uno de loo actos del hombre en relaci6n a otros, Si no hay en la vida 
social justicia no implica que Jlla no exista. la justicia existe, 
mae para encontrarla en la vida social se necesita construir el puente 
por el que pueda llegar del mundo de los valores universales, eternos
ª inmutables haGta dicho lugar. Ese puente es el derecho positivo, la 
costumbre jurídica y la voluntad firme y continuada de dar a cada 
quien lo ouyo¡ puente construido con el material de la raz6n ética ob
jetiva. 

la justicia ea objetiva, es un valor universal e inmutable; exi~ 
te y se presenta ante nosotros como una luz en la raz6n por la cual 
nos percatamos de su evidencia y necesidad de construir aquí en la ti.!!. 
rra el reino celeste, la verdadera sociedad humana, sin explotados ni
explotadores. Luz cuya intensidad ee mayor para algunos, según que la 

raz6n este libre de ideologías, pasiones, prejuicios e intereses de 
clase, 

Si todos percibimoa que hay actos injustos, es porque existen n.!:_ 
tos justos¡ si todos percibimos l3s leyes injustas, es porque existen
leyes justas; si todos percibimos la injusticia es por<;.ue existe la 
justicia objetiva, independientemente de la voluntad del hombre y del
conocimiento acerca de álla tal y cono existen los principios mate:náti 
coa. 1;adie :;mede extraiíar algo que no conoce y no existe. 

la justici", como le. raz6n, es la que eleva al ho1óre del plano
meramente animal al plano humano, del plano del ser natural al plano -
del deber ser cultural, de lo imperfecto al plano de lo perfecto. El
hombre, por definici6n es un animal racional, pero es frecuente que ª.!:. 
túe sin atender a la raz6n quedándose en el plano meran;ente animal. 
Dando lugar así a la injusticia en las cosas, leyes o actos humanos. 

El concepto de justicia que habita en el reino de los valores, 
se plasma en el reino terreno de la cultura, cuando las cosas, leyes o 
actos humanos, son productos de la raz6n ética. La justicia es un ac
to de conducto de la raz6n ática y se capta por la raz6n. 
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Lu justicia terrena es un concepto relativo que oo aproxima en -
un proceso dialéctico a la justicia absoluta de la raz6n ética, 

Esti!llrulloo con loe. juanaturnliutns que sí hay valores jurídicos y 
que inopiran,informan, corrieer. y revi tc;lizan la norma, superándola en 
cierto sentido, es decir que hay una justicia absoluta; pero también -
rP.conocemos con los hitoriciatas que hay una justicia relativa que se
transforma y cambia con el tiempo, el progreso humano y las partícula
ridadea nacionales de los pueblos¡ superada por la justicia absoluta 
por lo qu~ se tiende a élla. 

La. justicia absoluta es el deber ser ético racional.mento puro, -
libre de ideologías, paoíones e intereses de clase, con valor absoluto; 
en tanto que la justicia relativa es el deber ser racionalmente impuro, 
contaminado• su valor relativo depende de loa cambios en la ideología, 
las pasiones, intereses de clase y en las condiciones sociales concre
tas. La justicia relativa se encamina, en un proceso histórico dialó~ 
tico de tesis, antítesis y e!tesis, a la justicia absoluta. 

El deber ser dtico racional do la juaticia absoluta no ea baya -
separado de la realidad objetiva¡ antes, por el contrario, expresa las 
aspiraciones de los hombrea opr:iJllidos por una realidad que los mutila¡ 
realidad gobernada por la justicia relativa (tesis) que ha da modif! -
carse en la lucha social por alcanzar la justicia absoluta (antítesis), 
lo cual da como resultado una nueva realidad y un nuevo concepto de 
justicia relativa (síntesis) que a su vez es una tesis, a la cual se -
opondrá otra antítesis, y surgirá otra síntesis, y así sucesivamente. 
De ahí que la justicia absoluta es objetiva pues emana de la realidad 
objetiva en constante cambio, pero no ae queda en el plano de loe h~ -
chos como la justicia relativa: conviViendo, solapando y tolerando 
ciertas ferinas de injusticias¡ eíno que se eleva y se convierte en un
modelo de sociedad justa, que inspira las luchas contra lea injuet! 
cias sociales para crear una sociedad más juata, 

En base a lo antes dicho, pode¡;¡oa concluir que las cosas, actos
y normas son justas o injustas por sí mismas, sin que sean o dejen de
aerlo sci;illi las variaciones subjetivas. La calificación de justo o ~ 
justo adquiere certeza cuando emana de un alto nivel de razonamiento -
dtico puro. 



68 

J.5.- Teoría del valor como cualidad estructural de eituacionee concr~ 
tae y eu aplicaci6n a la justicia. 
Después de examinar las doctrinae axiol6gicas máe importantes, -

Rie.ieri Frondizi 1 en su obra titulada ¿Qué son los valorea? noe propo
ne uria nueva teoría que se aproxima ei no a la eoluci6n del problema -
del valor, eí, al menos, nos presenta un planteamiento diferente del -
problema axiol6gico. 

Rieieri l'rondizi llega a la concluci6n de que1 "El valor es, pues, 
una cualidad estructural que tiene existencia y sentido en eituaciones 
concretae•. 26 

Si el valor ee una cualidad estructural, debemoe de:f'inir ¿qué ee 
una estructura?. La estructura tiene cuatro caracter!sticae, eegdn Ri
aieri Frondizi, que aon1 

1.- Tiene propiedsdee que no ee hallan en ninguno de loe miem~ 
broa que la constituyen, eino en el conjunto o totalidad; de ah! que -
agngu novedad al conjunto. 

2.- Constituye una unidad concreta, real, empírica, que no depe~ 
de ni se apoya en ningdn ente meta-empírico. 

J.- Hay totalidad e interdependencia de eus miembros, condicio~ 
da por el conjunto. 

4.- Sus miembros no son homog6neoe 1 sino heterogéneos y cada mi
embro desempoila una funci6n específica sin intercambio de funcionea. 27 

l!'rondizi reitera que1 •,.,el valor no ee una estructura, sino~ 
una cualidad estructural que eurge de la reacci6n de un eujeto frente
s propiedsdee que se hallan en un objeto. Por otra parte, esa relaci6n 
no se da en el vacio, sino que en una situsci6n física y humana deter
minada." 28 

La eitusci6n, señala Frondizi, no eirve de mero fondo sino que
afecta al sujeto, al tipo de propiedad del objeto y las relaciones que 
mantienen ambos miembros. "De ahí que lo bueno puede convertirse en ma 
lo ei cambia la oitusci6n ••• • 29Por ejemplo: comer carne de res, si e; 
bueno o malo, depende de una situación concreta, constituida por las -
costumbres religiosas sobre la ~limentacidn, factores fieicoquímicos -
de la carne, factores sociales, econ6micos, hiet6ricos 1 etc. 

¿Cuáles son loe elementos que constituyen una aituaci6n?. Una -
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aituaci6n, enooña Frondizi, está conotituída por el conjunto de loa B! 
gUientes elementos: 

1.- El ambiente fiaico (temperatu:ra, clima, preai6n,ctc) 
2.- El ambiente cultural. 
3.- El ambiente social (estructuras políticas, econ6micno, aoci~ 

les, creencias,prejuicios, etc.) 
4.- El conjwito de necesidades, espectativas, aspiraciones y po

sibilidades de cumplirlas. 
5.- El factor tempoeapacial (macroclima), 
Estos_ factores, agrega Frondizi, influyen en nuestro comport~ -

miento y condicionan nuestra escala de valorea y loa criterios para d~ 
terminarla. 

El valor varía según la situs.ci6n total y las condiciones en que 
se halle el sujeto, 

Los cambios situacionalea afectan la relaci6n del sujeto con el 
objeto, de la que surge el valor, De ahÍ la importancia de la ecol~ -
g:(a del valor.30 

"Si se denomina situación, dice l>rondizi, el complejo de fact~ -
rea y circunstancias físicas, culturales e históricas, sostenemos que
los valores tienen existencia y sentido sólo dentro de una situación -
concreta y determinada.•3 1 

l>rondizi nos ilustra la dependencia del valor con respecto a si
tuaciones concretas con un ejemplo en el plano estético. 

Una señora, dice ?rondizi, que vestida elegantenente lleva en su 
cabeza un sombrero elegante el cunl exhibe orgullosa y provoca la adro! 
ración de quien la rodea. 

Ie elegancia del sombrero, como vnlor estático, depende au exis
tencia de laa situaciones concretas que le rodean. 

Depende de la persona que lo uaa, edad, oexo, costumbres acepta
das, vestimenta de la señora, la moda, .el prestigio social de la pers~ 
na y demás factores personales y eocialao; que en conjunto forman una 
situación concreta de la que surge una cualidad estructural que ea el 
valor estético de la elegancia del sobrero. Si alteramos algunos el~
mentos de esta eituaci6n concreta el valor decrece o deja de existir. 
Por ejemplo, ai alteramos la vestimenta de la señora que lo usa, sust1, 
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tuyendo el vestido que hace juego con el sombrero por un traje de bailo, 
o le quitamoo los zapatos con lo que la elegancia del sombrero decrece; 
o ponemon el eo~brero en la cabeza de su marido que se convierte en r1 
·l!culo o si lo usa la señora cuando lava platos en la cocina, entoncea, 
1•eaulta ridículo el sombrero. 32 

Asimismo la belleza de un cuadro es una cualidad estructural que 
tiene exister.cia y sentido en una eituc.ci6n concreta, es decir, depen·· 
de del marco, de la pared en que este colgado, de su ubicación en la -
pared,,del tamaiio 1 de la forma y color del cuadro y la pared, de la 
luz que recibe, etc. De ahÍ que podamos aumentar o disminuir la bell~ 
za del cuadro cambiar.do la aituaci6n concreta; como poner el cuadro en 
una esquina inferior de la pared donde le llega menos luz, donde eatá
deacentrado y pierdo armonía. 

Aplicando la teoría del valor de Riaieri Prondizi, como cualidad 
estructural de situaciones concretas al ser existencial de la justicia 
resulta lo siguiente: 

La justicia ea un valor jurídico fundamental que para su realiz,!!; 
ci6n o encarnaci6n en la vida social del hombre depende de un complejo 
de factores y circunstancias físicas, culturales, sociales, económicas, 
politicen e lust6ricae y de laa necesidades eepectativas y aspiraci~ -
nea determinadas que en conjunto constituyen una situación concreta y
dentro de la cual sólo oiene existencia y sentido la justicia. 

3.5.1,- ¡;uestro pnnto de vista acerca de esta teoría, 
No estoy de acuerdo con la tesis antes expuesta de Risieri l'ron

dizi ya que en su ejemplo del sombrero elegante, no toma al sombrero -
como un obj~to independiente y autónomo que puede ser elegante o no 
por si mismo y hace depender la elegancia del sombrero de factores fí
sicos, culturales e históricos externos que le rodean: de la persona -
que lo usa, de su edad, sexo, costumbres aceptadas y de otros factores 
personales y sociales, los cuales son independientes del sombrero en -
sí,pov lo que el juicio de valor ya no sólo se refiere al sombrero en
sí, sino al marco dentro del cual se encuentra el sombrero. Lo cual -
ea una coaa diferente. 
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3.6.- El valor: juicios enunciativos y juicios de valor. 
El. maestro universitario Lic. Rafael Preciado Hernández, respec

to de lo q_ue as vi;lor opina: " ... el valor es un dato primario que el -
espíritu aprehe1;d9 o persibe regularmente mediante wia síntesis de in
tuiciones sensorial, emosional e inteligible; de ahí que no sea posi -
ble dar una dcfinici6r. estricta del valor, sino que debe manejnroe es
te concepto ruáo bien describiendo, refiriendose a cualidades y muy va
riados datos de los seres. Ahora bien, esto se consigue cuando menos
parcialmente, comparando los juicios enunciativos o silllpremente exi! -
tenciales con los juicios de valor~33 

Los juicioo existenciales, dice García :Morente 1 "Enuncian lo -
que una cosa es, er.uncian propiedades, atributos, predicados de esa c~ 
sa, que pertenecen al ser de ella •• ," de su existencia y de su esencia, 
mientras que: "Loa juicios de valor enuncian acerca de una cosa algo,
que no aftade ni quita nada al caudal existencial y esencial de la cosa. 
Enuncian algo '!Ue no roza para nada ni con el ser en cuanto a existen
cia, ni con el ser en cuanto esencia de la coao.. 11 34 Ejemplo, si deci
mos que una flor es bella, el término bello no roza para nada con la -
realidad de la flor, en cuanto a su existencia y esencia, ee decir, el 
ser bello no le a5rega ni le quita nada al ser flor. 

(Ver el esquema de la página siguiente) 
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Comparación de juicios enunciativos y juicios de valor, 

Juicios enunciativos 
o Juicios de valor 

simplemente existenciales 

La torre latinoamericana es un La torre latinoamericana es 
edificio de la ciudad de México un bello edificio 

Hay varias teorías del origen De las teorías del origen 
del hombre americano del hombre americano unas 

son verdaderas y otras 
son falsas 

Unas per3onas dan limosnas a !;luien da limosna realiza 
loe menesterosos un acto bueno 

LA MISLlA ESTRUCTURA LOGICA # JIATURALEZA DEL PREDICADO 

"'"'"""' ~ '""'"i PREDICADO ~ SUJETO 
~HO Existencia l1'.ETRO, medida 

l DATO Tempo-espacial o criten.o 
1 VE?.IFICABLE J 

Es un edificio La torre Es bella~ La torre 
de la ciudad de--? latinoamericana latinoamer_! 
M6xico cana 

•como se ve, dice Preciado Herr.ández, la estructura lógica de todos los 
juicios es la misma:en ellos se refiere w1 cohcepto-predica.do a un Cof! 
cepto-aujeto mediante la fur.ci6n copulativa del verbo ser. La difore!! 
cia estriba en la naturaleza de los predicados•. Los predicados de 
loe juicios existor.ciales se refieren o comprenden hechos, datos que -
se nos ofrecen en una ralación te~poral o espacio-temporal y son co~ -
probables o verificables en la experienci:;. Mientras <;.ue los predica
dos de loo juicios va.lora ti vos como ubello11 , "verdadero", 11bueno 11 no -

comprenden un hecho o dato de la experiencia, sino que constituyen, 
por decirlo asi, un metro,una medida, en suma: un criterio. 

Por lo tanto,todo juicio de valor implica una valoración, una a-
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preaiaci6n, una elecci6n entre dos cosas para lo cual ae necesitan un
patr6n o medida, un criterio, que es el valor.35 

Además, loo. v~loree COlliO criterios, patrones o medidas son obje
tivos y universales ya '].ue ae mantienen idénticos en sí ci.smos indep~!! 
dientemente je lao variaciones subjetivas de su conocimiento y del fa~ 
tor tempo-eopac ial. 

Por lo tsr.to, concluililos que la justicia en tru;to valor, axiol6-
gicamente, es una medida o patr6n, un criterio, que no es sino que va
le objetivw:10nte y absolutamente o w1iversalmente, es decir, que posee 
existencia en sí misma independiente~ente de las variaciones subjot1 -
vas de su conocimiento y de los factores de cantidad, número, eepacio
y tiempo. Que so desdobla o da lugar al desv-alor, que es la injuat1 -
cia, y quo su encarnación o realización en la vida social está eujeta
a la jerarquizaci6n Frioritária en relación a otros valoree como la Vi 
da, la paz, la sobrevivencia 1 etc. 

3.7. Los valoree y el derecho. 
Axiológica.mente el derecho eat~ integrado por un conjunto de va

lores jurídicos ~ue el Estado recoge y convierte en un ~onjunto de no! 
mas imperoatributivas para regular la conducta externa del hombre en -
sociedad er. un comento dado y en un determinado lugar, norwas juríd1 -
cao que pueden imponerse a sus destinatarios por cedio de la fuerza de 
que dispone el Zstado para conseguir ur. orden cierto, seguro, pacífico 
y justo. 

Far poseer el derecho, dice Luis Recaséns Siches, tres dimensio
nes inseparables (VALOR, NCRJ{.A, lúX:HC) 1 puede ser estudiado desde tres 
pw1tos de viste: 

1.- Como valor, dando lugar a la estilllativa o axiología jurídica. 
2.- Como norma, dando lugar a la reoría fundru::ental o general del 

derecho y a la ciencia doglllática.o técnica del derecho positivo. 
3.- Como hecho social, dando lugar a la culturología jurídica, a la 

historia del derecho y a la sociología del derecho.36 

SegÚn eota concepci6n tridilllencional del Derecho l!J:DHO SOCIA!r-NO~ 
MA-VALOR establecida por Recaséns Sichea: "El Derecho ea una obra hu
mana, uno de los productos de la cultura ••• Loa hombrea hacen derecho-
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porque tienen necesidad de 61; lo hacen al eatÍ!!lulo de unae neceeid~ -
dee, y apwitando a la consecución de unos propósitos con cuyo cum¡;1,! -
miento eatiofacen esas urgencias ••• Lo hacen queriéndose orientar ha
cia la re.:'1ización de w1os valores; por ejemplo, la justicia... El ~ 
racho ea norma, con especiales características, elaborada por los hom
bres con el propósito de realizar unos valorea... :Sl Derecho no es un 
valor puro, ni es una mera norma con ciertas características especi! -
lea, ni es un simple hecho social con notas particulares. Derecho ea
una obra humana social (hecho) de forma normativa enea.minada a la rea
lización de unoa valorea.'¡37 

1 HO~'lE 1 Crea 

tiene 

1 .J.,;..,, 1 

-Sobrevivir 
-Vivir en paz 
-Ser libre 
-Trabajar 

HORMAS JURIDICAS 

PARA 

Satisfacer sus 
nec eaidades 

-Conservar su integridad 
-ser feliz. 

Encaminadas 
a 

realizar 

Justicia 
Seguridad 
jurídica 
Equidad 
Igualdad 
Bien Co¡¡;il,n 
Paz eocial. 

~e acuerdo a la estimativa jurídica el derecho se orienta como -
una brdjula siempre a la realización de valores jurídicos dentro de 
loa cuales estan1 la justicia, la libertad, el bien común, la equidad, 
la seguridad jurídica, la igualdad, la paz social, etc.; y aunque en -
la historia del derecho encontramos multitud de leyes y coatubres ~ -
justas no obstante, en estos casos, la intención era la realización de 
la justicia y demás valores JUTÍdicoa; y aunque no se haya conaeguilo
tal propósito la intención era realizarlos. 

Luis Recasána Siches, en su obra titulada Tratado General de 
Filosofía del Derecho, dice que la esencia de la función del derecho 
es la realización de detenninados valores. El concepto mismo do dere
cho positivo, agrega, postula necasariru:iente un ideal de justicia, in-
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.dependientementc de que lo encarne o no. Sin tal ideal no podría exis
tir el derecho positivo. Ya que el derecho ponitivo es una forma de v.! 
da humana objetivada de carácter nornntivo. El carácter non:mtivo sig
nifica que ae ha hecho un juicio de valor, 1ma estir!laci6n de vo.rlas P.5! 
aibilidudes de la conducta, y el Estado manda esto y no aquello, PO! -
que cree que en preferible a lo de:oán. "lll norma pooitiva conotituye -
la expresión.de un juicio de valor. Sin valoraciones no cabría la C:Xi~ 
tencia del Derecho positivo... O dicho de otra manare; la normativ! -
dad del Derecho positivo no tendría sentido sino se rofirieae u un jui 
cio de valor, que es el que la inspira.•38 -

El derecho como producto cultural tiene como propósito satisf! -
cer ciertas necesidades humanas a travéa de la realización de valorea
jurídioos. Ahora bien, ¿que l~ ocupa la justicia dentro de la claa! 
ficaci6n de los valoreo jurídicos?. 

Eduardo García Máyncz en su obra titulada Filosofía del Derecho
olasi!ioa ·los valores jurídicos como sigue: 

a). Valorea jurídicos fundamentales que son aquellos de los que d~ 
pendo la existencia de to<lo orden jurídico genuino y aon: la -
justicia, la seguridad jurídica y el bien común. 

b). Valorea jurídicos consecutivos que son consecuencia inoedicta
de la armónica realización de los fundamentales y son: la l! -
bertad, la igualdad y la paz social., entre otros. 

c). Valores jurídicos instrumentales que son aquellos que corre~ -
ponden a cualquier medio de realización de los fundru:;entales -
y de los consecutivos:; son: Las garantias constitucionales y 
todas las de procedimiei:to que pero.i ter' realizar cualquiera de 
las atrae dos especies.39 

Como vemos la justicia es uno de los valores jurídicos fundamen
tales, de ahí la importancia no s6lo del estudio encaoinado a su apre
ciación o conocimiento sino también a su realización en la vida social. 

Cabe advertir que una cosa es la justicia {valor puro), otra co
sa su realización o encarnación (existencia) 1 y otra su tendencia a -
realizarse a través de los actos hWllCllOB (imperatividad). 
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3.B.- Historicidad de los ideales jurídicos. 
Cabe preguntarso ¿porquó los valores jurídicos ae encarnan o-

reali11an en fonna diversa en la vida hum.a.na social? Al respecto Luis -
Recae~ns ~ichea, dice que se debe a cinco fuentes de historicidad de -
loa idos.lee jurídicos, sin perjuicio de la aprioridad objetiva de los~ 
valoree jurídicos a saber: 

En primer lugur 1 por la diversidad de materias sociales y el º!!!!! 
bio de éstas. 

En segundo lugar, por las varias y cambiantes necesidades de ca.oi. 

da momento histórico, y de loa varios y cambiantes medios elegidos pa
ra su satisfacción. 

En tercer lugar, por las modificaciones que manan del alecciona
miento que nos suministra la experiencia prtlctica, respecto de las ta
reas humanas y jurídicas. 

En cuarto lugar, por la prelación que ausci ta el escalamiento de 
urgencia de las necesidades sociales que cada momento plantea. 

En quinto lu,,ar, por la multiplicidad de los valores vocacional.ea 
y situacionalea. {De cada época y cada pueblo).40 

3.9.- 16 universalidad de la esencia de la justicia. 
La esencia de la justicia es universal para todos los pueblos y -

épocas así como la esencia del color rojo siempre es la misma. Lo que 
varía ea; primero, eu concreción o realización en la vida social que -
depende de los factores de historicidad, así como la esencia del color 
rojo toma su particular fo::ina de acuerdo a su depositario; segundo, la 
manera en que el hombre conoce o percibe axiol6gicamente a la justicia, 
dependiendo del grado de ceguera axiol6gica. 

3,9,1,- D6nde se encuentra la justicia. 
Cotidianamente calificamos w1 hecho de junto o injusto. ¡No es

jueto!, es una oxpreoi6n de lo oás común. ¡No es justo que el árb! -
tro de fútbol halla expulsado a ese jugador! ¡No es justo que el guar
dián del tránsito halla impuesto esa multa! ¡li"o es justo que el profe
sor halla suspendido a un alumno! ¡No es justo que tú tengas más que -
yo!. 
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/ I.a injllilticia eo una constante en la vida que de. origen e. una iE; 
mensa hambre y sed de justicia en el individuo y en la sociedad. ¿D6~ 

de está la. justicie.? :::::; r.inguna. parte porque no exiflte. Nunca ha exi_!! 
tido y jamás cxioti.n{. Esta tenis, que includnblcr:iente 0:.1 err6!:ca, üe 
baae. en observaciones ie fen6menos naturales pare. afirmar que no be.y -

justicia, que éste e<: = concepto mitol6¡p.co, que el ::mndo no está º.!: 
ganiza.do en la jus;icia para que todo tenga que ser justo. Par~ el 
Dr. fle.yne W. Dyer e: mundo no está organizado en la justicia, cu~ndo -
dice: 11 3illiplement& el mundo no ha Gido organizado de eoa manera. Los
gorriones comen gusanos. Eso no es justo para los guso.r.os. las arllilas 
comen moscas, lo que no es justo para las moscas. Los cuguaros ¡¡¡atan -
coyotes. Los coyotes i::atan tejones. Los tejones matan ratones. Los ra
tones matan insectos. Loa insectos ••• No tienes máo que observar la Il! 
turaleza para darte cue:.ta de que no hay justicia en este mundo."41 
"Si el ~undo, añade, estuviera tan organizado que todo tuviera que ser 
justo, no habría criatura viviente que pudiera sobrevivir ni un solo -
día. A los pájaros se lea prohibiría. comer gusanos, y habría que aten 
der a los intereses personales de todos los seres humanos, 1142 -

Si fuera cierta esta tesis, efectivamente, pare. conseguir la ju~ 
ticia1 no habría criatura viviente que pudiera sobrevivir un solo día. 
a las a.ve3 ne les prohibiría comer gusanos y granos, a los mamíferos -
herbivoros y carnívoros se les prohibiría comer vegete.les y ca.me, y a 
los humanos se le~ prohibiría. comer vegetales, grar.os y carne. Rompi
endo así las csdena.s r.aturales alimenticias. Siendo imposible la vida. 

El error de esta teoría radica en querer exigir justicie. a la n~ 
turaleze., en aplicar el calificativo de justicia a. hechos naturales. 

lll justicia, como diría Tomás de Aquino, es la virtud que ordena. 
al· hombre en todo aquc:!.lo que se refiere a los demás en baoe a una 
cierta igualdad. Es decir, la calificación sobre la justicia se refi~ 
re a actos humanos. 

la justicia oolo es posible exigirle. a los humanos, no a la na~ 
raleza. !lo es un concepto mitológico. 

No se puede negar que hay fen6menos naturales que son de origén

humano, ºº"'º las pestes producidas por armas biológicas en Ltna guerra. 
Pero no por eso se puede decir que los terremotos, las inundacionoa, -
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las saq_uía.e, las pestes, co:!lo i'en6menon eoinenteI!lente nn.tu.ro.lee, sean

inju.atos. 
Es W1 error exi~i~ justicio. a quier. no se le puede exigir. El -

reino de lu :laturaleza. o":>edeca a le:,·e::; ciegas y fo.to.les, donde no cxi! 

te la justicio., ni se dé. la reluci6n trimembre de 1101'IVACION-J'TI\-12DIO, 
ni la trilo¡;ía FII;-VIJ.OR-COJICIZHCIA coco en el reino de la cultura. 

Hay fen6aenos n.r:.tU!"ales, como lac pentes, que en ocaciones ti! -

nen su origen en la actividad humana cono cuando se aplican armas bio
lógicas en una guerra, a los cuules suele aplicarseles el calificativo 
de injustos. En estos casos la exigencia de justicia no debe ser h! -
cia la nnturaleza sino al honbre que ha dado origen a dichos fen6menoa; 

3.9.2.- El ser humano, la cultura y los valores. 
~l hombre es ur. ser único en el reino animal. ?osee similitudes 

con la estructura corporal de los animales y posee ciertos atributos -
que faltan por col:lpleto hasta a sus más pr6ximos afinca del reino ani
mal; tiene un cerebro J:lás complejo que cualquier otro animal, posición 
erecta, sus piea y nanas tienen una estructura distintiva en compar~ -
ci6n con el resto de los ani.!llalea, su pelvis es más ancha y más ligera, 
sWJ piernas más largas en proporción con la longitud del cuerpo y de -
los brazos, au espina dorsal tiene for:na de S en lugar de aer recta o
arqueada. 

Pero es en el cru::po del comportamiento, donde mejor ae puede! -
preciar la singularidad del hombre: crea utencilios, materiales, técn.!_ 
cae y alimentos, tiene una divisi6n del trabajo y una organización so
cial y política, un sistema racional. de creencias y ritos religiosos -
entre otras pecul.iaridadae que no se encuentran en los ar.illl9.les, y que 
eat!Úl en constante cambio y desarrollo y que loe antrop6logoa llaman -
cultura. 

la cultura es'ú formada por el conjunto de toduo las obras de la 

hwnanidad; deade un hacha de sílex, hasta un automovil; desde un arado 
primitivo, hasta el tractor de nuestros días; desde la religi6n, hasta 
la ciencia, etc. 

las notas características de la cu1.tura son: 
+La ralaci6n trimembre de motivaci6n -fin- medio. 



-· 

ESTfl, 
SALIR NO 0EBE 

flíí'f J"~ 111v .. ,u tEq 
79 

+ La trilogia fin -valor- conciencia. (Telcologia, valoración, -
conciencia). 

+ Circunstancialidad. 
+ Perfecionamiento. 
+ Tranamisibilidad. 
+ Variedad. 43 
Por ejemplo, un hombre primitivo caza a un animal con un hacha -

de sílex. Encontramos que se da la relación motivación -fin- medio. -
La motivación estará constituida por la necesidad de contar con alime!! 
to, el fin establecido será la carne misma y el medio solecclonado co
mo idóneo para obtenerla será la acción de matar a un animal con una -
hacha de sílex. 

El hombre actúa movido por fines lo cual implica una valoración. 
El hombre que actúa lo hace a fin de obtener productos que plasmen, o 
intenten plasmar, en el mundo de la realidad valorea objetivos, como -
la justicia, la belleza, la verdad, etc. 

El hombre ea el único ser capaz de tener conciencia de loa fines 
de au conducta y de los valorea. 

La circunetuncialidad significa que la actividad cultural está -
influenciada de la realidad -espacio- temporal en la que surge y se 
desenvuelve. 

La cultura está dirigida preferentemente al progreso, la cultura 
ea transmisible entre loe miembros de una sociedad y de una generación. 

La cultura presenta una gran variedad de formas y de contenidos. 
Hay que distinguir entre productos o bienes culturales y vo:J.orea 

objetivos, Loa productos o bienes culturales son resultado de la a~ -
ción hUI:lllIUl con nntu."'"tlleza ontol6gicn ya ~ca material, concreta, físi
ca, por ejemplo: una hacha, un automóvil, un libro, etc., o ya sea id~ 
al, fuera del espacio y del tiempo, como loe conceptos científicos, 

' una regla moral, etc. A estos resultados de la acción humana Racaséne 
Sichea les llama "vida humana objetivada".44 

En el momento en que Vlctor Rugo escribía Loa miserables; 6ata -
obra literaria era un pedazo de su vida individual, de su existenoia;
pero cuando terminó de escribirla a~ conviertió en vida humana objeti
va, un producto o bien cultural, un conjunto de pensamientos crietali-
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zados que pueden ser repensados por cada uno de nosotros. 
En el momento en que un hombre primitivo fabricaba un hacha de -

sílex; é3ta era vida humana autántica, un pedazo de le vida, de la 
existencia de] hombre primitivo; pero cuando el hacha qued6 te:rminada, 
el hacha oe convirti6 en vida humana objetivada, en un producto o bien 
cultural. 

Los V'~lores objetivos se encarnan en bienes, productos cul~ -
les o vida humana objetivada. En personas, como en el señor Z en el 
que se encarna la felicidad; o cosas, como una estatua en la que se 
consUlllll la belleza a través de la acci6n humana auténtica. Por otra 
parte, cabe advertir que el hombre tiene una gran capacidad para tener 
cultura, lo cual permite una gran posibilidad de adaptaci6n, acomodán
dose a nuevas situaciones sin neceoidad de un largo período de cambios 
biol6gicos. 

Los elementos característicos del ser humano eon1 
+ Formar parte del reino de la naturaleza y el de la cultura. 
+ Autoconciencia. 
+ Autoconociiaiento. 
+ Capacidad de valorar. 
+ Libertad. 
+ Puturizaci6n. 
+ Conciencia de la muerte. 
+ Sociabilidad.4~ 

El hombre es capaz de da.roe cuenta de su propia existencia lo 
que hace posible que sea objeto y sujeto de su propio conocimiento. 
Ea capaz ue v~lornr creando modelos de conducta humana que sigue o no, 
por gozar de libertad. Su conducta presenta repercusiones en su futu
ro. Es capaz de saber que a de morir. Por naturaleza tiende a convi
vir con sus oemejantes. 
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CAPITULO CUARTO 

EL cm;cEPrO FILOSOFICO DE LA JUSTICIA 

4.1.- Evoluci6n del concepto ~ilos6fico de la justicia. 
Desde que el hombre reflexion6 sobre su existencia, la sociedad

y sus relacioneo sociales le ha preocupado y seguirá preocupando enco~ 
trsr unn respuesta a la pregunta aquella de ¿qué es la justicia?. 1!!. 
terrogante que exige respuesta para poder realizar el eterno anhelo de 
eetablecer u.~ sietema social justo. Además de que hoy en día es una -
inquietud básica de iodo auténtico jurista. 

No nos podemos substraer al estudio de la hiotorin de la idea fi 
los6fica de la jueticia y su trascendencia jurídico-social, ya que por 
tener un pasado, hast~ cierto punto, es fruto de ese pasado. Tampoco -
pretendemos hacer un exhaustivo y riguroso tratado de historia filos6-
fica de lu idea de justicia, más bien tener algunas nociones sobre su 
origen y desarrollo. 

En ser;tido lato, la historia eo indagación o estudio del pasado. 
Se habla de la histo:<'ia de muchas cosas: de la tierra, d~ .los animales, 
de las plantas, de la viua, etc., cuando éllas constituyen el objeto a 
indagnr. 

En sentido estricto, la historia se refiere al estudio del pasa
do del hombre, de su actividad, desde que apareci6 sobre lu tierra ha,!! 

ta el presente. 
"El sentido hist6rico -observa Joaquín Iriarte S.J .- precisa y -

esclerose mil extremos, ea a las distancias del tiempo lo que el tele_!! 
copio a lna distancias del espacio, y da a nuestro saber imágeneo cada 
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vez máa perfectas. Lo que los antiguos veían s6lo a bulto, ain det,! -
llar ni distinguir, sin advertir en sus elementos m6viles o flúidos, -
lo ve el moderno animado y palpitante dentro del torrente vital, hecho 
gracia y moviw..iento. 1

• 1 

El problema filoe6fico jurídico es el de encontrar el concepto y 
la idea de la justicia, su naturaleza esencial, y en ver cómo se mani
fiesta en la historia, y cómo se desenvuelve y uplica. 

La vida social del hombre se llalla sujeta a una incesante trans
formación lo miomo que su pensamiento. De ahí que también sea vari! -
ble la idea de la justicia, lo cual no afecta a la justicia en sí como 
valor. le. variabilidad r~dica en la idea del valor, no en el va.lor en 
táílto tal. Eo virtud de que posee una estructura permanente, suprahi,!!. 
t6rica, fuera y por encima de toda situación concreta. 

A lo lo.rGo del tiempo muchos y grandes hombree se han•empeñado -
en encontrar la respussta correcta al problema planteado. Sus respue.!!. 
tas han dependido de sus circunstancias sociales tempoeepaciales e,!!_ 
pecíficae y su condición perfectible, lo que contribuye a la forma.ci6n 
de una determinada doctrina axiol6gica y praxis específica y relativa
de la idea de justicia. 

La idea jurídico filosófica verdadera de la justicia, así como -
su realizaci6n efectiva en la regu:ación de la organización social, ha 
quedado en :nayor o menor grado, para muchos pueblos, oculta o encubie! 
ta por falsas apariencias, ya sea por la ceguera axiológica o por la -
ideologÍa, que encubren obscuros e inconfesables interese3 de las cla
ses dominantes, dando lugar a la foronci6n de sistemas sociales donde
rige la injusticia con su lógica de la explotación del hoQbre por el -
hombre. 

En seguida desfilará el pensamiento axiol6gico de algunos de los 
más grandes cerebros ~ue ha registrado la historia de la filosofía. 

la revisión historica de la ide~ de justicia tiene un carácter -
social experimental en el sentido de que· la historia es la maestra de
la vida, es recurrir al gran laboratorio social que es la historia, de 
la que sacamos aleccionadoras enoeñanzao de las experiencias de lo pa
sado que nao pueden servir, en caso de duda, para orientarnos y marcar 
el c!lfilino mejor hacia el futuro. Tiene un carácter analítico y compa-
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rativo, en cuanto busqueda de la esencia de la justicia. Y tiene un -
carácter teleológico, en cuanto busqueda de fines y medios a:J. servicio 
de sus aspire.ciar.es. 

4.2.- Noci6n axiol6gica de la justicia en la Grecia antigua, 

4.2.1.- Trasímaco. 
En el aiglo XV a.e. expuso su doctrina según la cual en cada Es

tado la justicia ea aquello que ea provechoso para el más fuerte, que
ea quien gobierna en cada Estado, ya sea monárquico, aristocrático o 
popular, pues siempre hace leyes en provecho suyo: el monarca, leyes -
monárquicas¡ la ariatocrácia, leyes aristocráticas; el pueblo, leyes -
popularea, etc., y, una vez hechas esas leyes decltlT::i.n sus autores que 
la justicia, para los gobernados, consiste en observar es~s misoao le
yes, por lo que castigan aquel que las transgrede, co~o culpable de 
una acci6n injusta. 2 

Tras!maco equipara la justicia con el derecho C.el roáe fuerte 
quien gobierna al Estado. !lo se puede alegar falsedad absoluta de e:t
ta tesis, pues sin lti,,""O.r a dudas han existido y existen Estados en do~ 
de la justicia así se ha concebido y ha tenido esa encarnaci6n existe~ 
cial en la vida social huma.na. Pero lo que Trasímo.co no comprendi6 1 -

es que eso es un hecto social que corresponde al ~undo 1el oer, ~ás no 
al cundo del deber ser, es decir, del derecho que se orienta necesnri~ 
mente a la realizaci6n de la justicia. 

El valor de la doctrina 6e Tras!msco consite en t!Xponer ls forma 
concreta de rsal1zaci6n del i~eal de justicia en la vida social 1e al
gunos pueblos y épocss, en donde los dirisentes políticos se han alej~ 
do de la verdadere re&l1zaci6n o encarnaci6r, esencial de la justica. 

Trasímaco resalta, además el sentido formsl de la justicia que -
consiste er. no violar las nora.as jurídicas que supuestamente son j~ -
tas. Fe1·0 la justicia no se puede reducir al n:ero hecho de observar -
la ley positiva cread3. por el Estado cuando est'.< ley, y e.si ha ocurri
do, no contiene o no se orienta hacia la justicia • 
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La justicia no es lo que dice Trasímaco de ella, pero ei es una 
forma equivocada de captar y realizar el ideal esencial de la justicia 
en la vida social hUJDJ3.Ila de algunos Estados. 

4.2.2. H e s Í O d o. 
Dice que la justicia es el cimiento de la paz y de la prosperi~ 

dad de loa pueblos y que los hombres justos son los únicos que gozan -
de todos los bienes de la tierra. Afirma que Zeus ordenó a los ho~ 
bree atonder a la justicia y rechazar la violencia. Y permiti6 a los
anillla.les salvajes devorarse entre ei, porque carecen de justicia. Pe
ro a los hombree lee confirió la justicia, el mas alto de loe bienes.3 

En Hesíodo, la justicia toma el carácter de medio al servicio de 
la aspiraci6n de una organización social donde reine la paz y la pros
peridad. Ea un rayo de esperanza para lograr la pacifica convivencia. 
Esperanza que cobra hoy en dia mayor importancia ante la urgente tarea 
del cese de las guerras en todos los continentes, preservando los val2 
rea de la auténtica civilizaci6n, localmente en cada naci6n y de ffiall,!!. 

ra global. 3u idea significa que sin la justicia no es posible extir
par el odio, el hambre, las desigualdades y todos los abusos de los P2 
derosos contra los débiles y acabar con toda forma de anticivilizaci6n 
criminal. 

4.2.J.- S o l 6 n • 
Jesús Silva Herzog, al referirse a Solón, dice: "Para él las~

lae leyes engendran males ein cuentos ·;; provocan la decadencia de lae 
ciudades; en CW!lbio, las buenas leyes, manifestación de la justicia, 
distribuyen todas las cosas en buen orden y en su propio lu.gar, doJll.! -
nan el egoísmo, borran la insolencia y acaba.n con el crimen. De la 
lectura de varios pasajes de Solón se induce que cundo hablaba de jus
ticia usaba el vocablo an su más estricto se~tido: justicia política, 
justicia social, justicia econ6mica, justicia en todo y para todos, 
JUSTICIA, asi con mayúsculas, n 4 

El mérito de Solón radica en clasificar a las leyes en buenas o-
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ju.etas ;¡ en malas o injustas -con lo cunl estamos de acusr,lo, en virtud 
de que no todaa las- leyes se orien~a.~ a la realización de la juaticia
y en aplicar el término JUsticia 9 todon loo aspectos de la v·ida so-
cial. 

4,2,4,- S ó c 'r a ·t e s • 

Treo fueron las frases 4,Ue hizo frunosa.s: ltS6lo s~ que no sé nada1; 

"conócete n ti mismo'' y ••mas V\::!.lc oufrir unn injunticia que cometerlo.". 

De la Últj.ma frase podemos deducir su pensa.miento acerca de lu justi -
cia, pues dicha frase la propuso en oposición a la costumbre de su ép~ 
ca de aplicar la ley del t~lión: "ojo por ojo, diente por diente", que 
da lugar a una ca.dona de injusticias que debe romperse con el valor m~ 
ral, segt1n propone. 

Su significado se comprende a la luz de la jerarquía axiol6gica. 
cuando yo cometo una injusticia, •tuetlo dim::.inuido en loa valorea mora
les. En cambio, si sufro una injusticia, 0610 podré quedar disminuido 
en valorl3s iofram.orales, pero no en valores morales. Ahora bien, máe
vale un menoacabo er. los vnlorcs ir.feriares, c:;e en los valores rao~ -

les. Luego, mús vale sufrir una injusticia, que cometerla. 
"Para S6crate~, el fin Último de la filosofía era la educación -

moral di:?l honbre .•. consi:ieraba que el recto conoc~iento de las cosas 

lleva al ho;:bre a vivir moralmente (intelectualismo moral). Quien sa
be lo que es bueno, tu.mbién lo practic;.; nin¡!;ún sabio yerra; la maldad 
a6lo provier.e de la igno1·acia, y, pue;ito que la virtud re¡;oaa er. el s~ 
ber, puede er,seilR.rae, 1·.as la virtud en la propia felicidad (oudai.m2 -
nía en griego) del hombre. ,,5 

l'o ace::pt'.:'.I:o:: e~tn. dnctrina, en todo au rigor, pues continuamente 

se d?.n casos de perDonas ;uc conocer¡ parfucto..::ier:.te el bien concreto-.lo 

justo- que han de seguir y, sir. embargo, no lo reali2ar:; eligen libre
mente el mal -lo injusto-, conociendo el bien -lo justo-. 

No basta conocer el bien -lo justo-, para seguirlo; es neces.'l.rio 
el uso recto de lú libert;ad, para cle,:;irlo. Hay ~abios en Etica que -
no son virtuoao5; y también hay brar.dea ignorantes en ootu ciencia, P.E. 

ro virtuosos en au conducta práctic~1. 
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4.2.5.- P la t ó n • 

:xi "La ret:>t!.b:!.icn o de 1o junto", Plat6n se ocuy6 de la justicia.

en c1 hotJbre y de la jmrtic:.a er. el Estad.o, ln cual consiste en lo mi_:! 

mo para ambos casos. EatiUltl que el Estado, como el alma del hombre i~ 
dividual, está constituido por tres elementos -con idéntico funciofl!!: 
miento para ambos casos- y caia uno de ellos regido por una virtud y -

son: 

1.- La n1z6n, en el indivduo; y los magistradoo, er. el Estado;
quc tienen cooo fw1c i ón mandar o dirigir, regidos por la Vi! 
tud de la prudencia o sabidurías. 

2.- La volur.tad, en el individuo¡ y los guerreros, en el Estado¡ 
que tienen como función ejecutar las ordenes, i·egidos por la 
virtud del valor. 

3.- Los apetitos sensitivos, en el individuo¡ y los artesanos, -
en el Entado; que tienen como función satisfacer adecuadame~ 
te las necesidades matero1leo, regidos por la virtud de la -
templanza. Para él, la justicia eo la virtud que contiene a 
cada e)emor.-t.o \le: ~3Vf.L-iv:; :iel al.Da :\el hoILbra i::dividua.l en 

103 lÍsiteo do su propia labor. Es la virtud fu.ndarr.ental, -
armonizadora de lao der.~s virtudes: pru:lenc ia, valor y tem
planza. La ju.sticia, er, Platón, establece la armonía entre
las diversas clases oociales y las partes del alma humana. 
Consiñera que t.tn homb1·e justo es semejar.te a un Estado ju~ -
to. 6 

Ver el esquema No. 4.2.5.1 y 4.2.5.2. 
Platón 'flli:dt.truer.tt.;. y rccor.oce la exist.e:.cia de l:.is clases soci~ -

les en baoe a la des1e;uald'1d m,tural de los hombres. 
"Vosotros sois hermanos, les diré; pero el dios que os ha formado 

ha hecho entrar oro en la coi;:pos1ciór. de a:;.uellos de vosotros que son
apto;::; puro. ~;o'bernA.r a los demás; así son los más preciosos. Ha puesto 
platr" en la composición de los i:;uorreros, hierro y bronce er. la de los 
labradores y demás artssa:1os. "7 

Plai;ón pla11ten W• paralellomo entre loo grupoa soci!.üeo que for
man eu Estado id'i?'al -sabios, g-.. 1erreroe y !-n·te:Ja..-ios- y los es tractos o-



Esq_uema 4.2.5.1. 

Mandar 

PRUDSNCIA 

o 
SABIDURIA 

LA JUSTICIA EN EL l!Oi\IBRE 

cada una tiene una función específica. 

Ejecut::.r lan 

'"T 
cada u.~a se rige poí una virtud. 

Es le virtud que co~tiene a cada ur.a 
de lea partes del alma del hombre en 
loa límites de su propia labor y fil;!! 

cionando armónicamente. 
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T 
Satisfacer lo.o 
necesidades ID! 
teriales. 
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Esquema. 4.2.5.2. 

LA JUSTICIA EN EL ESTADO 

Está compuesto por 3 partee. 

----------~ 
""'''~ .... ~· .... :~~'''' ···~'"'~'~'" 

Mandar Ejecutar las Satis:facer las 
· órdenes. necesida1ee ma 

1 terial~s. -

'''ª ~• •• ''''¡"'' ~ Viriw>, 

PRUDEI\CIA VALOR T:::;,:J?LANZA 

o 
SADI:::.URIA 

Es la virtud que contiene a cada una 
de las partes del Estado en los limi 
tes da su propia labor y funcionando 
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facultades del alma -razón, voluntad y sensibilidad-. Para él, la ju! 
ticia en el Estado, consiste en la coordinación armónica y eficiente -
entre los grupos sociales, pare ~ue cada uno haga lo suyo y no se e.!! -
trometa en lo de los demés; es decir, un Estado es justo1 ei los s~ 
bios, gobiernan; los guerreros, combaten en la defenza del Estado; y -
los artesanos, trabajan para satisfacer las necesidades materiales de
la colectividad. La justicia en el individuo es la coordinación armó
nica y eficiente de las partes de su alma, para que cada una se mante.!! 
ga en su propia tarea; es decir, un honbre ea Justo: si su razón, g~ -

bisrna; su voluntad, ejecuta las órdenes de la ra~ón; y su apetHo se.!! 
sitivo, trabaja para satisfacer las necesidades materiales del cuerpo. 

Ie. justicia, para Platón, es una idea de unidad y armonía. Es 
una virtud que da felicidad y paz, tanto al hombre como al Estado. Es 
una virtud de la cual derivan las demás. Con lo cual estamos de acueE 
do. 

4.2.6.- A r i s t ó t e 1 e s • 
Para aristóteles, lo justo es lo legal y lo igual, La justicia

es la virtud perfecta pues comprende todas las demás virtudes, En su
existir son lo mismo virtud y justicia, pero en su esencia lcSgica no -
son lo mis~o ya que la justicia es en relación a otro y la virtud ea -
individual en cuanto hábito. 

Llamamos justo, dice AristcStelea, al acto voluntario que produce 
y protege la felicidad y sus elementos en la comunidad política, 

Para AristcSteles: •r,o justo y lo equitativo son lo mismo; y sien 
B -

do ambos buenos, ea, con todo, superior lo equitativo". 
La JUSticia, enseña Ariot6Leles, es la virtud perfecta que arda-

. na o dirige al hombre en relaci6n a otro, lo cual puede acontecer de 
dos mar.erao, El hombre debe dar lo que es suyo a la comunidad de la -
cual es miembro, lo cual se llama JUSTICIA GZNERAL O LEGAL, pues con -
forma al hombre a la ley¡ y debe dar según la igualdad lo que es suyo
ª cada persona particular o singular, lo que se llama JUSTICIA ?AHTICQ 
LAR,9 

Distingue dos clases de JUSTICIA PAB.TICULAI!: LA CONMUTATIVA Y LA 
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DISTRIBUTIVA. 

LA JUSTICIA CON1'.UTATIVA consiste en la remuneraci6n de lo igual
por lo igual, nivelando lo que constituye objeto de intercambio en las 
tansacciones privadas tanto voluntarias como involuntarias. Esta jus
ticia es una funci6n que corresponde a la esfera de acci6n del juez, -
quien debe restaurar la igualdad (aritmética) mediante su desici6n y 
así mantener el vínculo oocial. 10 Esta justicia establece una igua.!_ 
dad de cosa a cosa -rei ad rem-, esto es, de cosa recibida a cosa e.!). -
tragada, 

La JUSTICIA DISTRIBUTIVA consiste en la distribuci6n de honores, 
de riquezas o de otras cosas que puedan repartirse entre los miembros
de la república en forma proporcional a sus méritos. Esta justicia c~ 
rresponde a la política, a la sociedad, para repartir los derechos po
líticos, honores y bienes según los méritos de los ciudadanos, 11 Esta 
justicia establece una igualdada de dos .proporciones según los méritos, 
de las cosas a las personas -rerum ad personas-, es decir, quien tiene 
doble mérito, recibe doble; y quien tiene un mérito, recibe uno, 

En un sentido muy amplio, Arist6telee, considera a la justicia -
como una proporcionalidad de los actos, el junto medio entre el exceso 
y el defecto; y referida a la vida del Estado, como una proporcionali
dad en la distribución de los honores, funciones, bienes y cargas, y -
como una equivalencia entre la prestaciór. y la contraprestación, y eE.
tre la transgresión y la pena. 

Aristóteles afirma que: "Todos reconocen que la justicia en las
distribuciones debe aer conforme a ciertos méritos; sólo que no todos
entienden que el mérito sea el mismo. Los pnr~idarioo de la democr~ 
cia entienden la libertad; loe de la obligarquía, unos la riqueza, 
otros el linaje; los de la aristocracia, la virtud, Así lo justo ea 
algo proporciona1,• 12 

En Aristóteles, ln esencia de la justicia ea la idea de igualdad 
y de proporcionalidad: de igualdad en el trato y de proporcionalidad 
en el reparto entre los hombres oegdn sus méritos. 

En cuanto a la equiparnci6n de la justicia con la ley, hay que 
reconocer que no siempre la ley representa la consumación de la idea 
de justicia, ni siempre la justicia se cristaliza en la ley, 
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En cuanto a la justicia como igualdad y proporcionalidad, en las 
dos clases de justicia que distingue, se plasma el pootu1ado de la 
igualdad que supone trato igual para los iguales y trato desigual para 
los desiguales en proporcién a nus méritos. Si los mó-:-itos son i~ -
les, loo sujetos deberán recibir cosas igualeo; si son diferentes, de
berán recibir cosas distintas, proporcionalmente a su desigualdad de -
méritos. Pero no nos dice cuando dos sujetos o coses Qon iguales o 
distintas. 

La norma de tratamiento de la justicia es la igualdad y el crit~ 
ria comparativo ea la propo1·cionalidad de loa mt!ri toa. Por ejemplo, -
si en un examen dos eatudiantea, iguales en cuanto a capacidad mentill; 
demuestran igual preparaci6n, deberán tener la misma nota. Pe1·0 si 
uno hace un examen mejor que otro será justo que aquél tenga una nota
más alta. Pero si el que demostr6 en el examen menor preparaci6n tie
ne inferior capacidad mental que el que demostr6 más preparaci6n la n~ 
ta deberá ser más igual en relaci6n a su desigualdad mental; pués no -
se lea puede exigir a ambos igual nivel de asimilaci6n en circunstB!! -
cias de desigualdad, 

Así, la justicia exig~ que si una regla ha de regir para todos,
nadie puede infringirla en beneficio propio y en prejuicio ajeno. 

No nos satisface el principio de justicia que ordena dar a cada
quien lo suyo según sus méritos, tomado en todo su rigor, pues perece
rían las persor.as inproductivas como los inválidos, ancianos, enfermos, 
niftos, etc., por falta de méritos. 

En resumen, para Aristóteles, la justicia es una virtud, es lo -
igtll!l, lo proporcional, lo equitativo, lo legal, lo que da felicidad a 
1a sociedad. 

4.3.- rloci6n axiol6gica de la justicia en la antigua Roma. 

4,3.1.- U l pian o • 
Jurisconsulto romano -"Guardian del Derecho"- q,ue defini6 a la -

justicia como la voluntad firme y continuada de dar a cada quien lo s~ 
yo. 13 No obstante, que muchos años antes que é1, Sim6nides, en Grecia, 
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la había definido en los miemos términos, fue Ulpiano, quien la dcfi -
ni6 más amplia.mente en el imperio romano y de ahÍ pae6 a la civiliZ! -
ci6n occidental. "Loe preceptos del derecho 
tos: vivir honeotamente, no dañar a otro, dar 

Esta ea la definici6n tradicional de la 

-decía Ulpiano- son es -
a cada uno lo suyo.• 14 

justicia y ha recibido -
muchas críticas. Se he calificado de inocua, de vacia y de ser una m!_ 
ra tautología, con lo cual no estoy de acuerdo, No hay tautolo5ía 
pues no entra en la definici6n el término a definir, no se dice, por -
ejemplo: justicia es la justicia. No ea vacía por el hecho de no d! -
cir qué es lo suyo de cada quien, pues el significado de los vocabloe
empleados en una definici6n no se indican en élle, sino antes o de_!! -
pues. No es inocua porque sí tiene un contenido de aplicaci6n prácti
ca, no obstante ser abstracta, por ejemplo; si compramos una bolsa de-
100 canicaa por 100 pesos, y al abrirla s6lo encontramos 50 canicas, -
al reclamarle al tendero éste debe restituirnos 50 pesos por ser nues
tros. 

En una critica a esta definici6n, Osear Correas afirma, porque -
pretende haber demostrado: " ••• que dar a cada quien lo suyo es una f6~ 
mulo solamente válida para una sociedad que intercambia, y que por lo
tanto una que no lo hace no tiene idea de justicia•. 15 Tesis que no -
comparto ya que los hombree en cualquier sociedad intercambien con sus 
semejantes algo, dado que nadie posee los recursos materiales de su~ -
aistencia en forma ilimitada para ser considerada autosuficiente tota! 
mante. ?lo conozco esa sociedad de la que habla Osear Correas donde no 
haya intercambio, no creo que pueda existir. Lo que pasa es que la -

foraa de intercambio ee variable, para algi.mas sociedades tiene carác
ter lucrativo y para otras no. Que no haya lucro en el intercambio no 
implica que no haya intercambio. 

El sentido formal, en cuanto a su abstracción, le da la cualid~d 
de tener aplicación a cualquier relación social concreta, i:iandando dar 
a cada quien lo suyo en cuanto a au naturaleza ontol6gica, pues manda
dar ni más ni ~enos lo que es suyo de cada uno. 

e 
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4.4.- Noci6n axiol6gica de la justicia en la Edad Media. 

4.4.1,- Toffiás de Aquino. 
Dice que asi como " ••• originalmente medicina ei¡:;r,ifica el rem! -

dio que se da a un enfermo para sanarlo, pero después se ha usado para 
indicar el arte de la curaci6n. Igualmente la palabra derecho (jus), 
primeramente significaba lo justo¡ mas despu~s se torci6 su significa
do para indicar el arte por el cual sabemos lo que ea justo ••• • 16 

Estimó quo la justicia ce la virtud que ordena al hombre en todo 
aquello que se refiere a loe dem.úe. Lo cual supone una cierta igu.a! -
dad. 17 

Dice que más concretamente ee puede definir n la justicia aeís -
la justicia es una virtud o • ••• hábito según el cual uno da al otro lo 
que ea suyo según derecho, permaneciendo en ello con una voluntad con~ 
tente y perpetua•, y que " ••• por voluntad perpetua entendemos que el -
hombre permanezca en su prop6sito de conservar siempre la justicia, Y 
así, por la palabra constante significamos que el hombre ha de pereev~ 
rar firme en su prop6eito", 18 

Consideró que el acto de justicia consiste en dar a cada persona 
lo suyo, según se le debe en una proporci6n de equidad. 1.9 

Divide la justicia en particular y general. La justicia general 
o legal, ordena al ho~bro en todo aquello _que se refiere al bien co~ún, 
y la justicia particular or<iena al hombre en todo aquello que se re
fiere al bien particular del otro como individuo particular. 20 

Divide la justicia particular en conmutativa y diotributiva. La 
justicia conmut~tiva ordena las relaciones mutuas entre las personae
privadas1 según una cierta igualdad entra objeto y objeto en propar 
oi6n aritmética. La jlÍsticia distributiva consiste en la distribución 
proporcional entre loe particulares de los bienes comunes, según una -
cierta igualdad de cosa a persona en proporci6n geométrica. La forma
general de la justicia es la igualdad, en la cual consisten tanto la 
conmutativa como la distributiva. 21 

Su idea de justicia se mantiene, con algunas ~ariablea, dentro 
de la definici6n tradicional. La justicia es la idea de derecho, de 



iguaJ.dad, de virtud y de equidad. 
Tomás de Aquino responde a la interrogante aquélla de: ¿qué t 

lo suyo de cada quien? Diciendo que ea lo establecido por el derecl 
Subordinando así el supremo valor de la justicia al valor relativo ·l 
derecho. Lo cual da oriGeU a otra pregunta: ¿qué se entiende por e 
derecho de cada quien? Esta interrogante ha dado lugar a múltiples 
respuestas en ocaciones contradictorias: el derecho es la voluntad«'
vina, os la voluntad del Estado, es la ley, ea una obligación, etc. 

Ante la insuficiencia de la fórmula propuesta por Tomás de Aq1 .. -
no, la solución parece reducirse a la simple determinación filoaófic 
de lo que es cada quien, lo que es el hombre, lo que es la naturale1 
humana, pe.rn poder saber lo que es suyo ,de su naturaleza en tanto ht·-·
bre. 

la esencia de la naturaleza humana es su impulso hacia su des.!:!_ -
rrollo y perfección en sociedad y lebertad. 

Si la justicia es una Kvirtud", también es un hábito, es decir,
solo es justo el individuo que se inclina en forma permanente, profun
da, íntima y arraigada a dar a cada quien lo suyo a sus semejantes, 
oiempre, eo decir, con la disposición de ser "voluntad firme y cor.t_! -
nuada". No es justicia el acto involuntario J accidental de dar a ca
da quien lo suyo. El acto justo ea:ana de la voluntad, la razón y la -
conciencia del hombre en sus relaciones sociales. 

El t~r:nir.o empleado er, la definición: •a cada quien", significa
que es a todos los hombres, sin discri::iinacior.e3 de persona o grupo ªE 
cial, n los que se leo debe dar lo suyo. 

¿Qué es lo suyo 1e cada quien? Ya vi::ios que es el derecho, seg1.\n 
Tomás de Aquino. Así, podemos decir que la JUSticia es coco la estr~
lla polar que guía al derecho. Empero, el derecho e~ tanto producto -
cultur~l, no siellipre ae mantiene der.trc ie le línea trazada por la juE 
ticia. 

No siempre el derecho es justo, ni eiempre la justicia es der.!!_ -
cho en su sentido de su vigencia y po~itivijad. 



- 4.5.- Nación axiológica de la justicia en el renacimiento y época 
moderna. 

4.5.1.- Guillermo Leibniz. 
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"La. caridad y la justicia -dice Leibniz- son virtudes generales, 
y difieren apenas en que la caridad tiene por objeto propio el bien d! 
vino, y la justicia el bien común ••• Juato es lo que en igual medida -
participa de la sabiduría y la bondad ••• la sabiduría está en el enten
dimiento y la bondad en la voluntad; y la justicia, por consiguiente,
está en el uno y en la otra." 22 

Para él, la justicia ee la caridaj del sabio con respecto al - -

otra. 23 Es la idea de igualdad, proporcionalidad, armonía y virtud un.!_ 
versal. Como vemos, es una definición hasta cierto punto compatible -
con la definición tradicional. 

4.5.2.- Juan Jacobo Rouaseau. 
Rousseau, en el Contrato Social, dice: "Toda justicia procede de 

Dios, él es su única fuente; pero si nosotros supiéramos recibirla da
tan alto, no tendríamos necesidad ni de gobierno ni de leyes. Sin duda 
existe una justicia universal emanada de la raz6n, pero ésta, para ser 
admitida entre nosotros, debe ser recíproca. Considerando humanamente
laa cosas, a falta de la sanción intuitiva, las leyes de la justicia -
son vanas entre los hombrea; hacen el bien del malvado y el mal del 
justo,cuando éste las observa con todo el mundo sin que nadie las cum
pla con él. Ea preciso, pues, convenciones y leyes que unan y relacio
nen los derechos y los deberes y encaminen la justicia hacia sus fi ~ 
nea.• 24 

Sostiene que el primer sentimiento de la justicia no rioo viene -
de la que nosotros debemos, sino de la que nos es debida; y su canten.!_ 
do es una especie de principio de reciprocidad ~ue consiste en que yo

. obre co::io si fuera otro, 25 
Estima que la justicia procede de Dios y el hombre la descubre -

por medio de la raz6n. Por eso todo el pueblo, que es el soberano, de
be participa~ en la legislaci6n, manifestando su voluntad general, pa
ra asegurar su libertad y que las leyes sean igualmente útiles para tE_ 

dos. Así la justicia queda protegida contra sua violadores por la ma~ 
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yo ría, 

Su mérito radica en seiíalar a la razón como medio para descubrir 
a la justicia, 

4. 5. 3 .- Iimnanuel l::W:.t~ 
ªSi la justicia -señala Kant- llegara a desaparecer, no tendría

máa valor la vida del hombre sobre la tierra, 11
26 

Estableció el imperativo categ6rico en la siguiente fórmula: 
"Obra de tal suerte que la c:.éxima de tu voluntad pueda al lilismo tiempo 
y siempre valer como principio de una legislación universal". El 

cual es el •canon• del jicio moral que puede recaer sobre toda acci6n
en general pero ta::.bién, sostiene G6mez Robledo, se aplica a los debe
res de la justicia, ya que como ae pregunta Kant: "¿Qué sucedería si -
quiaióra.mos elevar a ley universal la máxima egoísta de quien recibe -
algo en préstamo con la promesa de restituirlo, pero con el propósito
de no hacerlo?". 

Kant aclaró que no debia confundirse la fórmula del ~pcrativo -
categórico con la fórmula popular de justicia: "No hagas a otro lo que 
no quiereo para tí". 

En Kant, la justicia se reducf! a determinar lo "mio" y lo •tuyo", 
lo cual sólo puede darse en un estado de paz universal y perpetua, ci
mentada sobre una conotituci6n jurídiea de la humanidad, 27 

4,5,4.- Carlos l.'.a.'"X. 

Su vida se anir:l6 por un afán casj meiilnico de justicia social, -
sin embargo, su doctrina filos6fi~a extirpa toda noció~ de ideal, todo 
concepto de deber ser y tojo principio de valor. 

Su idea, subconciente respecto de la justicia, está ligada a co~ 
diciones de igualdad económica y social, basada en la Fropiedad social 
de los medios de producción y regida por el siguiente principio: a ca
da quien según su trabajo. 28 

4.6.- La idea de justicia en la época contemporánea, 

4.6.1. Rudolf Sta!Ollller. 
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Considera que la justicia consiste en la idea formal. de una aba~ 
luta amon!a, segdn la cual debe ser ordenada toda materia Jur!dica, · 
es decir, loe varios prop6sitos hwnanoa.29 

4.6.2.- Roscoe PÓllJld. 

Considera que • ••• la justicie exige la aatisfacci6n armónica del 
l!l&)'or ndmero de iLtereses de los hombres, con la menor fricci6n y la -
menor plrdida¡ y es la reglamentaci6n que logre, con Wl ai!nimum de fl'i~ 

ci6n y de desgaste, el mejor equilibrio arm6nico do la ::iayor cantidad
de intereses o demandas de loe euJetos lwmanos.•30 

4.6.3.- Elllil Brunner. 
La justicia, dice Brwuier, es la virtud que atribuye correct~ 

te honores, cargos, sanciones, deberes y derechos. Es la concordancia 
de un acto, una institución o una norma con el orden eterno, no est~ -
blecido por ningdn legislador humano, de acuerdo con el cual podemos -
descubrir qué es lo Sll,JO de cada quien. Sostiene que donde hay orden
hay ley; que las ideas de ley y de justicia son inseparablee.31 

4.6.4.- Bdunrdo García !Cáynez. 
Considera a la justicia como el valor objetivo de una ordenación 

jur!dica, consistente negativamente en no atentar contra el derecho· -
ajeno, no invadir la eai'era de libertad de loe demás, no causar dallo a 
terceros, etc., en eU!lla, se relaciona con loe mandamientos contenidos
en la segunda tabla del Decálogo ·-no matar, no robar, no cometer adul
terio, no rendir falso testimonio ••• -; y desde el punto de vista posi
tivo, en las ideas de libertad de la persona y de igualdad. 3Z 

4.6.5.- Luis Recaeéns Siches. 
Al analizar la justicia, encuentra cinco postllladoa uni7craalea

de justicia, B eaber: 
•1.-~ Le. justicia exige Wl acuerdo con la verdad objetiva; 

ee decir, exige que todas las afirmaciones sobre becboe y r! 
l.aciones deben ser objetivamente verdaderas, así como eerlo
tambi6n las declaraciones que hagan las personas illlplicadae-
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en un proble• de Derecho. 
2.- Gene:rwl1dad del siatema de 't'lllores que sean aplicable•. De,!! 

de el punto de viBta aceptado, serfa injueto seleccionar ar
bi trariamente diversos aietemae de valorea al considerar V.... 

rioa caBoB del mismo tipo. 
3.- Tratar como igual lo que es igual bajo el sietelll& de val.ores 

aceptado. Es injusto diacri.ainar arbitrari8118Jlte entre C.!!, -

aas iguales; y aquf •arbitrariamente• significa en contradi!l, 
ci6n con el sista11a aceptado. 

4.- Ninguna restricci6n da la libertad, ús allá de los requeri
mientos del orden de val.ores aceptado&. 

5.- Respeto a las necesidades de la naturalesa, en el sentido más 
estricto de esta expresidn. Bs injusto imponer una Bancidn
por el no cumpliJll.iento de un precepto que no puede ser cu.s -
plido, es decir, qua pertenece al campo de la illlposibilidad
f!sica, o mental, o social.• 33 

~.6.- Bafael Preciado Hernández. 
Recogemos y hacemos nuettros loa pensamientoB del maestro Rafael 

Preciado Hernández, respecto de las notas esenciales de la justicia,-a 
saber: La justicia es un criterio 6tico, objetivo, racional de la con
ducta hulla.na, que nos manda y obliga a dar al prdjimo lo que se le de
be confome a las exigencias ontoldgicas de su naturaleza, en orden a
su subsistencia y perfeccio118111iento individual y social. 

Lo suyo Be deteraina muchas veceB por el derecho positivo, &ate-
a su vez -se inspira en el derecho natural que tiene un fund31:1ento ont,2, 
ldgico. Ae!, por derecho natural ee suyo de cada persona humana eu -
cuerpo y BU espíritu, y todas eue potencias y facultades; y suyos tem
biln son loe actos que realiza con conocimiento de causa y voluntad ll 
bre. De ah! que el principio de imputacidn, al igual que el de respo,e. ,e' 

sabilidad, de las noI1118s en tanto reglaB de los actoB humanos, deriva
da la justicia que manda y obliga a dar a cada quien lo auyo. No ae ,,.;}.~, 
1101 deben imputar o atribuir aotoB que no hemoB realizado, y de loe 
cuales, por sonsiguiente, tampoco debemos responder1 debe atribuiree -. 
el acto y sus consecuencias a Bll autor (principio de imputabilidad)¡ ;"·' 
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debe el autor de un acto responder de éste y sus consecuencias (pr±E -
cipio de responsabilidad). 

El hombre, por ra~6n de sus atributos ontológicos constituidos -
por ou inteligencia y volwitad libre, se convierte en autor de sus ac
tos, en cauea eficiente de ellos, y de loe que debe responder. 

Hay distinción, mas no oposici6n, entre la justicia como virtud
y la justicia como criterio: como virtud es un hábito recto, postula -
cierta medida de rectitud, medida que se identifica con el criterio de 
lo justo; como criterio es la medida racional de la justicia como vir
tud, es un objeto ideal o ente de razón, dado que conetituye un conoci 
miento.M 34 

4.6.7.- John Rawls. 
Considera que el objeto principal de la justicia es la defini 

ci6n de la estructura básica. "La eetru.ctura básica -apunta Rawla- es
un sistema público de reglae que definen un esquema de actividades que 
conducen a loa hombres a actuar conjuntamente de modo que produzcan 
una suma mayor de beneficios, al miemo tiempo que le asignan a cada 
uno ciertos derechos reconocidos a compartir los productos. Lo que 
una persona haga dependerá de lo que las reglas públicas digan qué ti.!!_ 
ne derecho a hacer, y, a su vez, lo que tiene derecho a hacer depende
rá de lo que haga.• 35 

Considera dos principios de justicia, a saber: 
"?rilllero: Cada persona ha de tener un derecho igual al es~uema -

más extenso de libertades básicas iguales que sea compatible con un e~ 
quema semejar.te de libertades para los demás. 

Segundo: Las desigualdades sociales y económicas habrán de sar
conformadt>s de modo tal que a la vez qua: a) se espere razonablemente
que sean ventajosas ;:.a¡·a todos, b) se vinculen a empleos y cargos ase
quibles para todoa. 11 .36 
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CAPITULO QUINTO 

ANALISIS DE LOS COllCEPrOS CLASICOS DE LA JUSTICIA 

5.1.- Los conceptos clásicos de la justicia. 
Al revisar las diversas doctrinas acerca de la justicia, enoon-

tramos elementos de concordancia, no obstante, tambi&n se observan di
ferencias de matiz, alcance y consecuencias. La coincidencia del pene~ 
miento sobre la justicia radica en afirmar que &ata consiste en una ~ 
cierta igualdad de la vida humana social, en una cierta proporcionali
dad en el intercambio y el trato, y en una cierta armonía en la vida 
de relaci6n social. 

La idea de justicia como igualdad aparece en el pensamiento de -
Pitágoras, Arist6teles, Ulpiano, Santo Tomás de Aquino, Immanuel Kant, 
Carlos lllarx, .&nil Brunner, Luie Recas6ns Sichcs, Eduardo García Máynez 
y del maestro Rafael Preciado Hernández. 

La idea de justicia como una cierta proporcionalidad aparece en
el pensamiento de Sol6n, Arist6teles y, aunque no lo seflalan en forma
expreoa, en muchos autores más. 

La idea de justicia como una cierta armonía aparece en el pensa
miento de Hesíodo, S6crates, Plat6n, Arist6teles, Santo Tomi1s de Aqui
no, Guillermo Leibniz, Rudolf Strurunler, Roscoe Pound, Emil Brunner y -

Luis Recas6ns Siches. 

5.2.- La justicia como igualdad. 
Desde siglos y milenios una de las coincidencias sobre la justi

cia, tema de inter6s humano sumamente antiguo, ha sido el de concebir
la como una cierta igualdad. Empero, no todos juzgan que ásta resida -
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en lo mismo, Hay gran variedad de op:lnionee respecto del sentido que -
debe asign!Íreele al t~rmino igualdad, loe cuales eint6ticamente se pu~ 
den expresar como sigues 

*Pitagorae,- Igualdad en el sufrimiento de la misma pena o daño
que ae ha causado, 

•Ariet6telee.- Igualdad determinada por la ley, Igualdad en el -
trato para loe iguales y trato desigual para loe desiguales en propor
ci6n a sus m6ritoe, Igualdad de cosa a cosa eeg¡hi la cantidad. 

•Ulpiano,- Igualdad en el tratamiento justo, 
•Tomás de Aquino,- Igualdad eeg¡hi el derecho emanado de la ra~ 

z6n y encaminado al bien coanin, 
•Immanuel Kant.- Igualdad en la libertad, 
•Carlos Marx.- Igualdad socioecon6mica en base a la propiedad e~ 

cial de los medios da producci6n, 
*Emil Brunner.- Igualdad en el trato parejo y proporcional para

dar a cada quien lo ~ue le corresponde aegárl la ley, 
*Luis Recae6ne Sichee.- Igualdad en el trato, 
*Eduardo García Lláynez,- Igo~aldad simplemente. No especifica en-

qu6. 
*Rafael Preciado Herni1ndez.- Igualdad en el trato: dar al pr6ji

mo lo que se le debe conforme a las exigencias ontol6gica de su natur.! 
le za. 

Es nuestra opinidn que la justicia consiste en una cierta igual 
dad referida mínimamente a los siguientes aspectos como esquema básico 
de conviveocial 

1.- Igualdad segárl el derecho natural. 
2.- Igualdad sesi!n el derecho vigente, positivo, que contenga loe 

preceptos del derecho natural. 

lee. 

}.- Igualdad en la libertad, 
4.- Igualdad en el trato a los iguales y desigual a los deeigua-

5.- Igualdad de oportunidades. 
6.- Igualdad seg!n los mJritos, 
7.- Igualdad jurídica y política en el trato y en el goce de los 

derechos, 
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Cabe advertir que en todas las edades de la historia el gánero -

humano ha exigido, en una u otra forma, igualdad. 
Hay, en la especie hwnana, dos clases de deaigual.dadca: la desi

gualdad paicofíaica o natural que consiste en una diferencia de edad,
aexo, salud, fuerza corporal y de las cualidades del espíritu o del al 
ma; y la desigualdad social o política que consiste en los diferentea
privilegioa de que gozan loa hombrea en cuanto a la riqueza, al poder
Y a la propiedad de bieneo de producción y de consumo. 

Al referirnos a la igualdad, como idea básica de justicia, no ~ 
pretendemos afirmar que los hombrea no difieran unos do otros por laa
caracteríaticaa, di.menaionea y fuerzas de sus cuerpos: color, estatura, 
edad, sexo, salud, etc, Esta igualdad no se refiere a los datos inna~ 
toe de loa seres humanos, ~e bien, a que por encima de estas variaci2 
nea y diferencias, poseen todos el derecho a que se lea trate igual P2 
lítica y l~galmente; igualdad que debe estar presidida por una cierta
igualdad económica fundamental, que básicamente debe lograrse mediante 
una mayor producci6n de ri~ueza y una mejor distribuci6n de la misma.
y mediante la igual oportunidad de empleo en condiciones dignas. 

La igualdad en el bienestar econ6mico es básica para la existen
cia de las igualdades políticas y jurídicas, pues de nada sirven en la 
práctica para un hombre que no tiene un salario justo y 1 por tanto, no 
come, ni viste, ni vive como le correspondería vivir aegdn au trabajo; 
o de plano no tiene ni la oportunidad de ganarse el sustento diario y, 
por ende, no tiene pan que comer, ni ropa que vestirse, ni techo bajo
el cual cobijarse. 

La igualdad significa trato igual de loa seres humanos en el or
den político, jurídico y econ6mico dentro del ámbito de la libertad, -
La igualdad ea funcionalmente inseparable de la libertad de acci6n, de 
pensamiento y de expreai6n. La concepción igualitaria de la justicia -
ae refiere, pues, a la igualdad de oportunidades, a la igualdad en el
trato y al goce de loa derechos y deberes fundamentales, 

Decir que los seres humanos son iguales equivale a decir que niE; 
guno tiene derecho a un tratamiento preferente, a no ser que razones -
especialeo lo impongan. La igualdad de procedimiento se refiere a que
todas lao personas tienen que ser tratadas del mismo nodo, es decir, -
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bajo el principio de igualdad: trato igual a loe iguales y trato desi
gual a los desiguales. Además de la igualdad en el trato, la justicia
se refiere a la igualdad de oportunidades, a la igualdad de libertades 
y derechos básicos para todos. 

La igualdad como criterio de medida de la justicia no consiste -
en una simple igualdad, pues una igualdad en el maltrato de loe e&bdi
toa de un Estado totalitario, no obstante el hecho de la igualdad en -
el maltrato, no constituye el cumplimiento de la justicia; asimismo ~ 
una pena injusta o un acto injusto pero repetido igualmente en todos -
los casos iguales posibles, no por ello se convierte en justicia. Así, 
pues, la justicia es la igualdad en el trato, en orden al bien indivi
dual y social del ser humano; es por lo tanto un criterio &tico, por~ 
que se trata de un principio destinado a dirigir obligatoriamente la -

acci6n humana hacia la realizaci6n del bien moral¡ es la que eleva y -
dignifica al hombre en cuanto tal, es lo que está de acuerdo con la 11!! 
turaleza humana y la perfecciona, 

De lo antes dicho, podemos concluir que si bien ea cierto que ha 
sido imposible lograr una igualdad social absoluta, la justicia, no 
obstante tiende a ella, fundándose en el hecho de que todos loe hombree 
nacen libros e iguales en dignidad y derechos, es decir, fundándose en 
la naturaleza misma del hombre. La justicia como igualdad no se opone
al principio de diferencia social, econ6mica y política cuando sea ju~ 
tificable y redunde en beneficio de todos. Así, la justicia consiste ~ 
en la desigualdad social, econdmica y política que nos beneficia a to
dos. 

5.2.1.- la desigualdad como injusticia, 
Ls desigualdad social, que ea la manera en que se manifiesta la

injueticia, se origina cuando la sociedad reconoce ciertas reglas de -
juego como obligatorias, las cuales distribuyen desigualmente los der! 
choa y obligaciones fundamentales, 

En el sistema de laiseez faire, la renta y la riqueza dietan mu
cho de distribuirse igualitariamente, La economía mixta ha modificado
algo la desigualdad de la distribucidn característica del r&gimen de -
laiseez faire, pero a&n son muy grandes las variaciones del bienestar-
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econ6mico, El hecho de que exista una notoria disparidad entre las el.!! 
ses altas y las bajas, tanto en los medios de vida, como en los dere~ 
chos y privilegios respecto a la autoridad organizadora, significa que 
el sistema social debe orientarse aihi máe hacia la justicia, 

Hemos de admitir, porque en ello no cabe discuai6n, que la desi
gualdad de las aptitudes personales y en la lucha personal por alean~ 
zar riqueza y posici6n, originan una desigualdad de posici6n y riqueza, 
al dejar atrás a los menos aptos y esforzados en la lucha¡ desigualdad 
que no ea injusta desde el punto de vista de una concepci6n democráti
ca, más bien, es una desigualdad justa mientras no llegue al !JTBdO de
afectar al esquema básico de igualdades y libertades de sus semejantes, 
Así, el sistema oocial deberá implementar mecanismos para compensar la 
desigualdad social, y deberá velar porque nadie atente en contra de ~ 
las libertades e igualdades democráticas de los demás. Estableciendo,
por ejemplo: un impuesto mayor al que tenga más y un impuesto menor al 
que tenga menos, o, prohibiendo que su posici6n y riqueza la utilice -
para explotar a sus semejantes. 

la desigualdad social ha existido en todos los pueblos y a tra~ 
v6s de todae las 6pocas, Ninguna sociedad conocida ha tenido nunca un
sistema social completamente igual.itario, la desigualdad ha estado - -
siempre presente, si bien sua formas y grados varían de modo consider.!! 
ble, El hombre, ante esto, desde la época primi•iva hasta nuestros 
días, ha reflexionado sobre la justicia o injusticia de la desigualdad 
social. tas opiniones vertidas aobre eate punto son muchas y diversas; 
sin embargo, en esencia, coinciden y conforman dos puntos de vista bá
sicos que sistemáticamente se pueden enunciar como sigue: 

a).- Que el sistema social de distribuci6n desigual de recompen
sas es justo, equitativo e inavi•able y, por tlinto, la desigualdad oo
cial ea justa, necesaria, natural, aceptable e inmutable, 

b),- Que el sisteca social de distribuci6n desigual do recompsn
eas es injusto, inequitativo y evitable y, por tanto, la desigualdad -
social ea injusta, innecesaria, artificial, inaceptable y mutable, 

Dentro de los partidarios del primer punto de vista están: las -
Leyea de Manú, Arist6teles, Sar. Pablo, San Pedro, Juan de Saliebury, -
Adam Smith, William Gre.ham Sumer, Gaetano Mosca, Talcott Parsons, 
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Xillgaley Davia, etc. Quienes a travás de teorías organicistas, darwi-
nianas y estructurales funoionalistaa defienden la desigualdad social
como algo natural, divino, neceánrio, inevitable y justo. 

Dentro de los partidarios del segundo punto de vista están: los
profetas hebreos, Platón, Jesucristo, Gerrar Winstanley, John Locke, -
Juan Jacobo Rouaseau, Carlos Marx, etc. Quienes consideran la desigua,! 
dad social como injusta, inaceptable y evitable, 

Defender o ser partidario de cualquiera de loe dos puntos de Vi_!! 
ta, significa asumir una posición política e ideológica determinada -
que oscila entre el laisaez faire individualista haeta el colectiviamo 
y, como tal, ea un punto de vista comprometido, orientado, ligado a la 
concepción del mundo y al punto de vista de una clase social determin! 
da. 

Adoptando una dispoaici6n mental serena e imparcial y de acuerdo 
a loa valorea sociales, ea condenable la desigualdad cuando un puñado
de hombres nadan en el lujo, mientras que la inmensa mayoría del pus~ 
ble tiene necesidad da lo más indispensable. La justicia, a travás del 
derecho, debe evitar el sistema social de distribución desigual de re
compensas injusto, debe evitar que un hombre pueda enriquecerse a tal
grado que pueda comprar a otro, o, que pueda empobrecerse a tal grado
que tenga necesidad de venderse. Esta posición, más que una postura de 
carácter meramente político e ideológico, es un acto de amor al próji
mo, por el cual se anteponen loa valores áticos y espirituales sobre -
los valorea materiales y monetarios. 

5.2,2,- Cómo aliviar la desigualdad, 
Para aliviar la desigualdad, manifestación de la injusticia, pr_! 

maro deben diagnosticarse sus principales causas. He aquí algunas de -
las más importnnteas diferencias de riqueza en forma de propiedad, di
ferencias de aptitudes personales, diferencias de educación, formación 
y oportunidades, las barreras de clase contra las oportunidades y laa
diferencias de edad y salud, De las cuales, las diferencias socioecon,& 
micas son susceptibles de aliviarse elevando el nivel de empleo, ya ~ 
que, sin duda, el trabajo es la dnica fuente de riqueza; lo cual no ~ 
puede ocurrir con las diferencias fisiológicas. Las. diferencias de em-
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pleo y l.a inequitativa distribuoi6n de la riqueza aiempre han sido las 
causas más importantes de la variaci6n socioeconcSmica existente. 

Ias fwicionee asistenciales del Estado coadyuban a eliminar la -
desigualdad estableciendo por ejemplo: programas de auistencia médica
gratuita o a menos costo¡ distribuyendo alimentos a un costo muy pequ! 
ffo o incluso nulo entre los más pobres; estableciendo lo que se llams
impuesto negativo sobre la renta, es decir, que las familias que no -
tengan una renta mínima neceseres para vivir dignamente y, por tanto,
no tiene capacidad para pagar impueotos, de acuerdo con el principio -
jurídico-filosófico de la equidad y la capacidad tributaria, deben re
cibir ayuda económica del Estado, o estableciendo otras medidas seme-
jantee, 

Si bien es cierto que la desigUBldad ba existido desde las comu
nidades primhivas de la Edad de Piedra hasta las sociedades industri~ 
les complejas; y tambiés es cierto que es utópico pensar en una igual
dad social absoluta, la exigencia de la justicia es la de reducir las
formas y grados de desigualdad a su mínima expresión posible. Este es
uno de loa problemas y retos que debe resolver toda sociedad para po
der llamarse civilizada y justa. Donde el hombre no sea el lobo del -
hombre. 

5,3,~ La justicia como proporcionalidad, 
En Aristóteles la esencia de la justicia es la idea de igualdad

en el trato y Je proForcionalidad en el reparto de los bienes, premios, 
recompenues y ventajas sociales entre los hombres. 

La norma de tratamiento de la justicia ea la igualdad y el crit~ 
rio comparativo es la proporcionalidad de los cériton, es decir, si 
los méritos son iguale.e, los sujetos deberán recibir cosas iguales¡ si 
son dif~rantes, deberán rc~ibir cosos rltferer.tes, proporcionalmente a
la desigualdad de méritos. 

Esta es una idea clásica de la justicia que aparece implícita en 
el pensaciento de muchos otros autores. 

La proporcionalidad como idea de justicia, viene, pues, a llenar 
el hueco que resulta de la imposibilidad de realizar el ideal y exige.!!, 
cia humana de la igualdad en el ámbito de la sociedad, sobre todo ante 
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la impotencia frente a la desigualdad natural. 

La justicia como proporcionalidad de los actos humanos es el ju~ 
to medio entre el exceso y el defecto, como principio de toda virtud.
Aplie~ndola a la vida del Estado, es una proporcionalidad en la distr~ 
bución de los honores, funciones, bienes y cargos, es una.equivalencia 
en el cambio entre la prestación y la contraprestación, y entre la --
transgresión y la pena. 

5.4.- La justicia como armonía. 
La armonía es otra de las ideas clásicas de la justicia. Es nue~ 

tra opinión que .la justicia consiste en una cierta virtud de armonía -
social, la cual debe contemplar los siguientes aspectos básicos de CO_!! 

vivencia social. 
1.- Debe armonizar los 6rdenes institucionales que integran la -

estructura básica de la sociedad: el orden jurídico político, el orden 
económico, el orden militar, el orden familiar, y el orden religioso.
Armonizando cada uno de estos 6rdenes institucionales en su estructura 
interna en sí y sus relaciones con los otros. 

2.- Debe armonizar el mundo de las instituciones sociales más -
importantes (Cons~itución política, familia, Estado, industria, comer
cio), distribuyendo los deberes y derect.os fundamentales y determinan
do la división de las ventajas provenientes de la cooperación aocial.-

3.- Debe armonizar el esquema más intenso de libertades y dere-
chos básicos de caia persona con un esquema semejar:te de libertades y 

derechos para los :iellás (libertad política, libertad de expresión y de 
reunión, libertad de convivencia y de pensru:>iento, libertad personal,
derecho de votar y desempeñar puestos públicos, derecho a la vida, de
recho a la propiedad personal, etc). 

4.- Debe armonizar las desigualdades sociales y económicas para
que ReRn ventajonan para tuuos y eviten la explotación del hombre por
el hombre ~ue es un signo de injusticia social. 

5.- Debe ar~onizar las desigualdades psicofísicas naturales y ~ 

profecionales en relaci6n a la divisi6n social del trabajo, pura que -
las actividades sean realiz!!clas por las personas más aptas, ordenando
ª los individuos en términos de sus cualidades y aptitudos. 
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6.- Debe armonizar la división y distribución de ingresos, riqu~ 
zas y recompensas (de sustento y confort, de diviai6n y distracción, -
de autoreepeto y autoafirmación), en tárminos de dar a cada quien lo ~ 
que le corresponde; de tal forma que tomando la igualdad como punto de 
comparación, aquellos que han ganado más tienon C<Ue haberlo hecho en -
tárminos que sean justificables reopecto a aquellos que han ganado me
nos, lo cual se podría llamar principio de diferencia justa. 

7.- Debe armonizar las metas, deseos y aspiraciones individuales 
y de grupos con los criterios del sistema común de valores imperantee
en la realidad sociocultüral concreta. 

8.- Debe armonizar jerárquicamente las potencias del hombre, d8!! 
do a cada una la importancia que merece; lo cual exige que los instin
tos se sometan a la voluntad, y que la voluntad se someta a la razón. 

9.- Debe armonizar la convivencia social humana, exigiendo que a 
cada hombre se le reconozca y se le dé lo ~ue le corresponda, como co~ 
ponente de la comunidad, según el bien común. 

La justicia como armonía, tiene una función estructurante orde~ 
nando las potencias del hombre en su funcionamiento para que sus acci2. 
nea proyectadas hacia los demás se dirijan hacia la realización del -
bien moral, 

La justicia como armonía tiene una función estructurante y orde
nadora del individuo y la sociedad! en el ámbito individual tiene la -
función de estructurar y ordenar las potencias del hombre (razón, vo-
luntad, instintos) en su funcionamiento para que sus acciones proyect~ 
das hacia los demás se encaminen a la realización del bien moral; en -
el i!mbito social tiene una función estructurante de la vida de rela--
ci6n entre los hombres, coordinando las acciones y funciones de loo -
hombree, clases o grupos entre sí como parte del todo que ea la socie
dad, a la vez que ordena tales acciones al bien comilli de la especie h~ 
mana, a fin de que a cada uno se le reconozca lo ~uyo segdn su natura-
1eza humana que es com6n. Por función estructurante debe entenderse -
una jerarquizaci6n de valoree para que a cada iniividuo se le reconoz
ca lo que es suyo. 
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5.5.- Conflictos entre seguridad jurídica, justicia y bien coimSn. 

Se considera a la seguridad jurídica, a la justicia y al bien C2,. 

lll1hi como valoree jurídicos fundamentales dada que de ellos depende la

existencia de t~da orden jurídico genuino y la realizaci6n de loa de
DM{s valores jur!1icos. Aqu!, cabe formularse dos preguntas, a saber: -
¿cudl es el significado de los t~rminos bien comi1n, justicia y seguri
dad jurídica? Y ¿ccll es su orden jel'!Írquico a sus posibles contradic
oiones? 

"Ia seguridad -dice J. T. Delos- es la garantía dada al indivi
dUQ de que su persona, eua bienes y sus derechos no serán objeto de -
ataques violentos o que, si ástos llegan a producirse, les serán ase~ 
radas por la sociedad protecci6n y reparaci6n." 1 

•n bien comdn -dice. Luis Sánchez Agesta- ha de ser bien y ha de 

ser comi1n. Que sea bien quiere decir que cié eatisfacci6n a lae necesi
dades del hombre en eu entera naturaleza espiritual, moral y corporal, 
proporcionándole l.a paz, la virtud, la cultura ·y las cosas neceeariaa
para el desenvolvimiento de su existencia; que sea comdn ha de enten.-
derse. an el sentido de que el esfuerza y el disfrute de estos bienes -
ha de compartirse en la proporci6n de la justicia.•2 

En cuanta a qw! es la justicia, ya la hemos definido en el cap!
tuio cuarto del presente trabajo. 

De los cor.ceptoa anteriores se :leaprer..de •1ue la seguridad jur!d1_ 
ca supone la existencia de un orden legal, eficaz y justa; asimis!DQ, -
se desprende que el bien comlin supone la existencia de relaciones jue
tas y eeguras entre loa miembros de una sociedad. En consecuencia, SO!!, 

tenemos que no hay opoaici6n o contradicci6n P.ntre justicie, seguridad 
jurídica y bien comi1n, y que la justicia es sup~rior en rango a los -
otros valorea. Sin embargo, cuando el derecho y la justicia ae opongan 
~ eat4n en P\J80B; hay que inclinarse por la justicia, incluso en con
tra de la ley, porque es más importante el sentido y valor de justicia, 
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1,~ J, 1'. Delos, cit. pos, Agustín Basave Fernfilidez del Valle, FILOS.Q 
FI.l DEL Q.UIJO'rE, 2a, ed,, México, Espasa-calpe, 1968, P• 183, (c,2 
lecci6n austral nllir.ero 1209), 

2,- Luis Sánchez Agesta, cit. pos, Agustín Basave Ferruíndez del Valle, 
ob. cit. en nota ntlmero 1, p, 189. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- La metafísica, la axiología y la epistemología son loa tres sec
tores que han caracterizado el interáa filoa6fico, 

2.- La metafísica como la ontología estudian al ser y oua caracterÍ.![ 
ticae, Se ocupa del problema de la realidad, quá ea lo real y ~ 
quá significa ser real. 

3,- La axiología se ocupa del estudio de loa valorea. 

4,- La epistemología se ocupa del estudio del conocimiento y de la • 
verdad. 

5.- Tanto la axiología como la epistemología son las partea de la f_! 
losofía de muy rico significado para la formaci6n del jurísta, -
puesto que dentro de su educaci6n debe bUBcar y conocer la juat_! 
cia -uno de loa rui1ltiplea valores sociales universales-, pero la 
junticia verdadera. 

6,- La filosofía ea la ciencia supreoa ~ue con la luz de la raz6n 
busca conocer la universalidad de las cosas por sus primeros 
principios, por las razonez más elevadas. 

7.- La ciencia es un conJunto de verdadeo generales demostradas ao-
bre un objeto determinado. La ciencia comprende, como el gJn•ro
a una de sus especies, a la filosofía, y en sentido restringido
la ciencia está subordinada a la filosofía, ya que parte de pos
tulados cuya validez discute y establece la filosofía. 

B.- El objeto material de la filosofía es el mismo de las otras cie_!! 
ciaa. La filosofía se distingue de las ot1·ao ciencias por su ob
jeto formal, es decir, por el punto de vista bafo el cual se CO,!! 



119 

sidera el objeto material, por su objeto formal la diferencia r! 
dica en que la filosofía estudia las causas '5.l.timas (o supremas), 
mientras que las ciencias experimentales estudian causas prdxi~ 
mas. 

9.- La filosofía considera su objeto de estudio desde un punto de ~ 
vista universal y totalitario. Mientras que cualquier otra cien
cia lo considera desde un punto de vista parcial y derivado. 

10.- La filosof!a emplea principalmente como m6todo la intuicidn tan
to en su forma intelectual, como emotiva y volitiva. Mientras ~ 
que lea demás ciencias emplean la intuicidn sensible como base -
del m6todo experimental. 

11.- La filosofía dsl derecho busca conocer, a la luz del entendimieE 
to, al derecho por sus causas últimas (o supremas), Se ocupa del 
concepto esencial o universal del derecho. 

12.- Lo básico para el jurísta es la b'1aqueda incansable del ideal de 
justicia para dar a los demás felicidad. La justicia y el dere-
cho no están en crisis sino loe hombres incapaces de actuar 6ti
camente conforme al derecho y a la justicia. 

13.- Los elementos que conforman la ciencia del derecho son: los euj~ 
tos, que son los hombree; el objeto, que es el derecho¡ el m6to
do, que es el sintetizador, y la teoría, que son los conceptos -
o postulados te6ricos resultado de la labor del jurista. 

14.- Las cuatro fases del m6todo sintetizador de la ciencia del dere
cho son1 a) conocer la realidad, b) valorarla conforme a justi-
cia, c) buscar las mejores soluciones posibles y d) implementar
las. 

15.- Los capítulos fundamentales de la ontología, como teoría de loe
objetos, son: a) ontología de los objetos reales, b) ontología -
de loe objetos ideales, c) ontología de los valores y d) ontolo
gía de la vida. 

16.- Las categorías ónticas de los objetos reales son: el ser, la re! 
lidad, la temporalidad, la causalidad, la espacialidad de loe o~ 



120 

jetos reales físicos y la no· espacialidad de loe objetos reales
pe!q l1ÍC OS• 

17.- Las categorías 6nticas de los· objetos ideales son: el ser, la l.!! 
temporalidad y la idealidad. 

18.- La.a categorías 6nticas de los valores son1 el valer, la cualidad 
irreal de las cosas, la polaridad y la j&~arquía. 

19.- Las categorías 6nticas de la vida son: l~ :ocupaci6n con las co-
sas producto de la preocupaci6n, el ir,terés del ser de la vida -
que ee y el interés por ser, nos es y·no nos ee dada la vida, el 
tiempo, la libertad necesaria, ee angustia, el ser y no ser es -
existencia y nada. 

20.- El derecho no esté en la regi6n de los objetos realeB 1 ni en la
regi6n de los objetos ideales y aunque tiene que ver con los va
lorea no es puro y simplemente valor. El derecho se encuentra -
dentro del Universo en la regi6n ontol6gica objetiva de la vida
humana y precisamente en la zona de la actividad cultural norma
tiva social coercitiva regular. 

21.- El derecho pertenece al reino de la cultura y se manifiesta u -
través de normas jurídicas que oe refieren al deber eer. El der! 
cho posee las dimensiones de lo normativo y lo colectivo. 

22.- Las normas jurídicas ee caracterizan por ser colectivas, heter6-
nomas, bilaterales, exteriores, coercibles y por estar dotadas -
de sanciones pecuniarias, privativas de la libertad o de la vida. 
De las curlles la coercibiliJad es le nota característica en com
paraci6n con loe otros tipos normativos. 

23.- El ObJeto de estudio de la ontología jurídica es el ent.e jurÍdi
oo, esto ea, el d&recho. 

24.- El orden normativo del derecho es un medio para informar, confi
gurar, moldear o formalizar la convivencia social. 

25.- Existe una relaci6n dialéctica entre realidad social y el dere~ 
cho. 
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26,- Es incorrecto definir al derecho como normatividad pura, lo co-

rrecto es conceptualizarlo como eeencia compuesta de materia y -
forma. Así, la forma es la nonnatividad jurídica y la materia la 
convivencia social, 

27.- El derecho existe para regir la oociedad en forma justa, hacien
do posible la existencia de la misma, su tranquilidad, evitando
laa confrontaciones violentas y el desorden, 

28,- El objeto de estu~io del derecho, la estructura del derecho es -
polim6rfica o pluridimensional: ca un hecho, una norma, un valor, 
un mandato, un ordenamiento, una relación y una facultad, 

29.- No obstante el car~cter polimdrfico o pluridimensional del obje
to del derecho, 6nicamente tienen car~cter jurídico las normas -
que poseen los tres atributos ontológicos siguientes1 vigencia,
validez intrínseca y eficacia; tres aspectos entrelazados de mo
do indisoluble y recíproco, 

30.- La norma jurídica es la forma regular en que se manifiesta el d.!!_ 
recho. La norma tiene una estructura formal y una estructura 
real o material. 

31.- La norma jurídica siempre reviste una misma estructura lógica -
formal que puede reducirse al siguiente esquema: si es A, debe -
ser B, si B no ea, debe ser C, 

32,- La estructura real o material de la norma jurídica ea el deber -
ser de justicia, De ahí que la justicia sea un ele~ento jurídico. 

33.- El derecho ea forma y contenido, no se puede excluir uno de lo -
otro. 

34.- La esencia del derecho no es la normstividad sino la justicia. 
De ah! que la forma de la norma jurídica no sea el aspecto ~s 
importante sino el contenido. 

35.- La forma normativa puede envolver contenidos diveroos, pero para 
que sea jurídica, su contenido debe ser justo, no cualquier con
tenido, 
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36,- El derecho está correlacionado necesariamente con la justicia. 

37.- El derecho positivo es la forma práctica que tiene el hombre pa
ra realizar la justicia. 

38.- El derecho no os una forma que alberga cualquier contenido incl~ 
so el injusto. 

39.- No negamos la jurisidad absoluta de la ley injusta, es un fen6m! 
no jurídico contrario al sentido esencial del derecho. 

40.- El derecho formal.mente válido pero sin contenido jt:..sto no es 
auténtico derecho. 

41.- El estudio de' los valorea jurídicos abarca tres problemas dife~ 
rentes pero complementarios que son: 1.- El relativo a la esen-
cia de los valorea; 2.- El relativo al conocimiento o captaci6n
de los valorea, y J.- El relativo a la roalizaci6~ de los valo-
res. 

42.- La justicia eo uno de los valores sociales universales al que ª! 
pira realizar el hombre a través del derecho, para así satisfa-
cer su necesidad de progreso, de vivir en paz y de ser feliz. 

43.- El subjetivisoo a;:iol6gico sostiene que el valor no tiene exis~ 
tencia e~ sí y por sí; que el valor no es una realidad objetiva
independiente sino que el valor es algo subjetivo que depende ue 
quien valora, de algo que está en quien realiza la valoraci6n, -
no en lo que se valora, Afirma que la vivencia valorativa -el d! 
seo, el interés o el placer- no capta el valor, sino que lo crea, 

44,- No aceptamos la tesis subjetivista axiol6gica de ~ue los valores 
y ente éllos la justicia sean creados por la vive::cia valorati
va del hombre individual o social, ni que se puedan reducir o 
equiparar a vivencius placenteras, deseables o interesantes, 

45.- Los valores, y entre éllos la justicia, son ingredientes humanos: 
s6lo existen y ~e realizan en Al nombre y por el hombre, es de-
cir, se dan en un medio social, por y para el hombre. 

46.- El objetivismo ax:iol6gico sostiene que loa valores existen en sí 
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y por sí, independientemente de todo acto de estilllaci&n o conoc! 
miento. 

47.- Los valoree, y entre &llos la justicia, no existen en aí y por -
sí en una regidn supraceleste separados radicalmente del hombre
(histdrico social); tampoco existen separados radicalmente de -
los bienes en quienes se encarnan¡ empero, aceptamos que exiaten 
independientemente del acto humano de la valoracidn que aqu&l -
hace de 1!stos, 

48.- La justicia tiene una objetividad social, ea decir, la justicia
dnicamente se da en un marco social: por y para el hombre, 

49.- La justicia dentro del marco social es universal e inl:lutable, lo 
relativo ea su conocimiento, su rsalizaci6n. Es una esencia que
existe en sí y por sí independientemente de eu conocimiento y -

realizac i6n. 

50.- La justicia ea universal, ea decir, que tiene un contenido con-
creto, oponiendonos al esepticismo y formalismo vasio de los po
sitivistas. 

51.- La justicia no debe confundirse con los actos justos o las leyes 
justas, s6lo son bienes o depositarios de &lla. Un a::to justo, -
una ley justa, aunque encarnan la justicia, no la aeotan, ni su
pr:!Jniendo el acto justo o ln ley justa se destruye la justicia. 

52.- La justicia es a priori y absoluta, es decir, es al¿o que solo -
hay que descubrir y que tiene valor universal. 

53.- La justicia es diferente al ser. Loe actoz juotoo eon: la justi
cia no es, sino (!.ue ·1ula. Peru a.pur.ta c~o !ll::J. i'locX en direc
ción hacia el hombre para realizarla o encarnarla en actos jus-
tos y leyes justas. 

54.- La justicia ea un valor preferible, según la evidencia intuitiva 
eiddtica, racional y emocional, a los demás valores jurídicos -
porque de su encarnaci6n en los bienes depende la e~carnaci6n de 
los demás valorea. 

55.- No aceptamos la tesis de ln escuela biat6ricn que sostiene que -



124 
juato es aquello que así es considerado por el espíritu del pue
blo. Creía que las normas sancionadas por los hábitos jurídicoa
son inevitablemente justas, Cae en el error de atribuir al dere
cho un valor de facto al considerar derecho el acontecer y no el 
deber ser. 

56.- Rechazamos el positivismo.jurídico que sostiene que las normas -
del derecho nJ valen por su contenido, que cualquier contenido -
puede ser derecho, Pues desliga al derecho de todo ser ático, -
rompe su relaci6n con la justicia y justifica todo rágimen y to
do acto del Estado por tiránico que sea. 

57.- El positivismo jurídico identifica al derecho con el Estado, con 
su fuerza y voluntad. Considera solo como derecho el sistema gr~ 
duado de normas estatalmente coactivo. Expulsando el contenido -
del derecho J supla.~t~ndolo por la forma. 

58.- Kelsen sostiene que todo Estado es un Estado de derecho incluao
loa despóticos. 

59.- Sostenemoo que para que el siotoma noruativo e1Jt~t:;.~ente coa.et_! 
vo sea derecho propiamente dicho debe tener como contenido a la
justicia, no cualquier contenido como pretende Kelsen. 

60.- La ley injusta impuesta por el Estado ea cuasi-derecho, tiene la 
forma pero le falta el contenido, 

61.- I.e. forma y contenido del derecho son inseparables, la norma est! 
talmente coercible para ser derecho propiamente dicho no debe t~ 
ner cualquier contenido sino un contenido justo. 

62,- La base objetiva de la justicia es la raz6n ática humana. 

63.- Las opiniones diferentes acerca de la ju.sticie~ sus principios y 
los actoo justos Aon opiniones emanadas de una razón nublada por 
el velo de las ideologías, las pasiones y los prejuicios; somet_! 
da por la fuerza de los intereses econ6micos, sociales y políti
cos de loa grupos humanos, no son producto de la razón ática. 

64.- Si no hay un criterio unánillle acerca de lo que es la justicia, 
si hay -o puede haber- un conocimiento de lo que científicBlllente 
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es la justicia en sí misma. 

65.- Si no hay un derecho positivo justo, si hay -o puede haber- un -
conocimiento del derecho positivo que puede ser científicamente
justo. 

66.- Si todos percibimos la injusticia ea por que existe la justicia. 

67.- Estima.moa con los jusneturalistae que sí hay una justicia absol_!! 
ta que eo el deber ser ético racionalmente puro, libre de ideol.2_ 
gías, pasiones e intereses de claoe. 

68.- Pero también reconocemos con los historieistas que hay una just! 
cia relativa -que se transforma y cambia con el tiempo- y es el
deber ser racional.mente impuro. 

69.- La justicia relativa se encamina en un proceso dialéctico a la -
justicia absoluta. 

70.- Loe actos y normas son justos o injustos por sí mismos, sin que 
sean o dejen de serlo eegWi las variaciones subjetivas. 

71.- La calificación de lo justo o injusto adquiere certeza cuando 
emana de un alto nivel de razonamiento ético puro. 

72.- El valor es un dato primario que el eopíritu aprehende, o perci
be regularmente mediante una síntesis de intuiciones seneorial,
smocional e inteligible. No es posible definirlo estrictamente -
pero si descubrirse. 

73.- Los valoree son criterios, patrones o ~edidae objetivos y unive! 
sales. 

74.- Onticsmente la justicia es una medida o patr6n, un criterio, ob
jetivo y universal, es decir, que posee existencia en sí miSJlla -
independientemente de las variaciones subjetivas de su conocí-
miento y del factor tempo-espacial. 

75.·- El derecho es une obra hur.uma social (hecho}, de forma normativa 
encaminada a la realizsci6n de unos valores. 

76.- La esencia de la justicia es universal pera todos loe pueblos y-
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6pocaa, aaí como la esencia del color rojo siempre es la miwna,
lo que varía os su concreción o realización en la vida social y
la manera en que el hombre la conoce o percibe, 

77.- La justicia no es un concepto mitológico, existe en el reino de
la cultura no en el reino de la naturaleza. 

78.- Loa conceptos que los grandes filóaofoa han vertido sobre la j~ 
ticia, en su mayoría coinciden, aunque difieren en ciertos mati
ces. Coinciden en afirmar que consiste en cierta igualdad de l&
vida social humana, en una cierta proporcionalidad en el inter-
cambio y en el trato, y en una cierta armonía en la vida de rel~ 
ción social. 

79.- La igualdad significa trato igual de los seres humanoo en el or
den político, jurídico y econ6mico dentro del ámbito de la libe! 
tad. 

80.- Si bien es cierto que ha sido imposible lograr una igualdad so
cial absoluta, la justicia, no obatante, tiende a 6lla fundándo
se en el hecho de que todos loa hombres nacen libres e iguales -
en dignidad y derechos. 

81.- La justicia como igualdad no se opone al principio de diferencia 
social, económica y política cuando sea justificable y reuunde -
en beneficio de todos, 

82.- La proporcionalidad como idea de justicia llena el hueco que re
sulta de la imposibilidad de realizar el ideal y exigencia huma
na de la igualdad en el ámbito de la sociedad sobre todo ante la 
impotencia frente a la desigualdad natural, 

83.- La justicia como armonía tiene una función estructurante y orde
nadora del individuo y de la sociedad, 

84.- La justicia es una sola, empero esta se manifieata en diversoe
tipos dependiendo de la materia de la vida social en que se - -
cristaliza, así, se puede distinguir entre: justicia social, j~ 
ticia distributiva, justicia conmutativa, justicia legal, justi
cia penal, justicia como resultado de la actividad procesal, ju.!!, 
ticia económica, etc • 



127 

85.- Sostenemos que no hay opoaicidn o contradicci6n entre juaticia,
aeguridad jurídica y bien comWi, y, que l.a justicia es superior
en rango

0

a loa otros valorea. 



128 

llIBLIOGRAFIA GENERAL 

AllBAGNANO, Nicola, DICCIONAI!IO DE FILOSOFIA, 2a. ed., !Mxico, Fondo de
Cultura. Econ6mica, 1895, 1206 pp, 
AQUINO, Tonms de, TRATADO DE LA LEY, 2a, ed,, l!:éxico, Porrtúi, 1981, 401 
pp. (Sepan cuantos 301). 
A.RISTOTELES, ETICA !IICOMAQ.UEA, 10a, ed., !Mxico, Porrúa, 1982 1 319 pp.
(Sepan cUJlllton número 70), 
BODRllHEWER, Edgar 1 TEO)UA DEL DERECHO, México, !'ondo de Cultura Econ6-
micn, 1973 1 418 pp. 
BOCHENSKI, J, M. 1 LA FILOSOFIA ACTUAL, 2a, ed., México, Fondo de Cultu
ra Econ6micn 1 19~3, 327 pp. (Breviarios número 16). 
BOCHENSKI, J. M.i INTRODUCC!ON AL PENSAMIENTO PILOSOF1C0 1 12a. ed., Es
paíla1 Herder, 19U6, 115 pp. (Pequeña biblioteca Herder número 31). 
BRAVO VALDES 1 Beatriz y BRAVO GONZALEZ, Agu.et!n, DER.&:HO ROMANO, México, 
l'aX-México, 1976, 270 pp. 
CORREAS1 Osear, IDEALOGIA JURIDICA, México, Universidad Aut6noma de Pu! 
bla, 19~3, 206 pp. 
CORREAS, Osear, LA CIENCIA JURIDICA, Culiaciin, Sinaloa, Univeroidad Au
t6noma de Sinaloa, 1980, 149 pp. 
D'fORKIN, R. M., LA FILOSOFIA DEL DERl'XlHO, México, Fondo de Cultura Eco
n6mica1 1980, 330 pp. (Breviarios número 288). 
FERliANDEZ DEL VALLE, Aguot!n Basave, FILOSOFIA DEL HOMBRE, 2a. ed,, Mé
xico, Espasa-calpe 1 1968, 273 pp. {Colecci6n austral número 1336). 
FERNA!IDEZ DEL VALLE, Agustín Basave1 FILOSOFIA DEL QUIJOTE, 2a. ed., Mé 
xico, Eapasa- calpe, 1968 1 273 pp. \Colecci6n austral número 1289). -
FRONDIZI, Risieri, ¿QUE SON LOS VALORES?, Ja ed., Fondo de Cultura Eco~ 
nómica, 1982, 236 pp. 
GARAY, Luis de, ¿~UE ES EL DERECHO?, 4a.ed., México, Jus, 1976, 123 pp. 
(Estudios jurídicos número 2). 
GARC!A MA'CiEZ, Eduardo, FILOSOFIA DEL DERECHO, 4a. ad,, il!éxico, Porrúa, 
1983, 542 pp. 
GARCIA J.!AYNEZ, Eduardo, INTRODUCCIOJ; AL ESTUDIO DEL DERECHO, 37a., ed, ,
M6xico, Porriia, 1985, 444 pp. 
GARC!A ~:AYNEZ, Eduardo, POSITIVISMO JURIDICO, REALISMO SOCIOLOGICO Y -
JUSNATURALISMO, 3a. ed., México, UllA1!1 1986, 178 pp. 
GA.RCIA MOREllTE1 Manuel, LECCIONES PRELThlillARES DE FILOSOFIA, 4a. ed,, -
M6xico, Porriia, 1973, 304 pp, (Sepan cuantos número 164). 
GOMEZ ROBLEDO, Antonio, MEDITACION SOBRE LA JUSTICIA, México, Pondo de
Cul tura Econ6mica, 1982, 208 pp. 



ESTA 
SAlm DE L~ 

129 

GUTIERREZ SAENZ, RaÚl, HISTORIA DE LAS DOCTRINAS FILOSOFICAS, México, -
Esfinge, 1983, 238 pp. 
HART 1 H. L. A. 1 EL CO!lCEPrO DE DERECHO, 2a. ed., Editora Nacional, 1980, 
331 pp. 

HE3IODO, LOS TRABAJOS Y LCS DIAS, 2a. ed., México, Porr6.a, 1974, 89 pp. 
(Sepan cuantos número 206). 

KELSEN, Hans, LA IDEA DEL DERECHO NATUTAL,México, Editora Nacional, 
1979, 303 pp. 

KELSEN, Hans, LA TEORIA PURA DEL DERECHO, 2a. ed., México, Editora Na-
cional, 1976, 214 pp. 

KUNZ, Josef L., LA TEORIA PURA DEL DEREx::HO, ~léxico, Editora Nacional, -

1874, 152 PP• 

KURI BRENA, Daniel, DlTRODUCCION FILOSOFlCA AL ESTUDIO DEL DERECHO, Mé
x¡co, Jus, 1978, 238 pp. (Estudios jurídicos número 15). 

MOJlTESQUIEU 1 EL ESPIRITU DE LAS LEYES, 6a. ed., México, Porrtla, 1985,-
453 pp. (Sep::m cuantos número 191). 

PLATO!!, DIALOGOS, 20a. ed., J.!éxico, Porr6a, 1984, 785 pp. {Sepan cuan
tos número 13). 

PLATON, LA3 LEYES, 3a. ed., México, Porrúa, 1979, 334 pp. (Sepan cuan-
tos número 139). 

I1IBCIADO HERN~DEZ, Rafael, ENSAYOS FILOSOFICOS-JURIDICOS Y POLITICOS,
México, Jus, 1977, 253 pp. 

PRECHDO H&ll;fü;DEZ, Rafael, LECCIONES. DE FILOSCFIA DEL :JERECHO, México, 
UNAM, 1982, 313 pp. 

RADBRUC!! 1 Gusta·1 1 INTRODUCCION A LA FILOSOFIA DEL DERECHO, 1léxico 1 Fon
do de Cultura Econ6mica, 1985, 192 pp. (Breviarios número 42). 

RAWLS, John, TEORIA DE LA JUSTICIA, Espai'\a 1 Fondo de Cultura Econ6mica, 
1979, 654 pp. 
RAZ 1 Josoph, EL CONSEPTO DE SISTE!>.A JURIDIC0 1 México, lfüAJ.:, 1986 1 289 -
pp. 

RECASEl'lS :.iICHE~, Luis, TRATt-.00 GEl:ER.kL DE l'IIl.lSOFIA DEL DERECHO, 8a. ed. 
México, Porr6a, 1983, 717 pp, 

RECASENS SICHES, Luis, INTRODUCCIOtl AL ESTUDIO DEL DERECHO, 4a. ed., M.§_ 
xico, Porr6n, 1977 1 360 pp. 

RAZ, Joseph, LA AU1'0RIDAD DEL DERECHO E1;SAYOS SOBRE DERECHO Y !.\ORAL, M.§_ 
xico, UNA!~, 1982, 354 pp. 

ROUSSEAUl Juun Jncobo, EL COt;>'RATO SOCIAL, 3a. ed., México, Porrtlli, 
1974, 17!l pp. (Sepan cuantos número 113). 

SAl!CHEZ AZCOXA 1 Jorge, LECTURAS DE SOCIOLOGIA Y CIENCIA POLITICA, M6xi
co, UNA1l, 1980, 315 pp. 



130 

SBI.SAM, Howard, ¿qUE ES LA FILOSOFIA?, Máxico, Grijalbo, 1968, 156 pp.
(Coleccidn ?O n6inero 14). 
STAMMLER, Rudolf, TRATADO DE FILOSOFIA DEL DERECHO, M6xioo, Editora Na
cional, 1980, 445 pp. 
STONE, Jul.ius, EL DERECHO Y LAS CIENCIA!l SOCIALES, M6xico, Fondo de CUJ: 
tura Econdmica, 1978, 187 pp. (Breviarios n6inero 234). 
TERAN, Juan hlanuel, FILOSOFIA DEL DERl'XJHO, M6xico, Porrúa, 1983, 370 pp, 

TORAL MOREllO, Jellii, El1SAYO SOBRZ L.l. JWTICIA, México, Jus, 1985, 156 pp, 

VILLORO TORANZO, Miguel, UX:CIONES DE FILOSOFIA DEL DERECHO, 2a, ed., -
Máxico, PorrWi, 1984, 358 pp. 
VII.LORO TOR.ANZO, Miguel, LA JUSTICIA COMO VIVENCIA, !Mxico, Jus, 1879,-
438 pp, (Estudios jurídicos nilinero 18). 
XIRAU, Ramdn, INTRODUCCION A LA HISTORIA DE LA J.>ILOSOFIA, 4a, ed,, !Mx!_ 
co, UNAM, 1973, 304 PP• 



Preámbulo • • , , • 
Introducci6n 

I N D I C E 

a) La zona temática • 
b) El. problema, , •-. 
e) La hipdtesia ••• 
d) Pormulacidn simbólica de la hipdtesia. 

CAPITULO PRIMERO 

FILOSOFIA, DERECHO Y CIENCIA 

•. 

-· 

·. 

Pllg. 
4 
5 
5 
5 
5 
5 

131 

1.1.- Pilosof:!a y ciencia 7. 
1.1. 1. - Metafísica. 7 
1.1.2.- AxiologÍa. 8 
1.1. 3. - Epistemología 9 
1.1.4.- Concepto de filosofía 10 
1.1.5.- Concepto de ciencia • 10 

1.2 .- Diferencia entre filosofía y ciencia. 11 
1. 3. - Filosofía del derecho • • • • • • • • 12 
1.4.- El jurísta, la justicia y la filosofía del derecho. 13 
1.5.- Ia ciencia del derecho, 14 
Notas bibliográficas. 16 

2. 1. - Ontología , 

CAPITULO SEGUNDO 

ONTOLOGIA DEL DERECHO 
{La esencia del derecho) 

18 
2.1.1.- Capítulos de la ontología. • 19 
2.1,2.- Categorías 6nticae de cada regidn del ser 19 
2.1.3.- ¿En qu~ regi6n ontoldgica objetiva se encue~ 

tra el derecho? 
2,2,- Ontología jurídica ••• , •••• 

24 
27 



2.2.1.- Elementos de la estructura ontol6gica del 
derecho •••• 

2.2.2.- Derecho y norma 
2.2.3.- Estructura 16gica formal y real o material 

de la norma jurídica. • • • • • 
2.2.4.- Da.toa fundamentales de carácter formal y 

material de la norma jurídica 
Notas bibliográficas. • • • • • • • 

CAPITULO TERCERO 

ESTUDIO A:nor.oGICO DEL CONTENIDO REAL o MATERIAL DEL DERl!OHO 

QUE ES LA JUSTICIA 

3.1.- La axiología o estimativa jurídica y la justicia. 
3.2.- Teorías subjetivistaa axiol6gicaa y su aplicación 

a la justicia • • • • • • • • • • • • • • • 
3.2.1.- Crítica al subjetivismo a.xiol6gico. 
3.2.2.- Nuestro punto de vista acerca de la justicia 

a la luz del subjetivismo ••••• 
3.3.- Teorías objetivistas a.xiol6gicas y su relaci6n con la 

29 
31 

33 

34 
36 

38 

42 
48 

48 

justicia • . • • • • • • • • • • • • • • • 50 
3.3.1.- El método fenomenol6gico, • • • • 50 
3.3.2.- Teorías axiol6gicas objetivistas. 51 
3.3.3.,.. Jerarquía de los valores. • • • • 53 
3. 3.4.- Las cualidades del valor. • • • • 53 
3.3.5.- Crítica al objetiviamo axiol6gico 57 
3.3,6.- Nuestro pw1to de vista acerca de la justicia 

a la luz del objetiviamo. • 59 
3.4.- El problema de lB objetividad de la justicia en el 

positivismo jurídico. • • • • • • • • • • • • • • • 62 
3.5.- Teoría del valor como cualidad estructural de situaci2 

nes concretas y su aplicación a la justicia • • • • • 68 
3.5.1.- Nuestro punto de vista acerca de esta teoría. 70 

3.6.- El valor: juicios enunciativos y juicios de valor 71 
3.7.- Los valores y el derecho. • • • • • • • • • • • • • • 73 

132 



3.8.- Historicidad de los ideales jurídicos •••• 
3.9.- La universalidad de la esencia de la justicia 

3.9.1.- D6nde se encuentra la justicia. 
3,9.2.- El ser humano, la cultura y los valoree 

Notas bibliogr~ficas •••••• 

CAPITULO CUARTO 

EL COJ;CEPTO l'ILOSOFICO DE LA JUSTICIA 

133 

76 

76 
76 
78 
81 

4.1.- Evolución del concepto filooófico de la justicia. 84 
4.2.- Noción axiológice de 1.a justicia en la Grecia antigua 86 

4,2 .1.- Traa!inaco 86 
4,2.2.- Heeíodo • 87 
4.2.3.- Solón • • 87 
4.2.4.- Sócrates, 88 
4,2.5,- Platón. • 89 
4.2. 6.- Arist6telee 92 

4. 3.- Noción axioldgica de la justicia en la antigua Roma 94 
4,3,1.- Ulpiano. • • • • • • • • • • • • • • • • 94 

4.4,- Noción axiológica de la justicia en la Edad Media • 96 
4,4.1.- Tomás de Aquino • • • • • • • • • • • • • • 96 

4. 5. - !loción axioldgica de la justicia en el renacimiento 
y 6poca moderna • • • • 
4,5.1.- Guillermo Leibniz •• 
4.5.2.- Juan Jacobo Rousseau. 
4.5.3.- Immanuel Kar:t •••• 
4,5.4.- Carlos !.larx • , ••• 

4.6.- La idea de justicia en la época contemporánea 
4.6.1.- Rudolf Stammler 
4.6,2,- Roacoe Pound •.••• 
4.6.).- Emil Brunncr ••• , • 
4.6.4.- Eduardo García Máynez 
4.6.5.- Luis Recasáns Siches. 
4.6.6.- Rafael Preciado Hernández 

98 
98 
9B 

99 
99 
99 
99 

100 
100 
100 
100 
101 



•/ 

4.6.7.- John Rawls 
Notas bibliográficas • 

CA?ITULO QUD<TO 

ANALISIS DE LOS COKCEPl'OS CLASICOS DE LA JUSTICIA 

102 

103 

5.1.- Los conceptoB clásicos de la justicia. 106 

5.2.- La justicia como igualdad •• , ••• , 106 

5,2.1.- La desigualdad como inJusticia 109 

5.2.2.- Cómo aliviar la desi¡;ualdad. 111 
5.3.- La justicia como proporcionalidad. • 112 

5.4.- La justicia como armonía • • • • • • 113 
5.5.- Conflictos entre seguridad jurídica, justicia y bien 

comll.n. • • • • 115 
Notas bibliogi·áficas 116 

·Conclusiones 117 

Bibliografía general 128 

Indice • , • 131 

134 


	Portada
	Preámbulo
	Introducción
	Capítulo Primero. Filosofía, Derecho y Ciencia
	Capítulo Segundo. Ontología del Derecho (La Esencia del Derecho)
	Capítulo Tercero. Estudio Axiológico del Contenido Real o Material del Derecho que es la Justicia
	Capítulo Cuarto. El Concepto Filosófico de la Justicia
	Capítulo Quinto. Análisis de los Conceptos Clásicos de la Justicia
	Conclusiones
	Bibliografía General
	Índice



